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ORDEN de 20 de mayo de 1969 por la que se aprue
ba la Ordenanza deZ TrabajO en la Marina Mer
cante.

Seg'uuaa. -El Uotllerno, en el plazo de dos anos, remitira a
las Cortes un proyecto de Ley sobre Régimen Económico-Fiscal
del archipiélago Canario.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de junio de
mil novecientos ~senta y nueve

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO, DE TRABAJO

El Presidente de la.<; Cortes.
ANTONIO ITURMENDI BARALEB

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores del Decreto 88811969, de
9 de mayo, por el que se promulga el nuevo Es'ta
tuto fiscal de las Cooperativas

Advertido error en el tex·w deL citado Decreto, inserto en el
«Boletín Oficial del Estado», número 114, de fecha 13 de mayo
de 1969, se tran¡;¡cribe a continuación la. oportuna rectificación:

En la página 7200, columna primera, en el articulo sexto,
apartado h), donde dice: (h) LlUI CooperatIvas de Crédito Agrí
cola y las de otra clo.se...», debe decIr: «hl Las Cooperativ8.F
de Crédito Agrícola, y las de otra clase...».

Uustrtsimos sefiores:

¡.)lela la. Uomls1ón Asesora que previene el articulo noveno de
la Ley de 16 de octubre de 1942, y vistos los informes emitidos
por la OrganiZación Sindical Subsecretaria de la Marina Mer·
cante, Secretaría General Técnica de este Departamento, as!
como .as Direcciones Generales de Jurisdicción y de Previsión,
y a propuesta de la de Trabajo, .

Este M1nisterio, en uso de las tacultades coníeridas por la
citada Ley de 16 de octubre de 1942. ha tenido a bien disponer:

Arttculo 1.0 Aprobar la adjunta ordenanza del Trabajo en
la Marina Mercante Que entrará. en vigor a todos los efectos,
en primero de junio del año en curso de 1969, a partir de cuya
fecha sustituye a .la Reglamentación Nacional del Trabajo en
[a Marina Mercante de 2·3 de diciembre de 1952.

Art. 2." AutoriZar a la Dirección General de Trabajo para
que pueda dietar cuantas disposiciones exija la aplicación e in
terpretación ele la Ordenanza citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV n.
Madrid, 20 de mayo de 1969.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de junio de 1969 por la que se mo
difica el artículo 49 del vigente Reglamento de Es
pectáculos Taurinos de 15 de marzo de 1962.

ROMEO GORRIA

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo de este
Departamento.

Ordenauza del Trabajo en la Mariua Mercante

I

Excelentísimos sefiores:

Desde la prQmulgación del vigente Reglamento de Espec
táculos Taurinos de 15 de marzo de 1962, se viene observando
durante la celebración de las denominadas corridas COnCUI'808
de Ganaderías una creciente insistencia por parte de los es
pectadores en la. solicitud del indulto de aquellas reses que
Be estiman merecedoras del mismo por su buen juego durante
la lidia.

Ha de tenerse en cuenta que la Corrida Concurso de Ga
naderías tiene como fin la apreciación de las condiciones de
la res para la lidia y admite como posibilidad implicita el que
ésta sea indultada; pero oonviene establecer alguna norma
para incluirla dentro del citado texto legal, y tratándose de un
espectáculo en el que el público ha venido tradicionalmente
ejerciendo el juicio supremo sobre la bondad de la lidia, pa
rece lógico que sea a él a quien corresponda solicitar el indul
to, pues ante. él es ante quien se van a dilucid8l' las condiciones
de bravura de la res, con resena de la última decisión. como
es lógico, a la presidencia.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se añaden a continuaci6n del último pá·
rrato del a.partado e) del artículo 49 del vigente Reglamento de
Espectáculos Taurinos de 15 de marzo de 1962 los siguientes
párrafos:

«No obstante lo determinado en el párrafo anterior, tra
tándose de corridas anunciadas como de Concurso de Ganade·
rías, podrá otorgarse el perdón de la vida de aquellas reses que
por su juego y bravura se estimen dignas de este premio.

En este caso el Indulto de la res se podrá conceder por la
presidencia, no antes de haber finalizado el segundo tercio y a
petición del público, mostrando un paftuelo de color.

Concedido el indulto, el espada de tumo simulará la suerte
de matar con una banderilla.J

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1009.

ALONSO VEGA

ExcmO!. Sres, Director lIeneral de Seguridad y Gobernadore8
civlles.

EXTENSION

Articulo 1. AMBITO.-La presente Ordenanza regul'a:

1 Las condiciones de trabajo del personal enrolado que pres
ta sus servicios a bordo de los buques de la Maripa Mercante,
abanderados en Espafta, aunque no estén dedicados. al comercio
marttimo propiamente dicho, cualquiera que sea la clase de
trabajo y funCiones que realicen, o forma de su retribución.

2. Las condiciones de trabajo de quienes en nombre de los
armadores ejercen inspección a bordo o en tierra, en relación
con los buques y personal de la flota.

o Art. 2. ExCLUSIONEs.-Queda excluí~o de esta Ordenanza:

1 El personal que presta sus servicios a bordo de embarca
ciones de tráfico interior de puertos regulado por su Reglamen
tacjón especifica

2 El personal de buques, embarcaciones. gángulles y demáS
artefact.os flotantes que, realizando operaciones dentro o fuera
de los puertos o rias, sus relaciones laborales se encuentran re·
guiadas pOl las Reglamentaciones especificas como las de Cons
trucción y Obras Públicas, Factorías Bacaladeras, Industrias Ba
Uneras, Minas Metálicas, ObrM de Puerto, 8iderometalúrgiea,
Trabajos Portuarios, etc.

3. Las dotaciones de buque! de pesca, en cUalq1J.iera de sus
modalidades.

.. El desguace de buques y los talleres de reparación de em·
barcac1ones, carpintería, etc., aunque sean propiedad de Empreo.
su navieras.

5 Los tripulantes de embarcaciones de recreo para uso pro-
pio, sIn propósito de lucro, lo que no les exime de que, en BU
caso, cumplan las exigencias que sobre personal profesional
titulado deben llevar enrolado, Betún lo dispuesto al efecto para
que la navegacl'Ón se realice en las debidas condiciones de se
guridad.

8 Las funciones de alta dirección, alto gobierno o alto con·
sejo, característipas de los siguientes cargos u otros semejantes:
Director. Gerente, Secretario, Administrador general, Apoderado
general, Inspector general, etc.

7 El personal técnico a quien Be encomienda algún senlclo
determinado, Bin continUidad en el trabajo ni sujeción a jol'll&
da, y que, por ello. no fiaure en la plantilla de la Empresa.
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ConespülJ.ul2 a la Dire<:c16n General de Trabajo resolver en
el orden laboral cuantas dudas ¡:JUedan surgir respecto a la
inclusión o exclusión de determinadas activ¡dadcb en la presente
Ordenanza; siendo de la exclusiva competencia de la Subsecre~

taria de la Marina Mercante la clasificación de los buques en
las distintas Listas y la fijación de sus tripulaciones minjmas
para que la navegación se realice en las debidas condiciones
de seguridad.

Art. 3. CONCEPTOS,

L ({Buque» o «nave». - Bajo la denominación genérica de
«buque» o «nave» se comprende toda clase de embarcar.iones in~

eluidas en el ámbito de vinculación que se establece, aplicán
dose as normas especificas vigentes o las que se dicten por la
Subsecretaria de la Marina Mercante para la calificación con
creta de «buques de carga» o de «pasaje», buques tanques para
el transporte de cargamentos liquidas o buques cspeciale!': para
el transporte de determinadas marcancias o pasajeros.

2. Dotación y pasajeros.-a) se entiende por dotación de
un buque el personal enrolado para su servicio; este personal
tiene la condición de· tripulante.

b) Los que vayan de transporte en el buque, sin estar enro
lados para prestar servicio, tendrán la consideración de pasa
jeros.

3. Cuadro indicador.-EI que aprobado por la Subsecretaria
de la Marina Mercante fija el personal mínimo reglamentario de
cada clase que debe constituir la dotación de los buques mer
cantes espafioles para la seguridad de la navegacIón.

4. Empresa.-La expresión «Empresa naviera o armadora»,
«Naviero o Armador» o simplemente «Empresa» se emplean como
sinónimos o indistintos, no procediendo, por tanto, aplicar las
d'1ferenciaciones que de aquéllos se hace en el Derecho Mercantil
Marítimo

5. Legítimos representantes.-Sin perjuicio de la legal re
presentación que comprende a los Directores, Gerentes o Apode
rados del naviero o armador, en el concepto de «sus legítimos
representantes» están comprenqidos el Capitán, Piloto o Patr:ón
que ejerza mando de buque, el Jefe de la InspeccIón o 'Inspec
tores y los Delegados que las 'Emprel';as puedan designar en los
distintos puertos.

6. Potencia de máquinas. _ La potencia de máquinas '5e
computará en todo caso por potencia efectiva.

7. Tonelaje.-Por tonelaje de cada buque se estimará siem
pre el de registro bruto (T. R. BJ, aun cuando en el articulado
de esta Ordenanza Re omita, en muchas ocasiones. afiadir este
últIm(l concepto.

Art. 4. NAVEGACIONES:

Primera zona.-Entre los puertos de Burdeos y Niza, inclu
yendo los de la peninsula Ibérica, Baleares e islas Canarias, y
en Arríca los de Bono. a Port-Etienne,

Segunda zona.-Las navegaciones entre alguno de los puer
tos enunciad.os en el párrafo anterior y los europeos no incluidos
en él y los restantes del Mediterráneo y Mar Negro:

Tercera zona.-Las restantes navegaciones.

11

CLASIFICACION DEL PERSONAL

1. Según la función

Art. 5. CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL.-El personal vinculado
en la presente Ordenanza queda clasificado en los siguientes
grupos:

A) Tttulados.-Pertenecen a este grupo todos los que para
el desempefio de su misión profesional necesitan estar en pose
8i6:::1 del titulo correspondiente. expedido por la Subsecretaría de
la ,Marina Mercante o autortdades delegadas de la misma. con
las atribuciones para cada caso establecidas,

Igualmente se incluye en él al personal con titulo facultativo
o del rango, rama y especialidad que expresamente se consigna
en esta Ordenanza, expedido por otros Organismos del Estado,
que ejerzan a bordo cometidos correspondientes a sus títulos
profesionales.

Este grupo está a su vez formado por dos subgrupos: A-a), el
de Oticiales. integrado por quienes están en posesión del titulo,
para cuya obtención es necesario superar los estudios equipara
dos a ensefianzas técnicas en sus diversos grados, y el A-b), de
formación profesional náutico-pesquera a que pertenecen los
que están en posesión del titulo correspondiente a dicha for
mación.

El Capellan tendrá la. consideración de Oficial, sin perjuicio
de las espedaIes características impuestas por el carácter SR.-

~-

grado df' l'iW' funciones en cuanto a su SUjeción a normas !abo-
rales

A electo:> únicamentc de trato a bordo t€ndran asimismo la
consideraciÓr. de Oficiales quienes no formando parte de la
plantilla del buque realimn en éste las prácticas reglamentarias
exigidas por las disposiciones vigentes como agregarlos o alumnos.

A·a) Oficiales.-ComprenCen los siguientes:

Puente y cubierta:

Capitán de la Marina Mercante.
Piloto de la Marina Mercante de primera clase.
Piloto de la Marina Mercante de segunda clase.

Máquinas:

Maquinista naval Jefe.
Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de primera clase.
Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de segunda clase.

Radiotelegrafía:

Oficial Radiotelegrafista de la Marina Mercante de primera
clase.

Oficial Radiotelegrafista de la Marina Mercante ele segunda
clase.

Fon¡la:

Sobrecargo.

ServicIos especiales:

Capellán.
Médico.
Ayudante Técnico Sanitar10.
Enfermera titulada.
Gobernanta.

A-b) Formaci6n profesional náutico..pesqufi1'&.-Comprende
los servicios siguIentes:

Puente y cubierta:

Patrón Mayor de Cabotaje.
Patrón de Cabotaje.

Máquinas:

Mecánico naval mayor.
Mecánico naval de primera clase (vapor y motor).
Mecánico naval de segunda clase (vapor y motor).

Radiotelefonia:

Radiotelefonlsta naval.

B) Maestranza.-Se considera como tal todo aquel personal
que ejerce funciones o realiza trabajos a bordo que exig~ una
acusada competencia práctica o especiallzación.

Comprende los servicios siguientes:

Puente y cuqierta:

Contramaestre.
Carpintero de cubierta.
Pafiolero de cubierta.

Máquinas:

Contramaestre de máquinas (o Calderetero),
Bombero de buque tanque.
Pafiolero de máquinas.

Fonda:
Mayordomo.
Jefe de cocina.
Cocinero (primero y segundo).
'Repostero.
Pririler Despensero o Gambucero.
Primer Panadero.
Carnicero.
Ropero o Lencero.
Carpintero de cámara.

Servicios especiales:
Músico.
Encargado de información e intélVrete.



10316 1 julio 1969 B. O. del E.-Núm. 156

C) Subattern08.-EI constjtuído por los tripulantes que des
empefian a bordo cometido que requiere particulares conOCI
mientos, sin llegar a los exigidos para la Maestranza. o bien
están encargados de ejecutar labores para cuya realización !le
requiere predominantemente la aportación de esfuerzo físico.

Este grupo esta a su vez formado por dos subgrupos: O-a), el
de Especialistas. constituido por quienes con el certificado co
rrespondiente ejercen a bordo de~tinos propios de aquél. y el
C-b), simples subalternos, integrado por quienes no 10 precisan
o sólo se le exige certificado de competpncia como Marinero.

C~~) Especialistas.

Cubierta y máquinas:

Marinero Mecánlco (Mecam:;¡,r).
M~,rinero-Buceador.

l!:leétrlcista.
Engrasador.
Cabo de agua.
}<'ontanero o Plomero.
Ayudante Bombero de buque tanque.

Fonda;

Encargaeto de cámara.
Encargado de bar
Tercer cocinero.
Segundo Despensero.
Segundo Panadero.
Camarero de p!imera.

,Servicio;.; especiales:
Impresor.
Of'lclo auxiliar.

e wb) Simples subalternos.

Puente y cubierta:

Marinero con cel'tiflcado de competenéla.
Marinel'o simple.

,Carpintero ayudante.
Mozo.
Grumete.
Pa.ie.

Maquinas:

Fogonero.
Palero.
Limpiador.

Fonda:

Camarero de segunda.
Ayudante Cocinero.
Marmitón.
Ayudante Reposteto.
Ayudante Panadero.
Ayudante Carnicero.
Ayudante despensero.
Encargado de oficio
Encargado de cantina.
Encargado de eqt¡.ipaje.
Ayudante de camarero.
Ayudante de oficio
Mozo de limpieza.
Sereno de cámara.
Ayudante de ropero.
Encargado de lavandería..
Botones

Servicios eSipecialps:

Mozo sanitario.
Peluquero.

D) Inspección.-Quienes en nombre del Naviero o Armador
ejercen funciones inspect'oras en relación con lit totaUdld de
la flota de una Empresa o de los departamentos o .!!IetYlel08 de
los buques de aquélla que al efecto le hubi_n Sido cotlfiád08.
así como respecto al personal que constltuYI! tu8 tripulaeldhes,
ello sin perjuicio de la facultad de las Empresas para, de con
formidad con la, Ley de Contrato de Trabajo, designar personal
excluido de su amparo y de otra Ordenanza para. fUn.llftlfá de
alta dirección, alto góblémo o alto cbh8élo.

Personal de inspección:

D~a) Inspectores de primera clase:

Jefe de Inspección
Capitán-Inspector.
Maquinisia-Insp€'1:tor
Inspector Jefe de Personal.
Radiotelegrafista-Inspector.
Sobrecargo-Inspector
Médico-Inspector.
Inspector especial.

O-b) IDRpectol'es de segunda clase:

Inspector con t.itul0 de fnrmaclón profesional náut·i-co-pes
pesquera..

Art. 6. POLlVALENCIA DEL TRIPULANTE.·-'1'ripulante pol1valente
es el subalterno que habiendo acreditado· la preparación bas
tante al servicio en cubierta V máquinas, está en Pbsesión del
certificado de Mecamar.

El Mecamar podrá simultanear su servicio en cubierta y ma~
quinas en los buques en que tOS autorice el cuadro indicador y
en tal caso percibirá los haberes (:orrespondientes a dicha con
dición.

En los demás casos, el Mecamar ejercerá las funcioDas para
que haya sido contratado en cubierta o máquinas. percibiendo
los haberes correspondientes a las funciones que realice.

Art. 7. PERSONAL.

Normas generales.-l. La enumeración del personal resefiit~

da en el articulo cinco, bien por su título, especialidad o plaza
qUe ocupa a bordo, es meramente enunciativa "y no suporte la
obllgae16n de tener provi.stas en todos las casos laS plazas indi
cada.s, si no 10 exigIese la procedertteobserva.ncla· de d1.stJosl~io

nes vigentes.
2. El contenido de ¡as definiciones que se consignan preten~

de tan sólo recogf'r 10<; rasgos más fundamentales de las cate
gorial' definidas. sin agotar ni especificar las funciones asigna
das R cada una de ellas. que en todo eaRo serán las estableci
das por usos y costumbres
, 3. Cuando Be utilice a un trabajador pará que realice las
funcione,! especíticaa de una categoría profesional det·erminada,
habrá de recibir los beneficios econórnico8 y consideraciones
que para la misma se reconocen

4. En lo que se refiere al personal titulado, deberá asignár
sele el salario correspondiente al titulo profesional exigido para
cada embatMción,- aun cuando la persona que desempefie el
cargo posea titulo de superior ca.tegoría, o siéndolo de inferior
lo ejerza circunstancialmente con las debidas autorizacionelil.

5. Cuando las dispOAiciohes dictadas por la SubSeeretatta
de la Marina Mercante reqUieran únicamente para ejetcer él
mando de un buque el titulo de t'Uoto, y eh situaciones sUnl
lares en máquinas y radiotelegrafía. a efectos retributivos. se
observará 10 que t;igue:

a) Cuando en un ouque, de acuerdo con el cuadro indica
dor. ejerza el mando de la nave un Oficial al que se le exija
tan sólo el título de Piloto de primera clase, percibirá el sueldo
correspondiente a la tercera categoría, debiendo encuadrarse en
la quinta y en la Rexta lOé demás Oft.ciales de puente y cubierta
que formen parte de la dotación

b) En cuanto al personat de máquinas, cuando. de cohfor
midad eón el cuadro indicador ejerza la Jefatttta de tal Depa!'w
tamento un Oficial al que se le exija únicamente el título de
Oficial de MáqUinas de primera clase. percibirá el sueldo Co
rrespondiente a la cuarta categorfa, debiendo encuü.drarseen·
la qUinta y sexta loS deinás Oficiales de MáqUinas Integrados
en la dotación.

c) En el caso de que un Mecánico Naval Mayor o de pri
mera clase embarque como Oficia1 de Máquinas,- de acuerdo ton
lo ¡previsto reglan'lentarlatnente, percibirá el sUeldo correspon
diente a la categoría del que sustitUye.

d) Réspecto a los Radiotelegrafistas, cuando las disposicio
nes vigentes sefialen tan sólo el titulo de Oficial Radibtélégta
fista de segunda clase para determinados buques, Se le asignará
el sueldo que corre-,spónde a la quinta ca.tegoría.

e) En los demás casos de persona1 titulado que el Cuadro
Indicador no determina de una. manera. expresa el titulo que
debe poseer. el tripulante que ejerza: determinado ca.rgo, lnelu8D
no señalando éste, se reconocerá al que lo desempefie la cate
garfa y ha.beres que corrupondan al titulo pro!.....1 que
posea.
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6. Si las defmiciones que se mencionan no se adaptan to
talmente a las existentes en determinada Empre5R o puerto{),
podrán mantenerse las que trad.iéionalmente tengan estableCi
das. verificándose el oportuno acoplamiento a las categorías de
esta Ordenanza, en raZan de las funciones. de acuerdo empresa
rio y trabajador, resolviendo, caso de discrepancia. la Delegar
ción de Trabajo competente.

Contra el aCuerdo de la Delegación de Trabajo cabe recurso
de alzada en Plazo de quince días ante la Dirección General de
Trabajo.

7. Siempre que las neceSIdades de la explotación lo exijan
las Empresas podrán proponer a la Dirección General de 1'ra
bajo la sustitución de alguna de las categorías profesionales o
cargos que en esta Ordenanza se contienen, o la creación de
otrOB nuevos. La propuesta. debidamente justificada, señalará
las caraeteristicas necesarias para perfilar y concretar las in~

novaciones que comprenda
Las sustituciones que puedan aurorizarse requer1rán, cuando

se trate de personal embarcado. la previa conformidad de la
Subsecretaría de la Marina Mercante.

2. Según la permanencIa

Art. 8. NORMAS GENERALES.-EI personal se cla.sifica, según
la permanencia, en fijo, interino y eventual o complementario.

La condición del personal se determinará atendiéndose a la
natUl'aleza de la· necesidad. para cuya satisfacción se admite.
y no a la denominación que se le haya dado o al simple ca...
rácter temporal del enrolamiento o contrato. Los casos de duda
se in,terpretarán en favor de la mayor fijeza.

En todo caso, al personal interino y al eventual se le eXi~

girá para su cont'l'atación tener las edades mtnimas estableci
das en esta ordenanza para el cargo a desempé1'1ai', con dere
cho al percibo de la retribución seftaIada al per~onal fijo, reco-
nociéndosele preferencia para ocut>ar las vllClUltes CIue 8e pro
duzcan en la p1ant11la de la Empresa, estimándose el tiempo
trabajado a efectos del cómputo de antigüedad.

Art. 9. PERSONAL Fuo.-Es aquel que la Ernpreea precisa
de modo permanente para realizar trabajos de esta. naturaleZa.

Las relaciones laborales con el personé.l fijo se considerarán
siempre por tiempo indeterminado. subsistiendo, por lo tanto,
indefInidamente, salvo caml9. legal de extinción

Excepto en aQuello8 casos especiales en qUé lu caracteris~

ticas de un buCIue o línea de navegación justiftquen un régimet1
distinto, para el que se requerirá la preVia autoriZación de la
Dirección General de Ttabajo, las relaciones jurldlCO'-laborales,
con el personal embarcado, se referirlln a todoS los buques de
una ErnitJresa naViera. salvo cuando se trate de dotacrtótl remu
nerada {<a la parte» en el que oada nave se cohs1derará como
un cent·ro de trabajo independiente.

Art. 10. PERSONAL INTERINO.-Es el que se admite de modo
ten1poral para sustituir a un trabajador fijo que .se halle au
sente prestando servicio militar, enfermo a acctdentado, en si
tuación de excedencia voluntaria o la forzosa por el de.sem}iefio
de cargos politioos, suspenso de empleo y sueldo, en disfrute
de 'Vacaciones o permisos o en otros casos análogos.

MM'ecera igualmente la consideración de interino aquél qUe
sea indispensable designar para ocupar vacantes qUe se produz
can en la plantilla, en tanto no se provean aquéllas en propie
dad en la forma que se determina en esta Ordetlania..

La duraCión de las relaciones juridico-laborales con el per
sonal interino será la exigida por la Circunstancia que motiva
su nombramiento.

Art. 11. PERSONAL EVENTUAL o COMPLEMENTARIO.-Es el que
se admite para trabajos o situaciones circunstanciales de dura
ción limitada, por ser insuficiente el personal fijo o de plan·
tilla, extinguiéndose la relación laboral en cuanllo cese la causa
que motivó su admisión. En caso alguno 116 necesidades per
man~ntéB pod:nin set atendidas con personal eventual.

StUVO aquellos otros casos espooiales que, por circunst.a,ncias
de igual nattlraleza. la Diretmión Oenél'al d.e Trabajo ptieda au
torizar. se tendrán en cuenta las siguientes normas:

1. -El enrolamiento de este personal será siempre por tiempo
no superior a seis meses, o ¡pata un vULje o ntiltll1'o determinado
de viajes de carácter extraordinario, Bin. <tue él tiempo de du
raelón de éstos, en conjunto, deba exceder del plazo antes in
dicado.

2. Este personal tendrá derecho a que se le avise al t~r

mino de su contrato con diez dtas de antelación.
Art. 12. RECLAMACIONES' SOBRE CLASlFICACION PROFESIONAL.

Siempre qUe un trabajador estime que el grupo o especialidad

en que ha sido encuadrado. \) la uategoria que tiene asignada.
no corresponde a la funclon que efectivamente realiza, podrá
reclamar ante la Delegación de Trabajo competente. de acuerdo
con la~ normas generales sóbre clasificación profesional.

III

ORGANIZACION DEL TRABAJO

Art. 13. FACULTAD, AUTORIDAD Y MANDo.-La organización de
los servicios y trabajos a bordo, en puerto y en la mar, asenta
da en principios de justicia y de conf.ormidad con lOS preceptos
de esta Ordenanza y demás normas jurídicas legales de &p11-

, ~~~~ntn~~7~:P~~~:ri~~~m:;~~a~~eoat~~r~~~aIY~~~a~~a~~~~~~~
tao al que ejerza el mando de la nave

Art. 14. CUMPLIMIENTO DE ÓRDENES A BORDO.-EI personal de
a bordo. cualquiera que sea la categoria. y servicio a que
esté adscrito, habrá de cumplir cuantas órdenes y cometidos le
sean dados por el Armador y sus legítimos representantes, por
conducta de quien ejerza el mando del buque. relativas a las
faenas relacionadas con la navegación o misión asignada a cada
servicio

Art. 15. MANDO DE BUQUE.-Corresponderá a la persona de
nacionalidad española, que designada· por el Armador y en pose~

sión del título de Capitán, Piloto de la Marina. Mercante de pri
mera clase o Patrón en sus diversos grados, ejerce el mando del
buque o embarcación, de acuerdo con lo que dispone el Cuadro
Indicador y con las atribuciones que para cada. caso establecen
las disposiciones vigentes. con todos los derechos y obligaoiones
que al mando correepondan, en el orden téenico, adIhinistrativo,
mercantil. disciplinario, etc., qUe por si o como .representante
del armador le asignen el Código de Comercio y las Leyes. Or
denanzas o Reglamentos de Marinal Navegación, Aduanas, Sa
nidad, Emigraoión y demas normas legales de carácter general
o específico; las que le competen en determinados actos civiles.
de acuerdo con lo establecido en el Código Civil, Ley de Regls
tro Civil u otras de análoga naturaleza; las que en el orden Ju
dicial y gubernativo se le atribuyen por la Ley Penal y Dis~

clpllnatia de ia Marina. Mercante. Reglamento de Simidlld EXM
terlor y demás disposiciones en vigor y las que en el MPeeto
laboral se le confieren por la presente Ordenanza.

Art. 16. PUENTE y CUBIERTA. Primer Oficial.-La Jefatura del
servicio de puente y cubierta corresponderá al designado por
el Annador. entre los de superior categoría. enrolados. oon título
español de Capitán o Piloto. el cual será el encargado de dis
tribuir el trabajo entre él y los demás Oficiales de -puente y cu~

bierta. dirigiendo el de todo el personal de cubierta, de Contra
maestre a Pa.je, sin perjuicio de las atribuciones qUe respecto
e. los demás servicios del buque le correspondan en su condict6n
de Segundo Jefe del buque y Jefe de la Segur1dad interior, será
responsable siempre ante el que ejerza el mando del buque, y a
quien sustitUirá en los casos de ausencia, enfermedad o muerte
de éste, en los que asumirá todas las facultades, obligaciones y
responsabilidades con arreglo a las disposiciones vigentes.

Art. 17. PUENTE y CUBIERTA. Oflcial.-Es el que, con tittdo
espafiol de Capitán o Piloto de la. Marina Mercante, Sé halla a
las inmeditttas órdenes del que ejerZa. el mando del buque, efen
túa las guardias de mar y de puerto y ejerce todas aquellas
tunciones o cometidos de carácter técnico, bdminiatrativo '1 mer
cantil. comercial o de otra naturttler;a que POr lB legOOltdión
Vigéhte o por normas consuetudinarias se le atribuYan en I'a
Zón del titulo profesional que posee, por delegación o represen
ta.ción del que ejer~a. el mando del buque.

A efectos de esta Ordenan!la, los Oficiales se clasificarA.n en
Primeros, Segundos y Terceros.

Art. 18. MÁQUINAS. Jefe de Máquinas.-La denominación Re
nérica de Jefe de Máquinas corresponde a la persona de nacio~

nalidbd espatiola qUe, designado por él Armadb1'. en posesión
del título corres:pbndiente en SÚB diversos grados, ejeree la. di..
reCCión y condueci-átl de los equipos propulsores princlfjaJ.es -y
auXiliflres. as! como de los demás servitlios inherentes a su
cargo, ejerciendo CUántas funCiones o cometidos de eari.~te-t
técnico o de otro orden le confieren las Leyes. Reglllinentos o
disposiciones vigentes, siendo responsable ante el que ejerce· el
mando del buque, del buen funcionamiento de los servicios asig
nados al departamento de máquinas. Este cargo no constituye,
en el orden laboral, una categoría profesional determinada, toda
VeZ que dicha Jefatura puede 8et ejercida, en función de la JXl""
tencia del eqwpo propulsor y de acuerdo con el Cuadro Indi
cador, por aquellos que se encuentren en posesión del ade<l'Uido
título profesional.
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Art. 19. MÁQUINAS. Oflcial.-Es el que, con título español de
Maquinista Naval, Jefe ti Oficial de Máquinas de la Marina
Mercante, se halla a las órdenes del Jefe de Máquinas, ejer
ciendo todas aquellas funciones o cometidos de carácter técnico
inherentes a su título.

Los Oficiales de Máquinas se clasiftcan. para la aplicación
de esta Ordenanza. en Primeros, Segundos y Terceros.

Al que OCUpe el cargo inmediato inferior al Jefe del departa
mento de máQuinas corresponderá el ejercicio de similares fun
ciones en relación con dicho departamento. a las que se asigna
al primer Oficial de puente.

Art. 20. RADIOTELEGRAFISTAS. Qficial.-Es el que, estando en
posesión del título de Oficial Radiotelegrafista de la Marina
Mercante de primera y de segunda. clase. ejerce a bordo de
los buques las funciones propias de su profesión.

A los efect.os de esta Ordenanza, los Ofieia1es Radiotelegra
fistas se cla:sificarán en tres categorías.

Para ser clasificados en la primera categoria se requerirá
hallarse en posesión del titulo de Oficial Radiotelegrafist·a de la
Marina Mercante de primera clase.

Art. 21. FONDA. Bobrecargo.-Es el que, en posesión del t1~

tulo correspondiente a la formación técnica eI¡ la Marina Mer·
cante u otro expedido por Organismo del Estado, apto para el
ejercicio del cargo, desempefia a bordo las funciones adminis
trativas que se le hayan atribuido por el Naviero o por el Ca
pitán, llevando a tal efecto la cuenta y ·razón de las opera
eiones contables en los Ubros y demás documentos legales esta.
blecidos, y ejereiendo lOS cometidos en este orden que le con
fieren las, disposiclones vigentes.

Será el Jefe del Servicio de Fonda y. por tanto, responsa
ble de su buen orden y funciona.m.tento ante el Capitán del
buque.

LOiI Sobrecargos se encuadrarán en las categorías de Prime
ros, Segundos y Terceros, efectuándose el encuadramiento en
cada una de ellas en la forma prevista en esta Ordenanza..

Art. 22. SERVICIOS ESPECIALES.

Médieo.-EI Doctor o Liceneiado en Medicina y Cirugía que,
perteneciendo al Cuerpo Médico de la Marina Civil, preste a
bordo sus servicios profesionales y aquellos otros que le en
comienden estas Ordenanzas o los que le fije el que ejerza el
mando del buque. Se encuadrarán en las categorías de Médieo
primero y segundo.

Ayndante Técnico Sanitario.-EI que estando en pOSes1611
de dicho titulo o del de Practicante en Medicina o Cirugía
equivalente al de Grado Medio, ejerce a bordo del buque los
cometidos de su profesión.

Estarán siempre a las ordenes del Jefe del Servicio de Sa
nidad, si lo hubiere.

Cuando el buque no vaya dotado de Médieo, será encargado
de los Servicios de Sanidad e Higiene. con análogas obllgacicr
nes y responsabilidades que aquél, ejerciendo su cometido con
arreglo a las limitaciones que le confiere su titulo en el ejer
cicio de su profesión.

Se encuadrará como Tercer Oficial.
Enfennera titulada.-Es la que con el titulo oficial corres

pondiente, desempeña a bordo las funciones para las que le
hablllta dicho titulo. .

Se eneuadrará como Cuarta Oficial.
Gobernanta.-En los buques de pasaje y cuando la impor

tancia del tráfico 10 aconseje, podrá figurar enrolada una Go
bernanta que. con titulo de Asistenta Social, o similar, tendré.
por m1s16n la 1nspección· de cámaras y camarotes del pasaje,
las atenciones de éste. procurando hacerle agradable la e&
taneia a bordo y siendo enlace entre dicho pasaje ~' el mando
del buque.

Se encuadrará como Cuarto Oficial.

Art. 23. FoRMACIÓN PROFESIONAL NÁUTICo-PESQUERA. - Este
personal, integrado por los titulados eon tituloS exPedidos por
la Subsecretaria de la Marina Mercante, ocupará. en los bu
ques mercantes las plazas que, de acuerdo con el Cuadro In
dicador, les corresponda y con las atribuciones que para cada
claSe y grado les confieren las disposiciones vigentes.

Art.:M.. MAESTRANZA.-8e considera como tal el personal que
ejerce a bordo destinos pam los cua.les se necesita una acu
sada lcompetencla práctica o especialización.

Puente 'Y CUbierto

Contramaestre.-Es el hombre de mar que, por su gran ex
periencia y prácilca marinera, d1rIge, bajo las órdenes del Ca.
pitán, Patrón· o Primer Oficial, u OftciaJ. de Guardia. los tI"&-

najas de limpieza y toda clase de taenas ma.rin·eras, que ae
originen a bordo. Dependerá y estará bajo sus órdenes el per
sonal de maestranza y martner1a_ del servicio de puente y cu~

bierta, siendo l'E6ponsable ante el Jefe del mismo del cumpli
miento y fiel ejecución de los trabajos a él encomendados,
vigilando el buen arranchado y trlncaje de la carga (cuando
sea necesario). puntales, botes, balsas y demás elementos de
salvamento. etc., la buena conservaci6n del equipo marinero
y el buen estado de los botes salvavidas, etc. Distribuirá. equ1.
tativamente el trabajo y vigilará su más exacta ejecución. Du~

rante la navegación vigilará, a las directas órdenes del Jefe
del Servicio de puente y Cubierta. la estiba de la carga, cu
bertada. cierre de escotilla. etc.. dando cuenta al OficIal de
Guardia de cualquier anomal1a que observe durante la misma..

Los Contramaestres se clasifican para la aplicación de esta
Ordenanza en Primero. Segundo y Tercer Contramaestre.

Carpintero de cublerta.~E8 el que realiza a bordo de los
buques todas las faenas r-elacionadas con la carpintería de to
das las secciones o departamentos de la nave, exeepción hecha
de 10.'3 trabajos que correspondan en los buques de pasaje al
Carpintero de cámara. caso de existir éste en la dotación.

Durante las maniobras y arranches tomará parte activa
como auxiliar de Contramaestre.

Pañolero de cubierta.-Es el hombre de mar que, a las Or
denes directa.s del Contramaestre, tiene a su cargo el pafio!
de cubierta. cuidando que el reparto entre la marinerta de los
efectos de pintura y limpieza se efectúa con el debído orden.

Máquinas

Contramaestre de MáqUinas o' Calderetero.-Es el que, a
las órdenes del Jefe de Máquinas u Oficial de Guardia de Ma
quinas, dirige el personal subalterno de dichos servicios, vigi
lando toda clase de trabajos que en el mismo se efectúen,
tanto de limpieza como de conservación; distribuirá el trabajo
equitativamente y vigilará su más exacta ejecución, de acuer~

do con las órdenes recibidas
Bombero de buque-tanque.-Es el que. adscrIto al servicio

de máquinas, en cuanto a reparaciones y responsabilidad del
material se refiere, estará, sin embargo. a las órdenes del Pri
mer Oficial y demás Oftciales de cubierta, en lo referente a la
carga y descarga, lastre, deslastre y trastego. Estará enca,r.
gado del manejo de las bombas de carga y descarga, asi como
de las tubertas de 1M mismM y del buen estado y conserva
ción de las conducciones de cubierta y tanque, como, asimismo,
herramientas pertenecientes al inventario del cuarto de bombas.

Pañolero de máquinas.-Es el que tiene a su cargo el pafiol
de máauinas, cuidado y custodia del mIsmo, as1 como. de la
buena conservación de las herramientas, pinturas y demás per
trechos que en él se encuentren almacenados.

Fonda

Mayordomo.-Es el que ejerce la jefatura de todo el perso
nal de fonda. siempre a las órdenes del Sobrecargo (en los
buques en que exista dicho cargo), o del Primer Oficial, cuando
no exista Sobrecargo, como delegado del Capitán. dirigiendo
todos los servicios que a dicho departamento correspondan.

Será responsable ante sus Jefes del inventario de los efectos
de fonda a él asignado. asi como del reparto equitativo del
trabajo entre los Cocineros, Camareros, Gambueeros, etc., de
biendo vigilar el qUe se encuentren en perfecto estado de lim.~

pieza las cámaras y alojamientos.
Jefe de Cocina. -Este cargo es propio de grandes buques

de pasaje. y la persona que lo ostente dependerá del Mayor
domo directamente, respondiendo de la buena preparación,
condimentación y conservación de los alimentos del pasaje y
de la dotación. debiendo administrar y conseguir un adecuado
rendimiento de los víveres v demás artículos que se le entre
guen con aquel fin.

Asimismo. responderá ante el Mayordomo de la buena a.c
tuación de los Cocineros. Reposteros, Panaderos, Carniceros.
Pinches y demás personal adscrito a este servicio, al quedir1
girá, a fin de conseguír el más perfecto funcionamiento del
mismo.

Cocinero 1.0 y 2.o-Es el encargado de la preparación, con
dimentadón y conservación de los alimentos 'del pasaje y de
la dotación del buque,. debiendo administrar y conseguir un
adecuado rendimiento de los viveres y demás artículos que se
le entreguen para la condimentación.

Mantendrá el orden y disciplina, vigilando la Umpieza y
aseo de las cocinas y utensilios de las mismas.

Dentro de la categoría de Cocineros eXistirán tres clases.
correspondiendo las dos primeras a este Grupo de Maestran·
za, y la tercera a la de Especialistas (subalternos).
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La adscripción de las nombradas categortas de Cocineros en
los distintos bUQues se efectuará a tenor de lo dispuesto en la
presente Ordenanza.

Rep05tero.-Es el que, a las órdenes del Jefe de Cocina, con
feccionará los distintos postres de repol!i'terfa, Mí como los bela
dOB, pastas, bollerías, pastelerías, confituras y todos aquellos
que. figurando en las minutas del pasaje. correspondan a su
especialidad.

Primer Despensero o Gambucero.-Es el que tiene a su cargo
la despensa o gambuza, cUidando de que se encuentren en
perfecto orden y estado de conservación las mercancías en
ella almacenadas, llevando el diario inventario con las altas y
baja~ dE' los viverel!l existentes y procurando que el estado de
limpieza sea perfecto, de todo lo cual responderá ante el Ma-
yordomo.

Primer Panadero.-Es el encargado de elaborar el pan ne
resario para los pasajeros y tripulantes del buque, con las
máximas condiciones de salubridad, respondien-do de su mi
sión ante el Mayordomo.

Carnicero.-,Es el que, a oordo de de los buques trasatlanti·
cos de pasaje, .. atiende a la matanza y al rancho de reses.
correspondiéndole, asimismo, la limpieza de los frigorificos don
de se almacena la carne.

Ropero o Lencero.-Es el que tiene a su cargo la. ropa de
lenceria del buque, respondiendo de la misma y de su buen
estado de conServación, haeiendo el reparto entre los Carna
reros encargados del servicio de camarotes y comedores, según
las instrucciones recibidas del Mayordomo.

Carpintero de cámara.-Es el que, especializado en eban1S
teria, realiza en las cámaras de los buques de pasaje toda clase
de trabajos de reparación y pintura, a fin de que los muebles
y enseres de las mismas estén siempre en buen estado de cQ11
servación, ya que por la acción de la mar u otras circunstancias
se producen en ellas frecuentes desperfectos.

Servicios especiales

Músico.-Es el que en posesión del titulo correspondiente for
ma parte en los buques de pasaje de la orquesta que a bordo
puede existir

Encargado de información e lntérpre-te.-Es el que tiene por
mIsión informar al pasaje de todo lo concerniente a los servicIos,
tanto de a bordo como referente a! embarque y desembarque en
los distintos puertos, aclarándole y explicando al pasaje en los
idiomas extranjeros necesarios toda,') las órdenes e instrucciones
que a. bordo hayan s1do dadas en diornas desconocidos para
ellos.

Se encuadrará en la categoría superior a Maestranza en el
caso de posee·r titulo oficIal equiparado a Técnico de grado
medio.

Art. 25. SUBALTERNOS.

Especialistas.

Cubierta y M dfJ.uinas

Marinero mecánico (Mecaroar) .-Es el marinero espec1alLs
ta en poses'ión del certificado de competencia. correspondIente
que está en condiciones de desempefiar indistinta y simultá
neamente servicios de cubierta. y máquinas y lleva a cabo los
que como tal se le ordenen.

Marinero buceactor.-Es aquel que, además de realizar las
f\U1ciones que se sefialan para. todo Marinero, especialista o
simple subalterno, según sea, esté adscrito al servicio de buceo
y pueda. realizar, en virtud de las atribuciones que le con
fiere el titulo oficia! correspondiente, trabaJos subacuátIcos re
lativ08 al buque,. como limpiez·a o reconocimiento de la obra
viva, toponamiento de vías de .agua, etc.

El~ric1sta.-Es el que efectúa las reperaciones elementa
lea de las instalaciones y conducciones eléctricas.

Engrasador.-Es el que efectúa. las faenas de engrase de
máquinas y motores y las demás operaciones complementaria.s
o a.uxiliares que le ordenen sus superiores del Servicio de Má-
quinas. .

Cabo de agua.-Bs un fogonero adelantado que en determina
dos buques, de más de dos frentes o gruPOs de caJ.deras. ejerce
la vigilancia sobre el per80118l de Fogoneros y Paleros al servi
cio de c&da caldera· o calderas, teniendo a' BU cargo el control
de 106 niveles fle agua de todas ellas y la. regulación de la.
misma, sin perjuicio de la misión qUe en tal sentido corre&
ponde al respectivo Fogonero.

Fontanero o Plomero.-E$ aquel que repara las aveIiRB que
en las <Ust1ntas tuberlas del buque se originen, salvo en los
petroleros, en que dichas funciones corresponderán al bolUQero
del buque-taDque.

)"11 ';

Ayudante bombero de buque-tanque.-Es el que en dichos
buques, y a la órdenes del bombero del buque-tanque, ejerce los
cometidos que éste ordena. le auxilia, supliéndole en CMO ne
cesarlo.

Fonda

Encargado de cámara.-Es el que en los buques de pasajl
tiene a su. cargo los servIdos del restaurante y la inspección
de la limpleza de los cama.rotes y cámaras del pasaje, cuidan·
do de que el personal a sus órdenes cumpla con la máxima
regularidad su labor profesIonal, debiendo comunIcar al Ma
yordomo las faltas que observe en el cometido de su misión.

En los casos de existir Gobernanta, con independencia de
su relación directa con el Mayordomo, dependerá de ella - a
efectos de limpIeza e inspecciÓIl de camarotes y cámaras de
pasajeros.

Segundo Despensero.-Es el que realiza análogas funciones
a las definidas respecto del Primer Despensero ~n aquellos bu·
ques en qué por la importancia de la pe.naderia no .se exija
el de la nombrada categoria.

Tercer Cocinero.-Es el que en los buques que no sean de
pMaje y con un número de tripulantes superior a diez realiza
las funciones atribuidas a los Cocineros definIdos en Maes-
tranza.. Hasta diez tripulantes, el cometido de Tercer Cocinero
podrá ser desempefiado por un Marinero de la dotación.

Camarero.-Es el que desempefia a bordo 108 cometidos pro
pios de su profesión. atendiendo en los buques de pasaje 1
carga los servicios que le cOITespondan. Se clasifican en Ca
mareros de primera y segunda clase, y estos dltlmos tendrán
la. consideración de simples subalternoo.

Servidos espectales

Impresor.-Es el encargado de imprimir a bordo las mInu·
tas de comidas para las diat1ntas cámaras, como, asimismo, la.
prensa diaria. si la hubiere, programas de fiestas, lista. de
pasa.je, anuncios y todo aquel trabajo correspondiente a 8U
prof'e8iÓl1 que se le ordene.

ondo auxll1ar.-Comp'rende al trlpulante que, después de
un aprendizaje. reaJizB -trabajo de un oficio que sin ser propio
de la Marina Mercante puede ser aUXiliar 1 accesorio de la
mIsma, tal como el de Bopletista, Tornero.... etc.

g·Imples subalternos.

Puente 11 CubIerta

Marinero con certifi·cado de competencia.-Es el hombre de
mar que a las directas órden·es del Contramaestre y estando
en posesión del correspondiente certtllcado de ·competencia. pro
fesional sirve en la.s manlobraB de los buq~ ejecutando las
faenas de cubierta. y arboladura. como son miniado y pintado
del casao y S1l8 superestructuras, limpieza de los diverSOB de
partamento, arranche y cierre de e5OOtiUas, etc. Durante la
navegación montará las gtta.rd1as· de timán Y retén de puente.
En puerto, hará guardia de portalón.

Marinero simple.-Es el que, sin estar en posesión de certl-o
ficado de competencla. realli.a similares funciones a las enume
radas en la categoria preoedente.

CarpIntero ayudante.-Ccmo su nombre indica, es el que
ayuda al Carpintero de cubierta en las faenas propias de élSte.

Mooo.-Es el que se inicia en 188 fae»as propIas de 106 ma
rineros, r~Uzando a bordo trabajos de carácter auxiliar. bajo
las órdenes del Contramaestre.

O'rnmete.-EB el que, procedente de la categoría de Paje.
completa a bordo 8U8 cdnocimientos para. asPirar a plaza de
Mooo o Marinero, realizando lós cometidos propios de la fun~

clón de ést06, con las lliriitBclone! que dimanan de su edad
y de su incompleta formación profeB1onaL

Pa.je.-Es el qUe a boi'do de los buques realiza aprendizaje
para. dedicarse a actividades profeBionales de la !4arlna Mer
cante; de carácter subalterno.

Máqul"",

Fogonero.-Es el dedicado a carbonear y alimentar el hogar
de las calderas del buque y ejecutar 188 demás operac1one
subalternas que le ordenen sus suPeriores del servIcio de mi,..
quinas.

PaJero.-Es el que tiene a su cargo la. limpieza. del servicio
de máquinas, y en los buques de carbón atiende a! aca.neo
del combustible necesario pa.ra alimentar los hornos de Ia8
calderas y el vaciado de las cenizas.

Ltmpl&d.or,--Es el que en 106 buques de propulsión a .motor
realiza la limpieza del serv1c:10 de máquinas y ayuda. en loe
trabajos subalternos auxiliares que le ordenen sus superioreL
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Foncta

Ayu<iBJlte.-Es el que, al servicio bien d.el RepOStero, COC1a
nero, Panadero, Carnicero, Despensero, Camarero, Rop~ro, La
vanderq. etc.. auxilia a. éste en su espec1al1da<l profesional,
cumple cuanto le ordena y ejecuta la función encomendada.

Encargado.-Es el que tiene confiado un determinado ser
vicio. tal como el de bar, cantina, equipaje, limpieza. lavande
na, etc.. y cuida de que el personal a sus órdenes cumpla. su
labor profesional, debiendo comunicar al superior inmediato
las anomalías advertidas.

Marmlt6n.-Tiene por mi.sión el fregado y lavado de la. ba
tería de cocina, placas, utensilios y demás menaje propio de
aquélla. contribuyendo además a la limpieza general de la co-
cina y al buen orden del menaje que le está encomendado. Será
también su cometido lavar verduras, limpieza de pesca(lo, et-
cétera y cualquier otro servicIo que se le encomiende, poniendo
singular empefio en el perfeccionamiento de su educacIón pro-
fesional.

Mozo de limpieza.-Es el que, a las órdenes del Mayordomo,
o en quIen éste delegue,. tiene a su cargo el aseo de las cámaras
y servicIos no encomendados a los Camareros o Ayudantes, asi
como. el de la J.impIeza y arranchado de los comedores, salas
de recreo y alojamientos de los tripulantes.

Sereno de cámara.-E,s el que tiene como principal misión
la vIgilancia de las cámaras durante la noche, ateniéndose a
las órdenes que reciba del Sobrecargo o Mayordomo, procu·
rf\.ndo evitar se altere el orden y silencio necesarios para el re
poso y normal descanso del pasaje.

Botones.-Es el encargado de cumplimentar, dentro del bu~

que, cuantos mensajes y recados se le confíen por los pasajeros,
ponIendo de su parte el máximo interéS en adquirIr la aptItud
necesaria para poder pasar a categoI1as superiores. También
podrá realizar funciones de Ascensoristas.

Servicios especiales

Mozo sanitario.-Es el que, sin poseer título o nombramiento
profesional alguno, realiza aquellas funciones mecánicas propias
de la enfermería, a las órdenes del Médico, Ayudante Técnico
Sanitario o Practicante o Enfermeras tituladas.

Peluquero.-Es el que, en buques de pasaje, tiene a su cargo
el servicio de peluquerla en las condiciones que con el Armador
haya concertado.

Art. 26. PERSONAL DE INSPECCIÓN.

L Inspectores de primera clase

Jefe de Inspecci6n.-Es el que. en posesion del titulo profes1()oo
nal de categoI1a superior en la Marina Mercante ejerce la jefa-
tura del Servicio de InspeCción, dirigiendo y coordinando la
actuaci6n de los Inspectores adscritos al mismo, transmitiéndoles
órdenes e instnlcciones que reciba del Armador.

El Jefe de la Inspección podrá, asimismo, ejercer funciones
inspectoras en todos los Departamentos y Servicios de los buques
propiedad de la Empresa, en el caso de que no se halle orsan1~

zado por el Annador el Servicio de Inspección con la amplitud
que el presente articulo sefiala.

Capit~n Inspector.-Es el que estando en posesión del titulo
espafiol de Capitán de la Marina Mercante se halla encargado
de la vigilancia de los servicios de cubierta en los buques pro-
piedad de la Empresa, dando, en nombre d~l Naviero o Armador,
las órdenes oportunas para el mejor funcionamiento de· aquellos
servicios y velando por el cwnplimiento de las citadas órdenes.

Maquinista Inspector.-Es el que estando en posesión del ti
tulo espafiol de Maquin1sta na.val Jefe realiza, en relación con
el Departamento de Máquinas, análogas funciones a las enco
mendadas al Capitán Inspector.

Inspector-Jefe de Personal.-Es el que estando en posesión
del titulo de Oficial en la Marina Mercante tiene por cometido
hacer cumplir al personal cuantas obligaciones se deriven, en el
aspecto laboral, de los preceptos contenidos en esta Ordenanza
y disposiciones complementarias, conespondiéndole ordenar o
proponer al Armad6r cuantas medidas requiera la observancia
del presente texto. Serán de la escala A), B), C) o D), BelÚn
procedan de Capitán con mando, Maquinista naval Jefe con je
fatura. Piloto con mando o Primer Oficial.

Radiotelegrafista Inspector.-Es el que estando en posesión
del titulo español de Oncial Radiotelegrafista de la Marina
M~cante de primera clase realiza, en el servicio de Radiotele
grafia, analogaa funciones a las encomendadas al Capitán Ins
pector.

Sobrecargo Inspector.-Es el que estando en posesión del ti
tulo de atlcial Sobrecargo de la M~r1na Mercante realiza con

el ServiClo de Fonda análogas tuncione~ a lal' encomendadas al
Capitán Inspector.

Médico Inspectot'.-Es ei que perteneciendo al Cuerpo MédICO
de la MarIna Civíl realiza, en relación con los ServicIas de Sa~

nidad e Higiene de los buques, análogas funciones a las enco~

mendadas al Capitán Inspector.
Inspector especiaL-Es aquel que la Empresa puede designar

con carácter permanente o temporal, con funciones específicas
y concretas o que afecten tan sólo a detenninado buque o linea
de nav€9;ación. Serán de la escala A), B), C) o D), según pro-
cedan de Capitán con mando, Maquinista naval Jefe con jefa.
tura. Piloto con mando o Prtmer Oficial.

2. Inspectores de segunda clase

Inspector con titulo de Formación ProteslonaJ Náutlco-Pe&o
quera.-Es el que en posesión de titulo de Formación Profesional
Náutico-Pesquera realiza a bordo de los buques las funciones
inspectoras especificas y limitadas, de acuerdo con el título ofi
ficial o nombramiento que posea.

Art. 27. CUADRO DE TRABAJO A BORDo.-En todo buque, y en
Jugar adecuado pata conocimiento de la dotación, se d1spond.rá
de un «Cuadro de organización de los servicios y trabajos a
bordo», autorizado por el Delegado de Trabajo que corresponda,
sellado y fechado por cualquiera de las Inspecciones de Trabajo
de las provincias maritimas, previa comprobación de que se
ajusta al autorizado por $ Delegación de. Trabajo competente,
que lo será la de la prOVincia donde radique el domicilio de la
Empresa o donde esté sita su oficina principal.

En todo lo relativo a cada uno de los servicios de máquinas,
radiotelegrafía, fonda y especiales se. oirá por el que ejerza el
mando del buque a los Jefes respectivos.

Las modificaciones que por contingencias de la navegación
se introduzcan durante el viaje por orden del que ejerza el
mando del buque, como encargado o responsable de la conduc~

ción del buque, se consignarán fundamentadas en el Diario de
Navegación.

Art. ZB. JERARQUÍA i\ BORDQ FUERA DEL SERVlclo.-P&ra de
terminar el lugar que a cada tripulante corresponde en los dis·
tintos actos que fuera del servicio exige la convivencia. a bordo
de los buques, se observará siempre el orden de prelación de
terminado por las siguientes circunstancias:

Primera.-Corresponderá al Capitán, Piloto o Patrón que ejer
za. el mando de la nave o embarcación, la pTesidencia o lugar
preferente en todos los actos en que el mismo intervenga.

Segunda.-La condición de Oficiales que se reconoce a los
Capellanes otoI"K'ará a los mismos, en los buques en que se en~

cuentren enrolados, un puesto destacado que por respeto a la
naturaleza de sus funciones requiere.

'I'ercera.-En cada grupo profesional de titulados, maestranza.
y subalternos se estimará la categoría asignada a cada uno.

Cuarta.-Dentro de la misma categoóa se considerará el de~

partamento, sección o servicio al que esté adscrito el tripulante
por el siguiente orden: puente o cubierta, máquinas, radiotele-
grafia"fonda y servicios especiales. .

Quinta.-Los alumnos de Náutica y de Máquinas que, única
mente a efectos de trato a bordo, están considerados como Ofi
ciales, figurarán a continuación del último de éstos y por el
orden de departamentos o servicios que sefiala el párrafo an~

terior.

Art. 29. CARGA y DESCARGA DE MERCANCfAS.-l. En puerto O
en rada abrigada las operaciones de embarque, desembarque y
transbordo de mercancias, así como las de estiba y desestiba
se efectuarán bajo la dirección, vigílancia y responsabilidad del
Primer Oficial, según las órdenes recibidas del Capitán ó Piloto
con mando y auxiliados por los Oficiales, personal de maestranza
y subalternos que designe para las funciones materiales de con
frontación, recuento y apunte o anotación del peso de la mer~

cancia y peso y número de bultos embarcados, desembarcados
o transbordados.

En los buques cuyo mando corresponda al Patrón, las apera
ciones antes sefialadas se efectuarán bajo su vigllanpia y respon~

sabil1dad, auxiliado iguabnente por el personal que designe.
2 Cuando las funciones de confrontación, recuento y apunte

o anotación de mercancias se efectúen por los Apuntadores o
Confrontadores y Clasificadores integrados en los censos de
trabajadores portuarios, ello no exime al que ejerza el mando'
del buque de la responsabntdad o comprobación de la carga re
cibida o desembarcada.

3 La dotación del buque, salvo casos de fuerza mayor o en
lugares donde no exista censo de trabajadores portuarios, queda
exceptuada 'de cualq~ier operación material de embarque, desem·
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barque y transbordo de mercanc1as, así como de la estiba y desa

estiba, salvo en las I41stones que a continuación se indican:
a) COrresponderá al personal de' a bordo las maniobras de

preparación y arranchado de los elementos de que disponga el
buque, para. la carga y descarga de mercanc1as, efectuando el
manejo de los mismos cuando, a juicio del que ejerza. el mando
del buque, sus características aconsejen la adopción· de tal me
dida o DO haya trabajadores portuarios especializados.

Cuando el manejo de los elementos de carga y descarga se
encomienda al personal de la dotación del buque, estará a cargo
de tripulantes. subalternos, salvo en las embarcaciones de régi
men ca la parte», en que podrá emplearse a los Mecánicos nava
les enrolados.

b) Las faenas de estiba y desestiba y transbordo de mercan·
das que efectúen los tripulantes de aquellos buques que aún
navegan «a la parte» en forma y condiciones estipuladas en el
contrato correspondiente. siempre que el total de toneladas rn&.
tricas manipuladas en cada una de dichas operaciones no exce
da del 150 por 100 del número que expresa el tonelaje de registro
broto, ya que de exceder de este limite deberán ser practicadas
por personal del censo de trabajadores portuarios, al que asi
mismo y en todo caso corresponderán las labores realizadas en
tierra,

c) El transporte de víveres para consumo de la dotación o
pasaje, as! como el de pertrechos desde almacenes o comercios
hasta el muelle que excepcionalmente puedan efectuar los tri
pulantes subalternos y que, salvo los casos de reconocida fuerza
mayor, tendrá. carácter voluntario.

El embarque de muelle a buque de víveres y pertrechos se
realizará por los tripUlantes, así como el de los llamados vulgar
mente «v1veres de fresco», que, según usos y costumbres, podrá
verificarse por el personal de' fonda y, especialmente, el de coci
na en barcos de pequeño tonelaje.

d) Igualmente corresponde a los tripulantes la distribución
en gambUZas. cocinas, cámaras frigoríficas, etc.• de los llamados
«VÍveres de fresco». en los buques de pasaje, una vez que hayan
sido depositados en los portalones o sobre cubierta por personal
ajeno a la dotación de la nave.

e) El embarque y desembarque de correo transportado, siem~

pre y cuando en el momento de efectuarlo no existan trabajado
res portuarios actuando en la nave o no se realice tal operación
por personal dependiente de la Dirección General de Correos
y Telecomunicaciones; siendo indiferente que tal' operación se
lleve a cabo de forma directa del camión u otro vehículo al
buque. o viceversa, o que se reciban o entreguen las sacas de
oorrespondencia sobre el muelle. según se 'disponga por el que
ejerza el mando del buque.

f) El embarque y desembarque de automóviles y motocicle
tas con consideración de equipaje y siempre que no sobrepase
en dos horas el tiempo ,Que se precise para realizar el total de
la oPeración.

g) Aquellos otros no citados en los precedentes apartados
incluidos en el Reglamento de Régimen Interior. que sean ex
presamente autorizados por la Dirección General de Trabajo.

El trabajo efectuado por. las tripulaciones en cualquiera de
los casos citados en los anteriores apartados estará sometido a
la l1mitación, descanso y cómputo de la jornada. asi como el
abono de horas extraordinarias que se establecen en esta Orde
nanza.

Las obligaciones que por el presente articulo se imponen a
los tripulantes podrán ser cumplidas PQr trabajadores portuarios
cuando el que ejen;a el mando del buque así lo disponga.

Art. 30. MOVIMIENTO DE MERCANcíAS EN LA MAR.-En la. mar
cuando a juicio del que ejerza el mando lo exija la SegUridad
del buque o el evitar que se averíe la mercancia, los triPulantes
estarán obl1gadoA a dedicarse a los trabajos del movimiento de
ca.rga que sean precisos.

El Personal de fonda quedará en un todo a las exigencias
que la fuerza mayor determine y a la~ Que viene obligado el
resto del personal

(Continuará.)

RE80LUCION de la Direccjón General de Traba
jo por la que se dicta norma de obligado eumpl1.
miento para lCL8 Empresas explotadoras de montes
resinables y sus trabajadores.

Visto el expediente del. Convenio Colectivo SindicáJ. Interpro
vinciaJ. para Empresas explotadoras de montes resinaoles y sus
l.rabajadwea; y

Resultando que por la Presidencia de la Comisión Delibe
rante del expresado Convenio, y ante la falta de enten~-
te de las partes, fueron elevadas las diligencias practicadas a "
la autoridad laboral por conducto dlll Sindicato Vertical dll In
dUSitrias Qufmices que con fecha 17 de febrero de 1969 solicitó
de esta Dirección General la designación de un representante
para presidir las negociaciones en in·tento previo antes de dic~

- tar norma de obligado cumplimiento, el cual se llevó a cabo
en 21 de a.bril de 1969, con ruptura definitiva. de la negociación;

Resultando que recibido el expediente en esta Dl.recciÓD
General a efectos de dictar norma de obligado cumplimiento
fueron oidos como Asesores, y en trámite preceptivo, los miem
bros de la Comisión Deliberante;

Reg¡ultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones legales de a.plicación;

COIlBiderando que la Competencia de esta Dirección Gerie
ral para resolver el presente expediente le viene atribuida. por
los articulas 10 de la Ley de 24 de abril de 1958, 16 de su Re
glainento de 22 de julio siguiente y Ordenes de 12 de abril
de 1960 y 13 de diciembre de 196:2;

Considerando que al no existir conformidad de las partes
contratantes se hace necesario contemplar las circunstancias
que pueden condicionar y justificar una nonna de obligado
cumplimiento, advirtiéndooe que desde la fecha en que fué pac
tado el Convenio anterior. sobre cuya renovación no ba ha
bido acuerdo, han cambiado las condiciones socioeconómicas
que acusan los índices del coste de vida y mejora de· la produc>
tividad en el sector. lo que lleva forzosamente al necesario
reajuste retributivo confonne a las normas del Decreto-ley
10/1968, de 16 de agosto, sin perjUicio de que ulteriores neg~

ciaciones puedan abordar otros aspectos que escapan a la fi·
nalidad de esta norma.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que lees
tán atribuidas. acuerda la siguiente norma. de obligado cum
plimiento para las Empresas explot&doras de montes resinables
y SUB trabajadores:

1.0 Se aumentan en un 5,9 por 100 las retribuciones del
Convenio aprobado por Resolución de 22 de marzo de 1967 (<<Do
letfn Oficial del Estado» de 5 de abriD.

2.° Se mentiene la vigencia del expresado Convenio Colee
tivo, sralvo lo dispU'eSto en el apartado anterior.

3.° La presente Resolución tiene vigencia desde 1 de abrU
de 1969.

4.° Disponer la inserción de esta norma de obligado eum..
plimiento en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de mayo de 1969.-El Director general. Jesús ~
sada Cacho.

RE80LUCION de la Dirección General de Traba-
jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin-
dical pdra Laboratorios Cinematográficos. en '4S
provincias de Madrid y Barcelona.

Visto el Convenio Colectivo Sindical' de la actJ.vidad de La
baraterias Cinematográ!icos, incluida dentro del ámbito de la
Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria CtDema
togrática. aprobada por Orden de 31 de diciembre de 1948, acor
dado para laa provincias de Madrid y Barcelona; y

Resultando· que la Secretaria General de la Organización
SindicaJ remitió con fecha 25 de abril último a esta DireociQD
General el mencionado Convenio, suscrito en 27 de marzo dfll
afio en curso, por la Comisión Deliberante designada. eJ efecto;
el informe emitido por el Sindicato Naciona.l del Espectáculo
y la documenta.ción preceptuada en el apartado dos· del artieu
lo tercero del Decreto-ley 10/1968 y la legislación sobre Con·
venios Colectivos;

Considerando que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución conforme a lo dispuesto en el
articulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos
correlativos de su Reglamento de 22 de julio del mismo afio;

Considerando qUe habiéndose cumplido en la tram~tación

y redacción del Convenio los requisitos legales y reglamenta
rios eXigibles y no existiendo causa de ineficacia de las se
fíaladas en el articulo 20 del Reglamento de Convenios Co
lectivos de :12 de julio de 1958 y siendo confonne con lo esta
blecido en el Decreto-ley 10/1968. de 16 de agOBto, procede .a
aprobación del Convenio. .
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DISPOSICION FINAL

CONTINUACION a la Ordenanza del Trabato en
la Marina Mercante, aprobada por Orden ministe·
rial de 20 de mayo de 1969.

Si con posterioridad a la fecha de aprobación de este ae.
glamento provisional fuesen promulgadas por los órganos com
petentes disposiciones que contradigan o modifiquen alguno de
sus preceptos y sin perjuicio de su inmediata aplicaeión, la
Sociedad concesionaria solicitara del Ministerio de Obras PÚ
blicas, con el informe de la. Delegaclóh del mismo, las rectifi·
caciones prt!cisas.

se considerará perfeccionado a partir de la fecha de su forma,..
lización por escrito o del enrolamiento del interesado.

Teniendo en cuenta las modalidade~ especificas del trabajo
en la Marina Mercante, la admisión del personal, aun hacién
dose siempre previa petición a las Oficinas de Colocación, podrá
en CaSOs de urgencia efectuarse de forma directa cuando en loa
mencionados Organismos no existan inscritos de la especialidad
que se solicite, nn· reúnan las adecuadas condiciones o no estén
dispuestos para su inmediato embarque: pero en este caso. IR,
admIsión tendrá carácrer provisional y el duplicado de la peti·
ción efectuada por las Empresas. sellado por la Oficina de Co
locación, será documento suficiente que acredite el cumplimiento
de la obligación lega) de acudir en todo caso a dicho Organismo.

Art. 33. INSCRIPCIóN.-En la oficina. especial de colocación
de marinos vendrán obligados a inscrIbirse todos aquellos que,
en posesión de la Libreta de Inscripción Marítima y, en su caso,
el titulo o el certificado de competencia reglamentario, deseen
embarcar, sin que por los citados Organismos pueda oponerse
reparo alguno a. la inscripción por razón del domicilio habitmtl
del solicitante.

La Dirección General de Trabajo, a propuesta de la Orgáni
zación Sindical y en vista del número de desembarcados que
acusen las estadisticas de paro, podrá acordar, con carácter ge
neral o respecto de determinadas categorías o grupos profesio
nales, la suspensión temporal de admisión de solicitudes de ins
cripdón en las Oficinas de Colocación o la permanencia como
inscrito en dichos Centros durante un período minimo deter
minado, como requisito previo para su embarque.

Las medidas que en párrafo anterior se señalan, caso de adop
tarse, afectarán únicamente a aquellos trabajadores que por
primera vez deseen embarcar en buques de la Marina Mercante.
no debiendo establecerse tales limitaciones en cUanto a aquellos
que justifiquen por su libreta dedicarRe habitualmente a la
navegación o a la pesca.

Art. 34. DESIGNACIÓN LIBRE.-Lo dispuesto en loa articulos
anteriores ilo será aplicable cuando se trate del enrolamiento de
Capitanes, Pilotos o Patrones y Jefes de Máquinas a los que se
vayA. a encomendar el mando de la nave o de jefatura. los que
podrán ser designados libremente por los Armadores entre aque
llos que, siendo españoles, estén en posesión del correspondienU!
título o nombramiento oficial nacional con aptitud legal para
obligarse y no estén Inhabilitados para el ejercicio del cargo,
según la legislación vigente.

Art. 35. ENROLAMIENTo.-Ningún individuo podrá. ser admi
tido 8 formar parte de la tripulación de un buque mercante si
no dispone de su Libreta de Inscripción Maritima que acredite
su identidad, con las adecuadas autorizaciones y obligatorios
visados de la Autoridad de Marina, y en cuyo documento se re·
flejará el historial del personal embarcado &n los distintos bu
ques por los que vaya pasando y las anotacIones correepondlen.
tes a. titulas, certificados de competencia, en su caso, y recorto·
cimientos médicos.

El que ejerza el mando de un buque no tomará triPulante
que en su Hbreta no tenga anotado el desembarco del bU-élUe en
que sirVió anteriormente, que equivale al certificado de que ter·
minó su compromiso, firmado por el Capitán o Patrón y por la
Autoridad marítima del puerto de desembarque o por el Cónsul,
e incurrirá en la sanción que proceda si 10 admite a bordo sin
exigir el cumplimiento de este requisito.

Quedará, sin embargo, el Capitan o Patrón con mando de
buque exento de toda responsabilidad cuando se vea obliiádo
por fuerza mayor a completar la tripulación con personal even
tual que, en el momento de embarcar, carezca de libreta; pero
procurara dicho personal proveerse de ella lo más pronto pOSible,
y en caso contrario será sustittúdo en el primer puerto que toque
el buque por otro que la posea, siendo de cuenta del Armador los
gastos de locomoción y dietas que procedan hasta su reintegro
al puerto de embarque"

Art. 36. LIBRETA DE INSCRIPCIó~ MARÍTIMA.-Todo ti'ip\Üante
al ser enrolado entregará la Libreta de Inscripción Marítima
al que ejerza el mando del buque, qUe la conservará "en su poder
hasta el momento del desembarco de aqUél, debidamente auto~

rizado. Entonces se la devolverá con las anotaciones que indica
la misma libreta y la firma del que haga· la entrega, l~al1Z'da.

por la Autoridad de Mariíla del puerto o del Consulado.
En caso de que el tripulante abandone el buqUe, el Capitán,

Piloto o Patrón con mando de buque entregará la libreta de
aquél, devengos y efectos personales, si los hUbiere, a la Afitóri
dad de· Marina o al Consulado español del primer puerto na
cional· o extranjero, respectivamente, al que arribe el bUque.
cuya oficina la remitirá al de embarque del tripl,llante, siét1dó
de cuenta de éste los gastos originados por el enVio.

TRABAJODEMINISTERIO

IV

INGRESO DEL PERSONAL

Art. 31. NORMAS GENERAl.ES........Las admisiones de personal en
las Empresas se reaUza.rán de conformi4ad con las diaproslciones
vigentes en materia de colocación y las consignadas en esta
ordenanza.

será condición precisa para el embarque pertenecer B. la Ins
cripción Marítima, estar en posesión del titulo profesional co
rreSpofidien~e o del certificado de competencia exigible según
lo legisladCi, además del certfflcado médico que acredite su ap
titud fisioa suficiente.

No se admitirá á trabajo alguno a quien no tenIa cumplidos
loe quince afios de edad, sin que puedan exigirse límites de edad
máxima.

Art. 32. COLOCACIÓN DE LOS MARINERos.-Corresponderá al
Naviero o Armador o sus representantes legales, y en su nombre
a los Capitanes, Pilotos o Patrones con mando de buque. la .fa~

cultad de elegir en cualquiera de las Ofid.uaa de Colocación a
aquellos marineros inscritos en las mismas, por razón de su
espeoialidad, que reúnan "1as condiciones exigidas por la Orde
nanza, dejando siempre a salvo las preferencias establecidas en
las disposicion~s en vigor.

Serán abonados por el Armador los gastos de" locomoción y
dietas correspondientes que pueda ocasionar el traslado del tri
pulante elegido desde la localidad en donde radique la Oficina
de Colocación hasta el puerto en que aquél deba embarcar, pero
sin que él pago de tales gastos y dietas signifique la existencia
de 'Una relación juridico-laboral ni el reconocimiento de derecho
a1guno derivado del contrato de embarco, el que úílicamente

dar curso a la. pertinente denuncia por conducto reglamentaxio; I
todo ello sin perjuicio del derecho que asista al usuario de
fonnular la reclamación correspondiente por los cauces esta
blecidos.

Art. 36 Estarán exento,'; de pago:
a) Los vehículos del Ministerio de Obras Públicas que trans

porten personal encargado de velar por el cumplimiento de las
normas del presente Reglamento.

b) Los vehículos de las Fuerzas de Pol1cia, Policía guber
nativa y autoridades Judiciales que hubieren de cumplimentar
algún servicio en terrenos de la autoPista.

el Vehículos ambulancia y de servicio contra incendios.
cuando hubieran de realizar alguna misión en los terrenos de
la a utopista.

Tarifas

Art. 37. La~ tarifas aplicables serán las que resulten de
conformidad con lo establecido en el D€creto 165/1967, de 26
de enero, o, en su caso, con la resolución ardoptada en el opor
tuno expediente de revisión, con arreglo a lo prevenido en el
pliego de cláusulas de explotación de estas autopistas,

Art. 38. La Sociedad concesionaria, a requerimiento de cual
quier usuario deberá proporcionarle la información pertinente
:respecto al cuadro discriminado de tarifas sin perjuicio de dar
a dichos cuadros la publicidad que estime oportuna con objeto
de que los usuarios puedan conocer de antemano el coste de su
eventual recorrido,

•



10406 2 julio 1969 B.O. del E.-Núm. 157

En la cItada libreta no podrá figurar ninguna nota relativa
a la apreciación de la calidad del trabajo del marino ni indica':'
ción de su salario.

Art. 37. DESPACHO DEL ROL Y REMUN,ERACIONEs.-Las Autori~

des de Marina no despacharán ningún rol en caso de prueba
fehaCIente de que las remuneraciones de todos y cada uno de
los individuos que integran la dotación del buque no son, como
minimo, las establecidas en la presente Ordenanza.

Art. 38. CONOCIMIENTO DE LA ORDENANZA. - Los tripulantes
vienen obligados a conocer esta Ordenanza tanto en el aspecto
laboral como en la naturaleza y extensión de sus derechos y obli
gaciones, a cuyo efecto existirá a disposición de los tripulantes
\ID ejemplar de la misma, sellado por la Delegación de Trabajo
que corresponda y se colocara en lugar adecuado del buque para
conocimiento de la dotación. En aquellos buques con máS de
veinticinco tripulantes existini uno de dichos ejemplares en cada
uno de los departamentos, secciones o servicios que en la nave
existan.

Art. 39. CONTRATO DE EMBARCO.

1. Obieto.-Establecer las condiciones de prestación de ser·
vicios a bordo entre tripulante y Armador o Naviero con suje
ción a las prescripciones de esta Ordenanza.

2. Su1etos.-EI tripulante y el naviero o armador o su re
presentante legal.

3. capacidad.-El tripulante habrá de tener la edad ade
cuada en cada caso sin que puedan ser contratados menores de
quince afios; los mayores dte esta edad y menores de veintiuno
necesitarán permiso de los padres o tutores, legalizado con la
firma de la Autoridad de Marina, para embarcarse en navega·
ción de segunda o tercera zona o navegación costera fuera de
las tres mUlas; Jos menores de dieciocho afias no podrán ser
contratados en calidad de Fogoneros, Paleros ni ocuparse de
trabajos nocturnos.

4. Forma. Se redactará por triplicado en impreso regla
mentario y deberá ser firmado par el tripulante y el Naviero o
su representante, y para su validez será condición inexcusable
esté autoriZado con el sello y visto bueno de la Autoridad de
Marina o Consular, si se extendiese en el extranjero, uno de
cuyos ejemplareH archivará aquélla, haciendo entrega de los
otros al tripulante y al Armador o su representante.

5. Contenido.--Concretará extremos relativos a la navega~

c1ón para que se contrate, duración del contrato, grupo y cate
gorta del tripulante; lugar y fecha en que éste ha de presentarse
para el comienzo de sus servicios y puerto, en su caso, donde
ha de ser restituido. salario y demás estipulaciones que quieran
establecer los contratantes, siempre que éstas sean más favora·
bIes para el tripulante que las mínimas garantizadas.

Art 40. CONDICIÓNES PARA EL CARGO.-En ningún caso podrá
imponerse al que ejerce el mando la admisión de individuo al~

guno contra su expresa negativa, por justificar ante el Arma
dor, y en caso de desacuerdo. ante la Autoridad de Marine., que
no reúne las condiciones de honestidad y competencia profe-
sional adecuadas para el desempefio del cargo que se le preten~

de confiar.

Art. 41. CATEGORíAS DE INGRESO.-l. Los cargos de Capitán,
PUoto o Patrón con mando de buque, podrán proveerse por lai'
Empresas entre el personal perteneciente a la misma o fuera
de ella.

Igualmente podrá ser libremente designada por el Armador
la ·persona que haya de ejercer la Jefatura del Servicio de Má
qUinas, cualquiera que sea la categoría profesional que a la
misma corresponda, de acuerdo con lo establecido en el Cuadro
Indicador.

2. En los demás casos. el ingreso en las Empresas navieras
se efectuará por las categorias inferiores a cada grupo o clase.

Art. 42, EDADES MÍNIMAs.-Para titulados, tanto de Oficlll11es
como de Formación Profesional Náutico--Pesquera, y Maestran
za, será preciso haber cumplido los veintiún afias.

Para Subalternos, dieciocho afias.
E! personal femenino deberá contar, como edad IlÚnima, la

de veintiÚD años
Los Grumetes. Pajes, Marmitones y Botones deberán ser ma,..

yores de quince aftos.

Art. 43. APTITUD: FísICA y CERTIFICADO MÉDICO.-l. No podrá
drá ser admitido a Dardo tripulante alguno si no presenta antes
de enrolarse el certificado médico que va unido a la Libreta de
I'nscripcl'6n Maritima, expedido o visado parlas autoridades sao
nitarias competentes, déclarando que se halla apto para el
trabajo a que se va. a dedicar,

La lliPtitud fisica minima necesarIa para el ingreso de un tri
pulante será prevista en el Cuadro de Aptitudes establecido por
la Subsecretaria de la Marina Mercante para la obtención de
títulos y certificados competentes

2. Este certificado médiCo sera. válido por un pedodo de
dos afias, o de uno, si se trata de menores de dieciocho aftas,
a partir de la fecha que sea expedido '

Si dichos periodos expiran en el transcurso de una. travesia.
el certificado seguirá siendo válido hasta el fin del viaje.

Art. «. CERTIFICADO y CASO URGENTE,-La Autoridad de Ma
rina o Cónsul competente, en ca."o~ urgentes, podrá autorizar el
empleo de un triPulant.e sin poseer el certificade médico que
exige, a condición de qUe sea reconocido en el primer puerto en
que haga. escala el buque.

En el supuesto de que el resultado del reconocimiento fuea.
desfavorable para el interesado, serán de cuentn del Armadór
los gastos de locomoción y' dietas que correspondan para su re-
integro" al puerto de embarque, asi como el pago de los salarlO1
durante el tiempo que haya. trabajado

Art. 45. EMBARQUE DE MENORES.-No podrán ser admitidos
al trabajo a bordo ni figurar en el rol los menores de Quince
años.

Siempre qUe se enrole a un trtpulante menor de dieciocho
afios se expresará en el rol la fecha de su nacimiento.

Art. 46. PERMISO PATERNO.-Para el embarque de los mayo-
res de quince años y menores de veintiuno se tendrán en cuenta
las siguientes normas.

Necesitarán en toda caso permiso de sus padres o tutores"
para ser enrolados los menores de veintiún afios en embarca-
ciones que hagan la navegac1ón cOl"tera fuera de las tres mUlas,
o la de segunda y tercera Zona.

Este permiso se extenderá en papel común, será. legaliZado
con la firma de la Autoridad dt' Marina. y será eficaz mientru
no esté rovacado

Art. 47. CARGOS PROHIBlDOS.-Los menores de dieciocho aftOl
no podrán ser empleados en los buques en calidad de FogÜ'"
neros o Paleros, excepto en los siguientes casos:

a) ~ En los bUQues-ebCuela. cuando el trabajo está aprobado
o vigllado por la Autoridad de Marina.

b) En los buques que {lara su propulsión utilicen combus-
tibie. liquido.

c) Cuando no sea posible encontrar en el puerto en que s.
halle el buque trabajadores de las mencionadas clases mayores
de dieciocho afias, en cuyo caso podrán ser ocupadoS, sólo ex·
cepcionalmen~, dos menores df'- dicha edad, pero mayores de
dieciséis años, por cada Fogonero o Palero.

Art. 48. PERíODO DE PRUEBA.-Toda admisión de personal fijo
para las actividades comprendidas en esta Ordenanza. se con·
siderará provisional durante un periodo de pr'ueba. variable, con
arreglo a la labor a que el tripulante se dedique, que no podrá
ser superior al que establece la escala siguiente:

a) Titulado: Seis meses.
b) Maestranza: Cuatro meses.
e) Subalterno: Tres meses.
Si los citados periodos expiran en el curso ele una trave.

sia se considerarán aquéllos prorrogados para. el regreso a puerto
espafiol

Durante dichos penodos, tanto el tripulante como. la. Em
presa puede, respectivamente, desistir de la prueba o proceder
al desopido previo aviso con ocho días de antelación, como mi·
nimo. sin que ninguna de las partes tenga por ello derecho ..
indemniZación alguna. En todo caso. el trabajador percibirá, du
rante el período de prueba. el salario y demás emolumentos
correspondientes al trabajo realizado, siéndole de abono, as1m1s-
mo, los gastos que pueda producir su reintegro al puerto de
embarque. en el caso de despido por decisión de la Empresa.

Concluido a satisfacción de ambas parte el periodo de prue
be., el tripulante pasará. a figurar en la plantUla de personal
fijo de la Empresa, y el t·iempo servido durante CUch.. prueba
le será computado a efectos de los aumentos periódicos por
tiempo de servicios que establece la presente Ordenanza

Los servicios prestados en una Empresa como tripulantes tn·
terinos o eventuales serán estimados & efectol del periodo de
pruebB. que determina este artículo.

V

ASCENSOS
Art. 49. PROVISIÓN DE VACANTES.-Part\ las que no sean de

ingreso se seguirá el sistema d-e antigüedad y elección, y cuando
ello no sea posible podrá proveerse con personal ajeno a la
Empresa..
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Art 50. NORMAS GENERALES.~Los ascensoo ~e efectuarán te
menda en cuenta 'o sigUiente:

a) El ascenSl· exiglr~ la existencia de vacantes, entendién
dose por tal uo sólo la Que se produzca en la plantilla aPTo
bada para una Empresa, sine. también la que sea consecuencia
de aumento en la respectiva ca~egoria

b) Se ascenderá a la categoría inmediatamente superior
a la que se tenga asignada.

e) El personal de la Empresa tendrá, en igualdad de condi
ciones, derecho de preferencia para cubrir las vacantes de in
greso

d) Todas las prescripciOneE sobre ascensos han de enten
derse subordinadas a que quienes hayan de ocupar una vacante
esMn en pOBesi6n del titulo o nombramiento oficial correspon
diente y se cumplan los reqUIsitos establecidos por las vigente~

disposiciones sobre Marina Mercante y reunir lI13 condiciones
para el cargo.

e) No habrá limite de edad para el personal d.e la Ero·
presa que 8011cite ascenso de categoria.

t> El personal, por convenienc1a propIa, podrt renunciar
a los ascensos que le correspondan, cuya renuncía será aceptada
por la Empresa. si las necesidades del servicio lo permiten.

gl Las -adiscreps:q.cias que surjan con motivo de la apl1ea-.
clón de 1M normM sobre Mcenso.!! podrán someterse para su
resolución a la Delegación de Trabajo competente, con recurso
ante la Dirección General del Ramo

Art. 51. REGLAMENTO INTERIOR.-8in perjuicio de las nonnas
generales previstas, el Reglamento de Régimen Interior deter·
minará:

al Requisitos mínimos indispensables para cada cargo 1
méritos y pruebas de aptitUd a qUe habré. de someterse el per·
sona}. que desee ascemter. señalando un periodo de prueba como
se prevé para los 'supuestos de .ingreso.

b) Bases de ascensos para las distintas categorías de cada
grupo y espeolalid.d.

c) Prescripciones para reducir a los estrictamente necese...
riooS los traslados que se produzcan con motivo de los ascensos.

Art. 52. MANDO y JEFATURA DE MÁQUINAs.-En los casce de
que para ocupar los cargos de Ca.pitán, Piloto o Patrón, con
mando de buque. o Jefe de Máquinas. fuese designado en ascen
so quien pertenezca a la plantilla de personal fijo, al cesar en
sus funciones. bien sea por acuerdo del Naviero o Armador, o
por voluntad del pr~io interesado, se reintegrará a la categoría
que ostentase antes del nombramiento. haya o no vacante.

Art. 53. PERSONAL DE PUf!:NTE y CUBIERTA.

&) OjicUlles. -El cargo de primer Oficial se cubrirá por
elección del Naviero o Armador entre quienes llevando más de
tres años de servicio efectivo en la categorfa inferior inmediata,
se hayan hecho acreedores de obtenerlo por sus aptitudes
y méritos y estén en posesión del título correspondiente.

Los cargos de Oficiales segund08 se cubrirán, de cada tres
vacantes, dos POI' rigurosa antigüedad, con arreglo &1 escalafón
correspondiente, y la tercera, por e1eooión del Armador entre
101 Oficiales terceros qUe 8e hayan hecho acreedores al aSCenso
por su aptitud y mérito. _

b) Maestranza. contramaestre.-Ls plaza de primer Contra
ml1estre. caso de existir. se CUbriré. por elección del Naviero o
Armador entre Qufenes ocupen la categoría. inferior inmedfata.
y las plazas de segundos Contramaestres corresponderán al as-.
censo por rigurosa antígüedad de terceros Contramaestres.

Las vacantes que se produzcan de tercer Contramaestre, en
el supuesto de qUe tal categoría exista, o en el de segundo o
pr1mero, caso contrario, se cubrirán por la. Empresa entre aqu~

1109 tripulantes poUvalentes. Marineros - Mecánicos (cMecam....
res») que, reuniendo las condiciones de discernimiento. campé
tencia. sentido de responsabilidad y habilidad, ofrezcan una
garantfa de acierto en el desempeño de la mencionada 'ca~

garfa.
Carpintero.---Se elegirán por la Empresa entre los Ayudantes

de Carpintero que posean los debidos conocimientos a juicio del
Armador, pudiendo recurrirse, en otro caso, así como en el de
no existir la categoría de Ayudante, a personal de nuevo in·
greso.

Pafioleros.-Se designarán p'or la Empresa entre los cMeca-
mares» o Maríneros que reúnan 19.8 adecuadaa condiciones.

c) Simples Subalternos.-En tanto no sean de obligado cum
plimiento las normas establecidas por la Subsecretaria de le.
Marina Mercante sobre Marineros con cert·ificadOB de campe-
tencia. el ascenso en esta categoría se ajusta a las normas
liguientes:

Marinel'ors. ---Ascenderán a esta categoría los Mozos que por
su ant1gUedad les corresponda

Pajes.-A los dos afio~ de permanencia en dicha categorta
Jasarán automáticamente a la de Grumete.

Grumetes.-A los dos s.ños d.e permanencia en dicha cate-
goría pasa.rán a OCupar las vacantes que se produzca:q en la
de Mozo.

Art. 54. PERSONAL DE MÁQUINAS.

a) O/iciales.-El cargo de primer Oficial se cubrirá por
elección ael Naviero o Armador entre quienes 1lefando más de
tus afias de Berrido efectivo an la categorfa Interior inmediata
se hayan hecho acreedores de obtenerlo por sus aptitude8 y mé
ritos y estén en posesión del titulo corresponaiente

Los cargos de Oficiales segundos se cubrirán, de cada tres
vacantes, dos por rigurosa antigüedad, can arreglo· al escalafón
correspondiente. y la tercera, por elección del" Armador entre
los Oficiales terceros que se hayan he4ho aoreedores al ascenso
por .u "ptltud y mérito

b) Titulado.! de Formaetó1l Projesfonal NttuHeo-Pesquera.
Los cargos de MeCánico Naval Mayor se cubttrán por elección
del Naviero o Annador ent·re quienes llevando mAs de tres aftas
de servicios efectivos en la. categOría inferior, posean el corres
pondiente titulo profesional que les capacite para el ascenso
y se hayan hecho acreedores al mismo por sus a.ptitudes y mé
ritos.

El ascenso de Mecánico naval de segunda clase (vapor y
motor), se llevará a cabo por riguroso orden de antigüedad
entre los que, dentro de escalafón. posean el adecuado titulo.

Lo díspuesto en el presente apartado no seré. aplicable cuando
corresponda a un Mecáníco. naval la Jefatura del Departa
mento· de Máquinas. en cuyo caso deberé. observarse lo d.ispuesto
en el artfculo 18 -de la presente Ordenanza.

c) Maestranza. Caldereteros.-Las vacantes que se prod.uz~

can de Caldereteros le proveerán por la Empresa entre aquellos
tripulantltlde máqUinu que reuniendo las oondic101leB de d1s
cernimiento, competenCia, aenUdo de responsa.bUidad. '1 hab1li~

dad. ofrezcan una IlU'anUa de aoierto en el dei;empetio de 1&
menclouda ca''llarl.. pudltm40 .... eublena con personal ajeno
a 1.. ElJlI)r.... siempre que, • JUicio de la miama. no exista en
ella ninlJÚD tripulante que reúna las oondlc1ones exigidas para
desempefiar dicho cometido.

Bomberos de buque-tanque.-8e elegirán por la Empresa en
tre los cMeeamareSJ o los Ayudantes Bomberos de buques-tan~

que que posean los debidos conoc1nttento.! a JuIcfo de ella.
Pafioler08 de máquínas-St elqtrán por ·la Empresa entre

los IMecamares» o Subalternos de máquinas que reúnan las
adecuadas condiciones

d) 8ubaltemo.-1.I&I vacantes qUe le produzcan en lu ...
'egorl.. do Engrasador.., Oabo do agua, Font&nero o Plomero
y Ayudante Bombero do buque-,anque .. oubrlrán por olecclól1
de la Empresa entre los CMecamftNlll o 101 lPogoneroa, PaJeroa
y Limpiadores que a Juicio de la Empre.!B. acrediten poseer las
adecuadas condlc1ones. .

Art. 65. P!:asOIlAL D. !I.ADI01'llLlORAFIA.-Loo car... de Pl'l'
mero y segundo Odetal Radtotelegrat2sta le cubrirán por segun
do. y terceros OfIcial.. Rlldlolelegrallstal, reopeotlvamente,
siempre que en el momento del ascenso se tenga, en todo caso,
m'" do tres .lIos efectivos de oervlcl<le en 1& ••tegarla inferior
inmediata y, lidero"', se posea el titulo profesional d. _ote
legrafista de la Marina Mercante de primera clase, cuando le
trate de cario para el que se exija dicho requisito.

De cada tres vacantes, dos se cubi1rán por rfgurosa ant1¡Ue
dad, con arreglo al escalafón correspondlent., y l. tercer.. por
elecelón del Armador entre quien.. est&ndo en la categoI1a In
medlata inferior se hayan hecho ....eedore. .1 ascenso por bU
aptitud y mérIto.

Art. 56. ~SONAL DJ: J'OKDA.-Los ascenso.s del peraonal d.
fonda se re¡ularán por las al¡uientes normas concretas~

a) Otlofal".-Iln eqU6ll.. 11m_as donde eXiltan SObre
cargos de má8 de una cat.Qoria,el primer Sobrecarlo Bará d.
elección del Armador, y en cuanto al IiL8c~nso aaegundos, le
proveerán, de cada tres v.cantea, cioa por ríguros. antigüedad
en los de la 1nmed1_ tnferior, de loCuerdo con el oportuno ese&-
lafón, 11a terowa, por ellOCión del Naviero o Armacior. entre loe
citados que se hayan hecho acreedores al Qscenso por su aptitud
y mérito.

b) Maestranza:.-Todas las vacantes del personal de fonda
comprendido en este grupo serán CUbiertas libremente por ~
Naviero o Armador entre el personal fijo de tanda de la mtam.
especialidad que reúna, a juicio de la Empresa. las condicionee
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precisas, pudlenao admltirse personal de nuevo ingreso cuando
no concurra tal circunstancia.

e) Subalternos.-Lo dispuesto en el párrafo anterior será
aplicable para cubrir ¡as vacantes de superior categoría que
dentro de cada especialidad puedan producirse, excepción hecha
de los Camareros, entre los cualee el ascenso a Camarero de
primera o de segunda se llevará a cabo entre los de segunda
1 Ayudantes, respectivamente. por rigurosa antigüedad.

Los Marmitones. a los tres afias de Permanencia. en dicha
categorlan, pasarán a ocupar la vacante que se produzca de
Ayudante de Cocina.

Art. 57. PERSONAL DE SANIDAD.-El ascenso de segundo Mé
cl1eo a primer Médico, en el caso de ex1stlr ambas categorías,
se llevará a cabo por riguroso orden de antigüedad dentro del
escalafón respectivo..

Art. 58. PERSONAL DE INSPEcCIóN.-a) ·El persona! de In&
pección será lIbremente elegido por la Empresa naviera o arma
dora 'entre el personal qUe a bordo de sus buques Y. pOr lo tanto.
en posesión del adecuado titulo o nombramiento profesional de
la Marina Mercante. ejerce la jefatura de una nave o departa·
mento o servicio de la m1.sma.. siempre qUe lleve más de cinco
afias en el desempefio del cargo.

Oomo Jefe de Inspección. podrá ser designado. a criterio de
la Empresa, cualquier insPector de los que integran su plantilla.

La designación de Inspector general, excluido de la Ley de
Contrato de Trabajo, podrá recaer en personal de la propia
Empresa o ajeno a ella

b) Por tratarse de cargos de cont1anza del Naviero o ArM

mador, los Inspectores comprendidos en el ámbito de aplica·
elón de esta Ordenanza podráD cesar en el ejercicio de sus
funciones siempre que el interesado o la Empresa lo estime
oportUDO; pero en ambos casos vendrá obltgada a restituirle a
1& cMeiorla que tuviese. antes del nombramiento. haya' o no
vacante, computándose en ella. a todos los efectos, el tiempo
aerv1do como Inspector.

c) Ouando el Armador hubiese designado Inspector general
a persona que antes de su nombramiento ocupase, dentro de la
propta Empresa., cargo incluido en esta Ordenanza, quedará en
el m1smo en situación de excedente voluntario, y en el caso de
acordarse su cese como tal Inspector general, deberá ser reinM

tesrado a la categoria que tuviese antes de su designación, con
101 derechos Y obligaciones que a la misma correspondan.

VI

PLANTILLAS Y ESCALAFONES

1. Plantillas

Art. 59. CONCEP'1'O.-Be entenderá por plantilla el estado
aumérleo del personal fijo de cada Empresa corres}Xl.ndiente a
1U necea1clades de la totalidad de los buques de su flota. y de
la In8pecc1Úl, con expres1ón de los grupos. especialidad y cate
lIOl1a profeaional a que pertenezcan.

Art. 80. Q8LIGACI6N DE JCSTABLECERLAS.-Los navieros o anna
dores están obligados a establecer dicha plantilla.. especificando
la oorreepondlente a las tripulaciones que hayan de ir a bordo
ele cada uno de los bUQUes de su flota, de acuerdo con las nece
a14ades y orsan1Zación espeeifica del tráfico marltimo y de modo
que a todos 108 individuos de la dotación se apliquen efectiva-
lIJ81te 10B beneficios de la legislación en materia de jornada,
d""8nso. vacaciones y demás condiciones laborales que afecten
• la duración del trabajo.

Art. 81. MíNWAS y CUADRO INDICADOR.-Las plantillas a que
le refiere el artículo anter1Q1" 'DO podrán ser inferiores a las exi
lI1dU par el cuadro indicador del personal rnlnlmo reglamentario
«l lee bUques mercantes españoles, o las que se establezcan en
laI d18P081elones que sebre esta materia puedan dictarse en el
Muro.

Art. 82. AMOR'UZACIONES.-Las Empresas afectadas por esta
Ordenanza podrán amortizar, al tiempo de producirse las va
cantes, las plazas de loa 1n<Uv1duos fijos de la dotación de eus
bUques cuyo número exceda del previsto en la plantilla m1nima
e>dlIlda por el cuadro indicador.

Para 1& reduccióD de 'plantillas de aquellos cargos no sefiala
c1Gs concretamente en el menc1onado cuadro tndlcador no se
precisará autorizac1óJ1. sie1:npre que ello no afecte a jornada
y deleanso del personal que queda.

Art. 83. APROBACIÓN y pt)'BLICIDAD.-Por los naVieros o ar·
madores se remitirá. en el término de tres meses, a contar de la
fecha de aprobac16n de esta Ordel!anza. a la Delegación de TraM

I baJ,J administrativamente competente. y en ejemplares por du
plicado, la plantilla total de la Empresa y las plantillas corres
pondientes a cada uno de sus buques. Uno de dichos ejemplares
sera. devuelto por aquel Organismo una vez consignada la -dili
gencia de haber efectuado su presentación, y el otro quedará
archivado en la Delegación correspondiente.

Una copia de la plantilla total de la Empresa. aSl como
de la que al buque correspondl. será colocada en lugar visible
de cada buque para conocimiento de las dotaciones reSijectivas.

Las Empresas que se constituyan con posterioridad a la
entrada en Vigor de' esta Ordenanza cumplirán iguales nonnas
y en idéntIcos plazos a los que se sefialan en este articUlo.

Art. 64. PUENTE 'l CUBIERTA.

L Ojiciales.-En aquellos buques en que el número ele Ofi~

ciales sea superior a cuatro. inchúdo el Capitán, el exce!O
ostentara categoría de Tercer Oficial, con excepción de aqueo
Has que posean titulo de Capitán. los cuales ocuparán ~Iempre

l:'l inmediata superior.
2. Contramaestres.-En los buques de 900 toneladas ode

~upenor tonelaJe deberá existir siempre un Primer ContraM

maestre.
En el caso de que hubiera varios. uno será forzosamente de

Hl. categoria antes indicada y los restantes podrán serlo de
cuaiquiera de las demás categorías de Contramaestres.

En los buques de 500 a 900 toneladas, la plaza de Contra-.
maestre podra ser desempefiada por un Segundo Contramaestre.

En los buques de menos de 500 toneladas, dicha plaza podr4.
ser de Tercer Contramaestre.

Se exceptúan de lo establecido en los dos párrafos prece-.
denteH las embarcaciones movidas a vela y los buques que
transporten materias inflamables y explosivos, en los que, cual
quiera que sea su tonelaje. la plaza será siempre de Primer
Contramaestre.

Art. 65. MÁQUINAs.-En aquellos buques en que el número
de Oficiales de Máquinas sea superior a cuatro, incluido el Jefe
de Maquinas, el exceso ostentará categoria de Tercer 011c1al,
con .excepción de los Que posean titulo de Maquinista Naval
Jefe. que ocuparán siempre la inmediata superior.

Art. 66. RADIOTELEGRAFfA.-Dentro de cada Empresa. el 4:0
por 100 de su personal de Radiotelegrafía deberá ser de Pri
meros Radiotelegrafistas, siempre que estén en posesión del
tltuJo profesional de Oficial Radiotelegrafista de primera clase;
el 35 por 100. de Segundos Radiotelegrafistas. V el 25 por 100,
de Terceros _Radiotelegrafistas.

Cuando. según la regla contenida en el párrafo anterior,
los cocientes para obtener el número de Radiotelegrafistas d.
cada cat.egoria no sean exactos. se tendrá en cuenta que la
fracción decimal sea igual o mayor de 0,50 o inferior 8. dicha
cifra; en el primer caso, se incrementará en la categoría
~uperior v en el segundo. en la inferior.

Art. 67. FONDA.

1. Sobrecargos.-En aquellas Empresas en que existan so-
l)recargos, su distribución en las tres categorias que la presente
Ordenanza establece se determinará en el Reglamento de régi
men interior, 1)abiela cuenta la organización de los servicios
y lfl importancia de los buques en donde dicho cargo exista.

2. Mae8tranza.-Los cargos de Mtyordomo. Jefe de COCina.
Primer Panadero y Primer Despensero o Gambucero corre,
ponderán a los buques de pasaje que realicen navegaci9nes
de segunda y tercera zona y a aquellos otros de pasaje o
eBria que por las Empresa¡=; se tengan establecidos o quieran
establecerse.

La distribución de los Cocineros en las categol1as que la
presente Ordenanza establece se determinará en el Reglamento
de régimen interior, habida cuenta la organización de los ser
vicios y la importancia de los buques en .los que existan dl.cho&
cargos.

3 subalternos. Cocineros.-En los buques que no sean c:le
pasaje, con número de tripulantes superior a 10, el Cocinero
podrá encuadrarse en la categoria m1nima de Tercer COcinero.

Camare~os.-En los buques que no sean de pasaje y que
por el cuadro indicador de tripulaciones m1nimas corresponden
uno o dos Camareros podrán encuadrarse, respectivamente. en
las eategorias de Camarero de primera y Camarero de segunda.

Cuando la plantilla sea superior a dos en buques de ca.rgB
o pasaje. S;e distribuirá por mitades las categorías de Cama
rero de primera y Camarero de segunda.

Art. 68, SERVICIOS ESPECIALES. Médicos.-En aquellas Empre
sas que exista plantilla de Médicos. su distribución en las dos
categoríafl que por esta Ordenanz~ se establece, el 50 por 100
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{;Ol'le:;pondew ,1 la de Pl'imel Médico, pudiendo encuadrarse
el otro 50 pOl lOO en la de Segundo Médico, ,incrementándose en
la. buperlor de ambas categorias en el supuesto de que el número
de estoR facultativos SE'a impar.

2. Escalafones

Art. 69. OBLIGACIÓN DE CONFECCIONARLos.-Las Empresas na
vierai:l o armadoras confeccionarán. dentro de los dos primeros
meses de cada cuatro años, los escalafones de su personal fljo.
por grupos protesionales, ordenados por categorías, .v dentro de
éstas por antigliedad. los individuos pertenecientes a cada uno
de dichos grupos, clasificándose separadamente las distintas
especialidades Que existan dentro de ellos.

En los mencionados escallM:ones se narán constar las circuns~

tancias siguientes: nombre y apellidos de los interesados, fecha
de nacimiento y de ingreso en la Empresa, categoria profesional
asignada. antigüedad en dicha categoría, sueldo, trienios que
tenga reconocidos, cargo o plaza y título profesional. caso de
que lo posea.

Art. 70. Su COMUNICACIÓN AL PERSONAL Y RECLAMACIONES.-Dos
copias del escalafón de cada especialidad serán remitidas a
cada uno de los buques que constituyan la flota de la Empresa,
con objeto de que sea conocido por los individuos que integran
la dotación.

Ona de dichas copias. una vez firmadas por los tripulantes
interesados, será devuelta por el Capitán al Naviero o Annador,
y la otra deberá fijarse en iugar visible de la nave. •

En el plazo de treinta dias, a contar del sigUiente al de
aquel en que se haya expuesto en el buque el escalafón respec~

tivo, el personal que considere inadecuado su acoplamiento podrá
formular ante el Capitán, Piloto o Patrón que mande el· buque,
para su envío a la Empresa. las observaciones que estime
oportunas.

Las reclamaciones que pueda formular el personal de ins
pección o los propios Capitanes se tramitarán por sus Jefes
inmediatos.

Art. 71. PROCEDIMIENTO EN RECLAMACIONES. - 1. En el ca.!O
de Que las observaciones que formule el personal no sea».
aceptadas por el Armador en el plazo de quince dfas, se proce
derá ¡..or la Empresa a la formación del oportuno exPediente,
en que deberán recogerse las manifestaciones del interesado.
las pruebas que presente y las que ella misma pueda aportar;
el expediente quedará terminado en los tres meses Siguientes,
y será resuelto en término de diez dias, contados desde su
conclusión.

2. Contr~ el acuerdo adoptado por la Empresa, y en plazo
de treinta dias siguientes a la fecha de su notificación. podrá
recurrir el personal ante la Delegación de Trabajo competente,
a cuyo efecto, cuaTIrlo se tra.te de tripulantes embarcados, se
entregará al Capitán, dentro dei sefialado plazo, el oportuno
escrito de recurso. siendo preceptivo se expida recibo del docu
mento entregado.

El Capitán, Piloto o Patrón, desde el pr1mer' puerto espafiol
en que el buque haga escala, tendrá la obligación de remitir
al Naviero o Annador ei expresado recurso, con el fin de Que
la Empresa, en unión del expediente citado en el articulo
anterior, proceda. a su inmediata presentación en la Delegación
de Trabajo, quien resolverá, previo informe de la Organización
Sindical y de la Inspecci€ln de Trabajo, dentro de los quince
días siguientes a la fecha en que hayan tenido entrada en
el Registro los mencionados informes.

3. Contra las resoluciones adoptadas por la 'Delegación qe
Trabajo competente, de las Que habrá de darse traslado a fa
Empresa y al personal afectado, podrá reculTirse en alzada.
tanto por el Naviero como por el trabajador, por conducto de
la propia Delegación. ante el Director general de Trabajo. en
el término de treinta dias siguientes contados desde el inme
diato de su notificación.

La Dirección General de Trabajo resolverá 10 procedente en
el término de los dos meses siguientes a la fecha de entrada
en el Registro del oportuno expediente.

Art. 72. PUJ;lLICAClóN,-Resueltas definitivamente las obser
vaciones y reclamaciones formuladas por el personal, las Em
presas procederán a la publicación de los nuevos escalafones o
apéndices a Jos mismos, con las rectiflcac1enes que se hul»eran
acordado.

Un ejemplar de los citados escalafones definitivos, o de .sus
reetiflcac1ones, deberá existir en cada. uno de los buques de la
Empresa. a disposición de la..'> re-spectivas dot,l'lC'jones.

Art. 73. PUBLICACIÓN PERIÓDlCA.- ..Con lllctependencia de loa
f'scalafone:o., los navieros o a.rmadore~ vendrán obligados, en el
mes de enero de cada dm- afias a pone! en conocimiento del
personal los cambios que en ellos se hayan producido durante
el bienio anterior como consecuencia de ceses, ascensos. nuevo.!l
ingreso." o cualquier otra circunstancia que los modifique.

El personal que se considere perjudicado por las modlftca.~

ciones antes mencionadas podrá hacer las observaciones, re
clamaciones e interponer los recurso..s en la forma y pla:z:oa
establecidot' en los anreríorel'i articuloR.

VII

PUESlrO DE TRABAJO

Art. 74. TRANSBoRDO.-Entendido el transbordo como el cam
bio de destino del tripulante de un buque a otro de la misma
Empresa naviera o armadora. corresponde a ésta el acordarlo
siguiendo. en lo posible. el orden inverso al de antigüedad, a
virtud de la facultad de organización queJa asiste.

El transbordo podrá también ser solicitado por el tripu
lantR a la Empresa.

Art. 75. PERMUTA.-El tripulante podrá solicitar de la Em
presa la permuta de su puesto, y de llevarse a. cabo, loa trlpu~

lantes aceptarán las modificaciones que en sus ingresos al
servicio de la misma puedan producirse y renunciarán & toda
indemnizaclóll por los gastos que puedan ocasionarse.

Las peticiones de permutas habrán de formularse por escrito
y por conducto del Capitán, Piloto o Patróll que ejerza el
mando de las embarcaciones en que estén enrolados los soli..
citantes.

(Cantlnuará.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN ae 24 de junto de 1969 por la que se pro
rroga el plazo para solicitar los beneficios de la
acción concertada para. la proelucción de ganado
vacuno ele carne durante la vigencias del I1 Plan
de Desarrollo Económico 'V Social.

Ilustrísimos 5efiores:

La Ley 1/1969, de 11 de febrero, por la que se aprueba .1
JI Plan de Desarrollo Económico y Social, con vigenciElt hasta
el 31 de diciembre de 1971, establece en poUtica agraria tma
vigorosa actuación en el sector ganadero y en especial en el
ganado vacuno de carne, utilizando para ello el .Wg1men d.e
Acción Concertada, orientada comarcalmente, de· "onoa que
contemple la reestrueturaclón de ciclos completos, de produc-
ción. industria.lización y comercialización. '

A pesar de la favorable acogida por parte de los ganaderos
e!pafioles a este sistema de desarrollo pecuario, no se ha al·
canzado aún plenamente el autoabastec1miento nacional de
carne de vacuno. por lo que parece adecuado mantener durante
la vigencia del II Plan de Desarrollo todos los beneficios fi·
nancieros, fiscales y técnicos para la expansión de este sector.
y en su virtud, en uso de las atribuciones i que concede a este
Departamento la Orden de la Presidencia del Gobierno de 18
de noviembre de 1964¡ he tenido a bien disponer:

Articulo Úllico,-Se prorroga durante la vigen'eia del JI Plan
d~ Desarrollo Económico y Social, esto es, hasta el 31 de di
cIembre de 1971, el plazo concedido para que los empresarios
ganaderos puedan solieitar los beneficios establecidos para la
Acción Concertada de ganado vacuno de carne, de acuerdo con
loS preceptos de la Orden de eSte Ministerio de 29·de enero
de 1965 y demás disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efecto!~
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 24 de juhio de 1969.

DIAZ-AMImONA

lImos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Ganade
ria, de Agricultura y de Montes, Caza y Pesca Pluv1al de
este Departam=lo.
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Articulo Concepto l1:xPucación del gasto
Presupuestado

par
conceptos Importe· totaL

7.-

8.-

Para maestros nacionales en ejercicio Que cursen estudios
en Facultades de Filosofia y Letras y de Ciencias .

Para. alumnos Ubres que simultanean el estudio con el tra-
bajo remunerado .. _. o., •••••••• o•••••••••.••••••••••••••••_••.•.• ,' ••.•• _••••

CAPITULO VI

500.000

4.000.000 . 448.800.000

Unieo

2.-

Ayudas para Graduados

Para preparación de oposiciones, especialización profesional.
realización de tesis doctorales, formación de aspirantes al
profesorado y ampliación de estudios en el extranjero .. ,_ ..

BolsBb de Viaje para graduados que realicen ampliación de
estUdios en el extranjero ....•............. , ' .

46.000.000

2.000.000 50.000.000

CAPITULO VII

Untco

,

1.-

2.-

Bolsas de matrícula y Sepro Escolar

Bolsas de matrtcula: para alumnos de Enseftanza superior no
atenCUdas en los cupos que están obUgados a otorgar los
Centros , , , .

Cuota estatal del Seguro escolar para alumnos de Bachille
rato Superior Curso Preuniversitario, Magisterio, AYudan~

tec Técnicos Sanitarios, Formación Profesional (Oficial1a
y MaestI1a). Ensefianza Universitaria, Técnicas y asimUa
das y demás ensefianzas a las que se puede extender el
Seguro) , .

5.000.000

100.000.000 106.000.000

CAPITULO VIII

Vnleo 1.-

2.'

3.-

Otras ayudas

Para a.lumn~ en situaciones excepcionales de toda clase de
ensefianzas .

Complemento de becas· para atender el pago de las cargas
financierab derivadas de la promoción de Centros residen-
ciales preferentemente Colegios menores .

Premios extraordinarios para becarios que acrediten mejores
expedientes académicos, destinadOS a una más adecuada
formación profesional, concedidos en forma de lotes de
material científico, libros, viajes de estudios. etc. . ..

CAPITULO IX

4.00ó.000

40.000.000

1.000.000 ~.OOO.OOO

Unico l.'

Inversiones sin previsión específica

Para ayudas o subvenciones que acuerde el Ministro de Edu~

cación y Ciencia. Presidente del' Patronato, a propuesta o
con informe de la Comisión Permanente dentro de las
finalidades asignadas al Fondo Nacional . 5.000.000 5.000.000

CONTINUACION a la Orcle1larn:a del Traba,o en
la Marina Mercante. aprobada por Orden mtniBte
Tial de 20 d. mayo de 1969.

Será taeultad del. naviero o armador acceder o no a dlc.tlM
¡>etIcl00e0, y la resoluclán adoptada deberá ser notificada en
forma a loo Intereoa.doo dentro de 106 treinta di'" s1guIenteo
;.¡ _ de la Ilftlclém.

De consumarse Ja permuta, 108 tripUlantes aceptarán Ju
modificaciones que en SUB remuneraclones' puedan proclue1rse
y no tendrán derecho a lndemnJzaclones por gasto de trasl&do
que el transbordo de buque pueda ocasionarles.

Art. 76. CAMBIOS DE DES'i'lNO o 'UNCIÓN.

1. Normas genéTales

a) Dentro del mismo o de distinto bUQue de la tnlsma Em~

presa, el personal enrolado de Maestranza y Subalterno podrá
sol1c1tar del armador. y éste acceder o no, a propuesta del
Capitán. el cambio de destino o función, siempre que se 'trate
de Igual catEliorla. aunque .oea <le distinto grupo o eopecIalldad
de pooeer la- aptitud necesarlapara el nuevo destino '1 fun·
darse en motivo 1u.stificado.

En todo caso se. considerará como C&'QSa JustiftC4'da la pet1~

clQ¡¡ que form\Úe el pe.......al de mé<¡uIDao, y calderas para
puar al departamento o seoc1Ó1l de cubierta. por motivo de
salud.

b) Caso dO' que la Empresa acepte el cambio de desttno o
funclÓll sollcltado por el trI¡>ulante. éSte p.....rá a perclblr el
salario correspondiente a· su nueva catelorla. a.uDque conser-
vando Jos beneftcios derlvadosde' SUS dos de servicio t;m. la
Empresa.

e) Lo dispuesto anteriormente. en ntldaafecta a aquellos
c....,.de urgente neoesldll4 ¡>...a la oetlUl1dll4 de la expedIc1ém.
en loo que loo trl¡>ullUl~ podrán ...r destlnad<lo a CUalquler
d.epartamento. secc1ón o seri1clo. y para realizar el cometido
que par el Capitán. PIloto o Pattú1 ... leo encomiende. llln que

553.000.000
UI9'7.ooo.ooo

439.000.000
67.200.000

448.800.000
50.000.000

105.000.000
45.000.000
5.000.000

2.800.000.000

TRABAJODEMINISTERIO

RESUMEN

Ca¡>ltulo I _ ..
ca¡>ltulo II .
Capitule m ; .
Ca¡>ltulo IV .
Cll!>ltulo V ..
Ca¡>ltulo VI ..
Capitulo VII ..
Ca¡>ltulo VItt ..
Capitulo IX ; ..

---
Total .



B; O. del E,.-Núm. 158 . 3 julio 1%9 10449

pueda exigir el abono de diferencia de salarlos por trabajos
de, categoría superior, ni considerar como vejatorios aqueu~

otros inferiores que las elrcunstanclaa lmPODIBll.

~. Trabaios tte categoría ,u~rior

•a) Todo el personal, en caso de neces1dad, podrá ser des-
ttnad.o a trabajos de caf,egoria superior, con el sUéldo Que c()
rresoonda a la. misma.

b) Este cambio de categoría. siempre que sea posible el
envío de relevo, no deberá ser de duración superior a tres me
.ses ininteITUmpidos, debiendo el interesado. al cabo de este
tiempo. reintegrarse e. su antiguo puesto.

e) En el supuesto de que el trabajo de categorla superior
a realizar exigiera un periodo de tiempo mayor que el se11ar
lado y haya posibilidad de enviar al sustituto, deberá proveerse
definitivamente el cargo superior, de acuerdo con lo dispuesto
en esta Ordenanza.

d) Se estimará que es pOSible el envío de relevo cuando el
buque haga escala en cualquier puerto espa,fiolo extranjero
de Europa comprendido entre Génova y HamblU'lo y el Retno
unIdo.

e) Lo dispuesto en los párrafos b). cl y d) no es aplicable
en los casós de sustitución por .servicio mil1tar,' enfermed.a<l o
accidente de trabajo, u otros anáJogos, en los que la sustttu~

ción podrá comprender todo el tiempo que duren las circuns
tancias que hayan motivado el eambio.

n En aquellos casos en que por las circunstancias espe-.
ciales en que la navegación se realice, motivadas por cUma.
eleve.dab· temperaturas. u otras razones. las Empreaas conce-
derán voluntarlamente a los tripulantes de determinados bu·
ques ca:tegorias su~rtores a las que por razón de la fUnción
que tengan encomendada establece esta. Ordenanza. cesarán en
el· percibo de loo benetlc10s InIlerenleB a la catellorla asIi".da,
l' se reintegrarán a la que, según escalafón. les c0rre5PODda
en el momento en que desaparezcan las e1rcunstancias espe
ciales que motivaron el cambIo.

3. Trabajos <te categoriCl inlertor

a) 81 por necesidades <tel ~ervicio se destina a un tripu·
lante de modo circunstancial a trabajos Inferiores a 108 pro
pios de -su categoria, sin que por ello se perjudique su forma-
ci6n profesional ni tenga qUe efectuar funciones que impliquen
veJaci6n o menoscabo de su cometido laboral, se conservará
el sueldo corresPondiente a BU cargo.

No supondrá menoscabo ni veja.clón efectuar trabajos acel
dentales de categoria inferlor intimamente relaclonadOll con su
función.

b) Si el cambio de destino a la categot1a inferior tuviera
su origen en petición propia, sanción o a causa de una d1sm1.
nución de capg.c1dad, demostJoad.a mediante expediente, la re-
muneración será la que corresponde al nuevo carro que se le
asigne.

Las variaciones circunstanciales motivadas por caUBaa de
fuerza mayor no imputable a la Empresa, sin conveniencia ni
_clo alguno para ella. podrán mod11lcar la retrtbu<:lón del
Interesado, de confonnldad con la función que ho,ya habIdo .....
cesida(f de sefialarle. En el caso de que dicha modUlcacl.ÓIl
afecte. a un periodo superior a un mes. el naviero o armador
vendrá obligado a dar cuenta a la Delegación de: Trabajo C()

rrespondiente de los cambios de destino efectuados, a 108 efec
to!! que procedan.

4. Personal con capac¡:aaa dtBminuida

Las Empresas procurarán destinar a trabaJos adecuBd.DiI a
SUB condiciones flslCll8, caso de _r p_ dIspcII11b1eo, al
personal cuya capacidad ho,ya sI<Io dlllDlnUlda por _ u otras
circunstancias, antes- de reuntr '188 eot1dlc'ones necesartaa para
su JUbilación; otofiándooe pre1ertD<>1a a aqDeI\os c¡ue careocan
de subsidio, pensión o medios ¡iroplos~ su _Imto.
E! personal ado¡¡!<Io a esta situación especial no excederá nlinca
del 5 por lOO del total de la categoría respectiva.

Art. 11. COMISIONES DE 8&RVlCIO.-&> 0011 oarKter clrcuns
tlUlcial, el naviero o annador podrá. disponer cuantas comJs1ones
de servicio considere oportunas realiZar a bordo de cualquiera
de los buques de su propiedad., o en tierra.

b) Nlnglln desplllZomtento por comisión de oervlcloo podra
durar mAs de· seis meses, salvo que la bpresaeons1dere que
la naturale>a de la fUIl<:lón o mllllón conAada _ de carieter

personal o intransferible, en cuyo oaso podrá ampliarse hasta
el total término de aquélla.

c) lEn el transcurso de la comisión, el personal percibirá,
por 10 menos, iguales beneficios a los qUe viniera. disfrutando
en el cargo que desempeña en propiedad.

Art. 78. TRASLADO.-a) se entiende por traslado el cambio
pennanente de la. residencia que los Inspectores y demás per~

aona! destinado en tierra tuviese establecida.
Se estimará como residencia la oficial, o sea la correspon·

diente al lugar sefialado expresamente por la Empresa, y no la
que en Tealidad pueda tener el personal por razón de sus par..
tteu1a.res conveniencias.

b) El destino en tierra, salvo el caso de que sea conse
cuencia de sanción, en modo alguno podrá imponerse por el
llaviero o armador al personal embarcadQ. debiendo llevarse a
cabo a petición de parte interesada o por mutuo acuerdo en·
tre Empresa y tripulante, conseTVando éste en su nuevo destino
108 derechos que, de acuerdo con esta Ordenanza, tenga reco
noc1dos, salvo aquellos que de forma directa se deriven de
la permanencia a bordo.

Art. 79. DIsPOSICIONES COMUNF,S.-a) Las disposiciones con
tenidas en el presente capítulo, aplicables tan solo al personal
fijo, serán objeto de especial desarrollo· en los Reglamentos de
Régimen Interior.

b) El personal que considere injustificadamente lesionados
sus derechos con ocasión de los acuerdos que las Empresas
adopten sobre transbordos, permutas, cambios de destino o
función. comisiones de servicio y traslados, pOdrá acudir por
escrito ante el naviero o armador dentro de los diez dias sta
guientes a la fecha en que les fueron notificados.

Recibido el escrito del interesado, y de no aceptarse las
consideraciones que aquel contenga, se ordenará la instruc
e16n del oportuno expediente. en el cual deberá recaer resolu·
c1ón f\llldamenta(i& en el plazo de un mes, contado a partir del
dia de presentaci6n del mencionado escrito.

c) En lo que a la tramitación afecta como a los plazos se
refiere, serán de aplicación en los recursos que contra Jos
acuerdos· adoptados por la Empresa puedan interponerse ante
el Delegado de Trabajo competente y Dirección General de
Trabajo, las mismas disposiciones.

d) La inte11X>sición de reclamación o recurso por parte del
personal afectado por transbordo, permuta o cambio de des
tino, en modo alguno interrumpirá la efectividad de la orden
dada por el naviero o armador o por su representante legal.

VIII

LICENCIAS. EXCEDENCIAS Y SERVICIO MILITAR

Art. 80. LICENéus.

1. Normas generales.-a) Con independencia. del periodo
reglamentario de vacaciones, se reconoce el derecho a soltCitar
licencias por los motivos que a continuación se enUMeran: de
indole famtl1ar; ¡>Ma concurrir a exámenes para la obtención
de titulo o nombramiento superior; para a,suntos propios, y
para cumplimiento de deberes de carácter público.

b) La concesión de toda clase de licencias corresponde al
naviero o annador, siendo preceptivo los infonnes del Capitán.,
Piloto o Patrón y del Jefe del Departamento o sección a que
esté adscrito el peticionario, a cuyo efecto éste deberá. cursar
la oportuna instancia por conducto de su superior Jerárquico.

Para los supuestos de contraer matrimonio, alumbramiento
de la esposa, muerte, entierro o en!ennedad de familiar que
esta Ordenanza prevé, los permisos que se solicíten podorán
otorgarse en el acto por el qUe ejerza el mando de la nave,
sin perjuicio de las sanciones qUe puedan imponerse posterior~

mente a quienes no justifiquen en forma debida la causa ale
gada al formular la petición.

En los demás casos de licencia, la resolución deberá adop-.
tarse dentro de los treinta dias sigUientes a la solicitud.

e) Los gastos .de desplazamiento con motivo de licencias
serán de cuenta del permisionario, el que deberá reintegrarse
a su puesto de trabajo en el mismo o distinto puerto a aquel
en que tuvo lugar el desembarco, quedando restringido el USO
del derecho al desembarque y reembarco a los pUoPrtos espa,..
fioles o extranjeros en Europa comprendIdos entre Génova .,
HambUrgo y el' ReIno Unido, cuando ello sea posible.

d) Cuando las peculiaridades de la navegación .a que el
buque se dedique no permitan el reembarco del permi-sionarl0 a
la term1nacl6n de la licencia concedicla, cualquIera que Jea ,1R.t
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naturaleza, el tiempo qUe transcurra desde aquella hasta el
embarque no dará derecho a reclamar retrIbucIón alguna.

e) Las licencias no Se descontarán, a n¡ngún efe'cto. l!lalvo
para el personal que haya obtenido durante su vida profesio
nal tres o más sin sueido qU\'l en total sumen más de un aÍlo.

f) El Reglamento de régimen interior rcaulará los trámites
y formalidades que hayan de observarse para la concesión de
licencias e igualmenre establecerá las condiciones más benefl~

ciaBas. para el personal.
:;¡. Licencias por motivo de índole familiar.-a) Las Empre

sas navieras o armadoras vendrán obligadas 1) otorgar licen·
cias a los tripulantes de sus buques, cuando aquellas se solici
ten por las siguientes causas: para contraer matrimonio; por
muerte, entierro o enfermedad grave del conyúge, ascendientes
o descendientes en linea directa y hermanos del embarcwo
y en el caso de alumbramiento de la eSOQsa

b) La duración de estas iicencias será, al menos, de quince
d1as en el caso de matrimonio, y de uno a diez dias en los otros
supuestos, fijándose concretamente en el Reglamento de Ré·
gimen Interior la forma de cómo podrá hacerse uso de estas
licencias, estimándose para ello los desplazamientos que los in
teresados deben hacer y las demás circunBtaneias que, según
la clase de naveg-aeión, concurran. Atendidas éstas, el naviero o
armador y, en BU nombre, el Capitán, Piloto o Patrón podrán
prorrogar los permisos por los días necesarios. siempre que se
solicite debidamente, tetUendo derecho el permisionario al per
cibo de haberes en la cuantía COFl'espondiente a dicha situ&-
ción durante los períodos reglamentarios y en los de amplia·
clónde éstos que puedan haberse otorgado.

3. Permtsos 'para exámenes.-8) Quienes precisen efectuar
nuevos exámenes pa.ra obtener en la Marina Mercante el ti·
tulo superior u obtener en ella certificados de competencia,
tendrán derecho a que las oompafi1as naVIeras o a..rmadoras l~s

concedan permiio. de a'Cuerdo con las siguientes normas:
a') Será cond1ción indispensable que el solicitante lleve un

minimo de dos años al servicio de la misma compañia o arma
dor y que tenga efectuadas las prácticas de mar o cumplidos
aquellos ot!rüS requisItos exigidos por la legislación vigente para
aspirar a los títulos, certificados o nombramientos respectivos.

b') Por una sola vez, y para efectuar el cursillo o estudios
reglamentarios y por el tiempo <:;lile duren, se concederá un
permiso que no podrá exceder de cuatro meses, con derecho al
percibo del salario que tuviera reconocido a bordo. excepción
hecha de las gratificaciones especiales qU'e correspondan tan
solo al personal efectivamente embarcado.

El personal acogido a los beneficios de la presente norma
quedará obligado a no rescindir ni suspender su contrato de
embarco dur~nte un periodo minimo de dos años ei Be trata
de personal titulado, y de un afio o seis meses, reSPectivamente
si son especialistas o simples subalternos, salvo, el resarcimiento
al armador de la totalidad o la parte proporcional que se con·
venga de los gastos producidos.

El incumplimiento de dicbo requisito, caso de no ser acep
tado por la Empresa., se considerará a todos los efeotos como
si se tratara de abandono de buque.

c') En el calO de no 101'raJ el título o certificado de com·
petencia a que se aspire, por haber sido suspendido en los exá
menes o por otras razones, podrán ·solicitarse para otras dos
convacatorias nuevos permisos por igual plazo máximo de cuatro
meses, pero elta segunda y tercera licencia se concederán mn
derecho al percibo de haberes. '

d') Cuando sean varios los que por cada profesión o espe
cIalldad. soliciten a.l mismo 'tíernpq acogerse ~ loa benefloiOl
que se establecen, tendrán preferencia. en primer lugar, loa
comprendidos en .el apartado b'), y en segundo, los del apar·
tado c'), y dentro de cada -uno de taJes apartados, los de mayor
antigüedad dentro de la. propia Empresa; todo ello en el
supuesto de que las necesidades de la navega'Ción no permitan

. acceder simultáneamente a todas las peticiones que se for
mulen.

b) En el desembarco del personal en uso de licencia para
exámenes, tanto con sueldo corno sin el, cuando por el elevado
ntbnero de peticionarios haya necesidad de adoptar tal me
dida, el naViero o annador podrá limitar los pernusos qUé con
ceda para cada convocatoria al 6 por 100 de la plantilla total
de Otlciales de Puente y MáqUinas, al 4 por 100 de la de ca.qa
uno de los restantes grupos de titulares, al 4 por 100 de l. de
Maestranza y al 8 por 100 de la de Subalternos.

e) El pago mensual de los salarios qUe corresponda perci
bir al personal en cursillo o estudios reglamentarios compren
dido en el apartado b') se efectuará pOr el armador, previa.

entrega, como Justificante, del certificado expedido por 108
Di~ctores de las Escuelas oficiales, acreditando que el permi
sionario asiste ininterrumpidaml"-nte a los cur::;illos o estudios
reglamentarios.

De no presentarse el citado documento, el naviero o armador
Quedará ex8l1to de la obliga'Ción de abonar el salario.

d) Lo dispuesto anteriomente no merma la facultad del
personal profesional de la Marina Mercante de presentarse a
los exámenes que periódicamente se celebran para la obtención
de los títulos y nombramientos correspondientes a las distintas
especialidades.

Los permisos que. se necesiten a tal fin se regirán por 188
normas contenidas sobre licencias para asuntos propios.

4. LicenOiQs para asuntos propi08.-al Los tripulantes po
drán solicttar liooncia por necesidad de atender persona.lmente
asuntos propios que no admitan demora en cuyo caso la licen
cia podré, 'Concederse por la Empresa. si lo permiten las neée
sidades del servicio. por un periodo de uno a diez días, sin
devengo de haberes por el permisionario y siendo de su cargo
los ga.stos de d66plazamiento por desembarque y embarque pro
pios y, en sU caso. los de aquel que haya de sustituirle en su
destino.

b) También podrá el personal emba·rcado que !leve un
mínimo de dos años al servicio de la Empresa solicitar licen
cia, sin sueldo,' por plazo no inferior a quince días ni superior
a cuatro meseS, ¡lendo pote.stad del naviero concederlo o dene
garlo. en atención a los funqamentos que: se expongan por el
solicitante, expediente personal del mismo y necesidades del
servicio.

Es~os permisos serán improrrogables, debiendo pedir, el pase
a la situción de excedencia ,volúntaria los que de~n un plazo
superior al indicado en el párrafo prece<:lente, y no podrán soli
citarSe ni, por tanto. otorgarse más de una. vez al afio.

5. Cumplimiento de deberes tte carácter públicó.-a) Inde
pendientemente de la8 tioen'cias anteriores, deberán otorgarse
al personal comprendido en estE\>· Ordenanza, y en la medida
de lo posible, dadas las caractefisticass del tráfico marftiJno,
aquellos permisos que sean indispensables para el cumplimiento
de los deberes inexcUlilablea de carácter público, a Clue se con·
trae la Ley de Contrato de Trabajo.

b) Se incluirán entre las reuniones preceptivas o reglamen~

taa-ias las convocadas por el Montepío Marítimo Nacional, en
cuanto afecten· a 106 trabajadores que en el mismo actúan. por
razón de ca.rgos electivos de carácter sindical.

e) Los límites legales de dos jornadaa consecutivas o de
cinco al mes quedarán ampliados a cuatro y diez dias, respec
tivamente, "cuando se trate de personal que se balle embar
cado.

Art. 81. E:xCEDENCIAS.

1. CkJses.-8e reconooen dos clases de excedenoias; volun
taria y forzola; pero ninguna de' ellas dará derecho a sueldo
míentTaa el excedente no se reincorpore al servicio.

2. Excedencia· voluntaria.-a) Podrá solicitar la exced~o1&

voluntaria. el personal de la.s Empresas naviera:; o a.rma4~as

que lleve, al menos, .cinco años a .su serviciO.
L~s peticiones de excedencia se resolverán dentro del mea

sIguiente a sU presentaclón y serán atendidas siempre que lo
cOIijlientán las necesidades de la navegación.

t!:n todo caso, se procura.rá despacharlas favorablemente
cuando se funden en 'Causas suficientes. que se señala.r-án en
el Reglamento de Régimen lnterior.

La. excedencia voluntaria se concederá por una aola vez, por
plazo no inferior a un afio ni superior a cinco y sin derecho a
prórroga.

De no solicitarse el reingreso antes de la terminación del
plazo::¡eñ,al'K1o, )le'rderá el d,recb~ a su pueato enlaEmpr~fla..

El trabajador que dentro de los límites fijados solicite BU rein·
greso tendrá. derecho ji\, ocupar la. primera vacante que se pro
d~ca en ~u ClltegOrílL protestonal, si no hubiera personal ,n
situación de exceden~a forzQia. que la solicite, y si la vaoante
producida fuera de categpria. .jpferior a la auya, podré. optar
entre ocuparla con el sa.larlo que a ella correllponda o esperar
a que se produzca un.a. vacante de las de 8U categoria.

A ningún efecto se computará el tiempo que se permanezca
en situaciÓl'1 de eX08denaia voluntaria.

b) Como excepción de 10 dilpuesto anteriormente, podrtí
solicitariie y 'Concederse una eKcedencia voluntaria de cR,ré,oter
especial, en el caso que se pl'JE'vé en esta Ordenanza y que du
rará el tleInpo preciso para. hacer o completar las práGtlcaa de
mar a que dicho precepto se contrae, viniendo oblllado el tri..
pulante ji. pecttr el reingreso dentro de los tlreint¡:L días .ailfU1entea
a. la terminación de dichas prácticas, sin que tenga derecho el

--~
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peticionario a percibir retribución alguna durante el tiempo
que transcurra nasta su readmisión, siempre que ésta se efec
ttie a la llegada del buque en donde prestaba sus servicios a
puerto español.

3. Excedencia IOTzosa.-a) Dara lugar a. la situación de
excedencia forresa cualquie1'l\ de las causas siguientes:

Nombramiento para cargo político o sindical que haya de
hacerse pOr Decreto.

Enfermedad.
Matrimonio del personal femenino que opte por dote.
Exceso de plantilla por reducción de flota. debido a pérdida,

inutilización absoluta. amarre definitivo, des¡ruace o venta de
buques.

b) En 108 casos de cargo pol1tioo o sindical, la exeedencIR
comprenderá todo el tiempo que dure el cargo que la detennlne.
y otorgara derecho a ocupar la misma plaza que desempef\aba
anteriormente, computándose el tiempo de excedencia como_en
activo, a todos los efectos. El reingreso deberá solieitarse por
el interesado dentro del mes siguiente a su cese en el cargo
poUtico o sindical que ostentase.

c) Los enfennos serán txn1siderados en situación de exce
dencia forzosa a partir del dia siguiente al último en que ha-
yan cobrado indemnización o subsidio como consecuencia de
su enfennedad, en situación de incapacidad transitoria.

La dUi"aciÓll máxima de esta excedencia será de cinco afios,
en cuyo transcurso podrá solicitar su jubilación si se halla den
tro de las 'Condiciones establecidas en el Reglamento del Mon
tep10 Maritimo Nacional, o bien pedir su reingreso al servicio
para. cuando exista vacante en su categoria, si se encuentra
restablecido de su dolencia. En este último caso, será preciso
el reconocimiento del tripulante v la presentación del certtfi

-cado médico.
Los'que tramcurIido el plazo de ClllCO años 'Como excedentes

por enfermos no hubieran logrado su curación, pasarán a la
situación de jubilados si reunieran las condiciones debidas.

El tiempo de excedencia por causa de eIÚennedad no dará
lugar a ascensos ni se computará como activo a efectos de
aumentos periódlcos por afios de servicio.

d) El personal femenino qUe preste sus servicios a bordo
de lo..e;¡ buques mercantes tendrá derecho al contraer matrimo
nio a optar entre conttnuar en él o percibir en concepto de
dote una cantidad E'Qulvalente a tantas mensualidades de suel
do inieial con trienios como años de servicio haya prestlÍdo,
con _un limite máximo de diez: en este último supuesto quedará
en situación de excedencia forzosa con derecho a sol1citar el
reingreso. dentro de los treinta dias sigUientes al hecho que
determine se constituya en cabeza de f amil1a v tenga menos
de 'Cincuenta y cinco años de edad.

El tiempo de excedencia no se computará a efecto alguno.
. e) En los supuestos de reducción de plantillas que se hayan

autorizado por la Autoridad Laboral. se tendrán en cuenta las
slguientes instrucciones:

8.') Quedará en situación de excedencia forzosa, en cada
ca.tegorfa o especialidad, el personal más moderno y con menos
obli.ga.ciones familiares; pero tendrá derecho a ocupar las pri~

meras vacantes que se produzcan y a ser indemnizado en la
cuantía que en cada caso determine la Magistratura de Trabajo
o bien ingresar. si hubiera vacante, en cualqUiera de las cate
gorfas inferiores para rea.lizar los trabajos propios de las mismas

b') Por ningún concepto podrá el annactor admitir nuevo
personal a su servicio mientras tenga tripulantes en situación
de excedencia forzosa que deseen reingresar en plaza de su
ca.tegoria o similares.

c') La renuncia expresa o tácita al reingreso de un traba
jador en esta situación releva a la Empresa de todOs los com
promisos ulteriores para con el mismo.

d') En el Reglamento de régimen interior se dictarán las
oportunas normas para el desarrollo de estas instrncciones.

Art. 82. SERVICIO MILITAR.

1. Reserva de puesto.-El personal comprendido en la pre
sente Ordenanza tendrá· derecho a que se le reserve su puesto
de trabajo durante el tiempo que dure su servicio militar Be
Uvo, debiendO el tripulante ponerse a disposición del naviero o
armador, antes de transcurrir dos meses, a contar desde la
fecha de su licenciamiento. ya que de no ser así se entenderá"3
extinguidas las relaciones juridico-laborales.

2., Reembarque.-El reembarque del licenciado se llevará. 8
cabo tan pronto como sea posible. sin que tenga derecho el
peticionario a percibir retribUción alguna durante el periodo
de tiempo que transcurra desde la petición de reingreso hasta
el embarque, siempre que éste se efectúe dentro del plazo de

veinte dia,¡" naturales en el caso de navegación de primera zona,
o de dos meses en el de segunda y tercera Zona pudiendo
ocupar al trancurrir estos plazos .una de las vacantes que en
su categoria se produzcan en cualquier buque de, la Empresa.

Una vez que el tripulante se reincorpore a su puesto de tra
bajo, el Rzmador queda facultado para prescindir de los servicios
del que interinamente lo viniese desempeñando.

3. Gastos y dietas.-Será obligación de la Empresa el abo
no de los gastos de locomoción y dietas que puedan ocasionarse
con motivo de la incorporación a filas de los individuos de la
dotación de un buque que sean llamados para realizar el servi
cio militaI obligatorio.

4. Cómputo de antig'Üedad.-EI tiempo de prestación del
servicio militar obligatorio y el voluntario por el tiempo minimo
de duración de éste que se prestara para anticipar el cumpli~

miento de los deberes militares, se computará a los efectos de
antigüedad y aumentos económicos por afios de servicio en la
Empresa. como si se realizase trabajo activo

IX

FORMACION PROFESIONAL

Art. 83. NORMAS GENERALES.-Las Empresas deberán col'flbO..
rar a la formación y perfeccionamiento del personal, debiendo
.velar por el cumplimiento de cuantas disposiciones sean esta·
blecidas, 8 estos efectos, para la Marina Mercante

Igualmente, estimularán y ayudarán al personal para el ac
ceso a categorías superiores. para las que sea necesario adquirir
la formación técnica y práctica precisa y superar los cur,sog
establecidos, para cada caso, por las disposiciones en vigor.

Art. 84. NORMAS ESPECIALES.

1. Los Capitanes, Pilotos y Patrones que ejerzan mando de
buques, bien directamente o con la ayuda de los Jefes de ser
vicios y Oficiales en aquellos buques que por su porte les ro
rresponda llevar Oficiales, dedicarán una constante atención a
la fonnación profesional, moral, socia.l y cultural de los tripu
lantes, dando además conocimiento de los Reglamentos y d1s
posiciones que .les afecten, en SUB derech06 y obligaciones. y en
especial de la Ley Penal y Disciplinaria de la Marina Mercante,
Ordenanza del Trabajo y otras disposiciones que deban conocer.

2. Todo tripulante, cualquiera que sea la plaza que ocupe a
bordo, será adiestrado e instruido de forma qUe tenga un cono
cjmiento general de los distintos servicios de a bordo. Y. muy
especialmente, en el manejo de los equipos. dispositivos o apa
ratos qUe afecten a la seguridad del buque.

3. Todo tripulante, además de la instrucción y adiestra,..
miento que con· carácter general debe recibir en lo que afecta
a la seguridad del buque, será instruido de fonna que pueda
desempefiarcon eficacia y seguridad la plaza que ocupa a bordo.
Los Jetes y Oficiales de los distintos servicios serán 106 res~

ponsables ante el que ejerza el mando del adiestramtento e
instrucción del personal bajo sus órdenes· directas.

4. Periódicamente y con arreglo a lo establecido por las Nor
mas de aplicación del Convenio Internacion'R1 para la seguridad
de la Vida Humana en el Mar, en las Instrucciones para casos
de emergencia y ejercicios periódicos, se efectuarán, en la mar
y en puerto, los que con arreglo al cuadro orgánico corresponda
efeetuar a cada olase de buque.

Art. 85. PRÁCTICAS DE ALUMNOS.-Los Alumnos de Náutica
y MáqUinas embarcarán en los buques mercantes nacionales
que por su tonelaje y potencia de máquinas les corresponda
llevar alumnos embarcados.

Durante el período de embarco, los alUmnos le Nuut1ca
estarán a las órdenes directas del Primer Oficial y los alumnos
de Máquina.s a las. del Jefe de Máquinas, gozando uno~ y otros
de la consideración de Oficiales y siendo sus misiODNI a bordo,
además de las que les corresponden en el plan de e1er('1dos
generales del buque, la realización de las prácticas ftjadas en
la legislación Vigente.

El tiempo de embarco no podrá exceder del pertodo esta,.
blecido para el desarrollo de las práctlcas rtetermin!litias,

Si el periodo de prácticas excediese en el cur,:;o (e un viaje.
los alumnos podrán continuar a bordo hasta que el buque
haga escala en el puerto de enrolamiento, en E"l más pr6xlmo
a éste o en el que se haya establecido para el {,esembarco

En caso contrario, serán abonados por loo Armadores los
gastos de locomoción y dietas que ocasione la restituct.6n al
puerto de embarque o resid~nc1a de los alumnoa
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Art. 86. OBTENCIÓN DE TÍTULos SUPERIORES.

1. Con objeto de que los PilOt08. Oficiales de Máquinas,
Patrones, Mecánicos navales y demás persona.! ¡:-roíesional pue
dan concurrir a los exámenes que periódicaml;lut.e se celebran
para la obtención de títulos de !:Superior ~at,?gcna a la que
ostenten, los Armadores vendrán obligadoa A. conceder permi
sos en la forma que se determina en ':-sfa OrdenanZa.

2 Bu aquellas Empresas navieras o .... rtnfl\loras que no ten
gan buques en los cuales el personal :JUe1la tlacer o IYJtrlpletar
las prácticas de mar que eXijan los espeet,lv')s Reglamento....
para obteneI los titulas profesionales de superlOf categuria. f.e
darán las facilidades necesarias a los r,ripuJantes Interesados
para el po..r.;ible cumplimiento de tal ~eQUl"itc

3, El enrolamiento de este personal e,1 el nuevo buque ten·
drá carácter eventual y su situación a bV:'(lo ¡:e estimará d<:
indole circunstancial, de acuerdo con :.) determina.do en esta
Ordenanza. debiendo obtenerse la auwrl'l.¡i-C16n que Q.61ml$mo
establece cuando se precise plazo ...upe~1\;1 a seis mel!f'S.<

4. Una vez terminadas dichas prácticas y reincorporados a la
Empresa en cuya plantlllR figuren como fijos. la concesión
del oportuno permiso para exámenes se regulará por los pre
ceptos del presente articulo.

Art. 87. CERTIFICADOS DE CONDUCTA Y Dí~:.:; DE MAH..~E¡ que
ejerza ej mando del buque estará· obli¡wo a expedir certificado
de idoneidad y conducta al tripulante que lo solicite a su
desembarco por el tiempo en Que estuviera enrolado en su
buque.

Visará en todo caso. o expedirá cuando no existan Of1cinles,
los certificados de días de mar o de prácticas a bordo que
los tripulantes soliciten y que corresponda. ex:pedir según lo
legislado sobre esta materia a 101'3 Pritneros Ofic1eJeso J~fel! de
Máquinas, según el destino a bordo de los solicitantes.

X

MODIFICACION y SUBPENSION O CEBE DE AOTIVIDAI)E8

Art. 88. AUTORUAclÓN.-Toda Etnpresa naviera e urnad.ora
pllJ'a modíficar por cualquier concepto tu cond1c1onee en que
se de8envuelven las re1ao1ones Ilil.boralell o bien para suspender
o cesar total o parcialmente en sus u.etJ:Vid.adts, y por 001181
guiente para dar por suspendidlt9 o extinguidas, selún loe
CaBOS, sus relaciones laboralel!l con el perllonal fijo que integra
su plantilla, de conformidad con la legislación vig'ente, habrá
de obtener previamente autorización de los Organismos com
petente::. del Ministerio de Trabajo, salvo que la extinción se
produzca por causa distinta de la voluntad de los tnteresados
o por subrogación.

Sin perjuicio de aquellas otras causas que puedan alegarse
para solicitar la autoriZnción, será obligatorio dicho trámite
por alguno de los siguientes motivOB: cesación de industria o
reducción dé flota, falta de fletes o porque no selUl, a jUicio
del Armador, suficientemente remunerado!'! y tener que sufrir
el buqUe repara.cionee o carena.. cuando la duracUm. d.·e las
miStna.s exceda de Un mes. Y tantó en estos CB.!lOs como en
aquellos otros Que por ~u natür&leza lo requieran,· será precep
tIvo el tnforme de la SUbsecretaria. de la. Marll11!L Mercante y
de la OTganizac16n Sindical.

Art. 89. SUBROGACIÓN.

1) Ejectos.-En todos los casos de subrogación o cambio
de empresario, cualquiera que sea la causa o titulo que deter·
mine dicl1a sustitución el nuevo Na.viero o Armador queda
sujeto a las consecuencias de las relaciones la.borales 8 que
estuViese vinculado el empresario anterior, sin que 4icha subro
gaciÓIl produzca solución de continu1dad alguna. respecto de
los efectos económicos y demás beneficios laborales que corres
pondan a los trabajadores. .

2) SubrooaetÓ'n narcfal de la Ilota.-Cuando la subrogación
o cambio de empre!arlo no afecte a la totalidad de la flota
de una Empresa naviera o armador~ sino a uno o vatios de
.sus buques, por venta, cesión o por cualquier otro negocio
jUrldico que determine la continuidad, los individuos campo..
nentes de las dotaciones del buque o buques cuya prop1.edad
haya eido tráSpMada podrán optar por alguna. de las eolUcione~

Biguient~~

a) Pasar a depender definitivamente de la. nueVa Empresa.
b) Seguir formando pa.rte do 1& doloclon dol m1Bmo buque

con ca.rácter tramitor1o en tanto no 8e produzca vacante de
la categoría. respectiva en la Empresa óedente, en la que que
darán en situación' de excedencia fo1'Z()ss, con derecho y obli··
• ación a ocupu 1.. primeru 4. dlohas vacantes que se ~
duzcan.

En el caso previsto para eJ orebente apartad.o, el nuevo
Naviero o Armador vendrá Obligado. a reconocerles, durll1te
la transitoriedad de SUB servidos, los efectos económicos y demás
beneficios laborales que le hubieran cúnespondldo de no ha
berse efectuado la venta o traspaso del buque.

c) Cubrir vacantes en los otros buque¡:; de la Empresa. ce
dente, aun cuando ocupase destino de inferior categoria, en
tanto no Se produzca vacante en los de su clase. En todo caso,
continuará percibiendo el sueldo correspondiente a la categoría
que ocupaba en el momento de la sustitución de emptesario.

d) Quedar en la Empresa oedente en situación de exce
dencia forzosa con los derechos reconocidos a la misma.

~n todos los casos, la decisión por que opte el tripulante
deberá ser puesta en conocimiento del ArmadO! en pi plazo
de quince dias a contar desde la fecha en que conoctera O
hubiese podido conocer la bubrogac1ón efectuada: v traI18Cu~

rrido dicho plazo. debe entenderse que el tripulante opta por
depender definitivamente de la nueva Empresa.

3. aarantía.-Quando 8e produzca una subrogacion o cam
bio de Empresa. excepto 81 tiene lugar por suces1ón «mortis
causa», se establecerá una garantia en cualqUiera de las femnas
admitidas en derecho que asegure el cumpl1miento durante
el primer año de las oblIgaciones derivadas del contrato de
embarco de los trabajQ<iore~ qUe hubiesen estado al ser1f1elo
de la Empresa. anterior.

Dicha ge.rantía responderá pm cantidad suficiente de 106
salarios devengados o que devenguen las dotaciones. a tenor
de lo d.ispuesto en la base sexta de las aprobadlill por Ley de
19 de diciembre de 19'51 Se tendrá por efectiva y sUbsi!tente
durante un año, a CClnt9.r desde la fecha en que se llevó· a éébo
la transmisión del buque o buques. pudiendo procederse .. su
cancelación una vez transcurrid.o dicho pInzo.

Extinción del contra.to

Art. 90. POR DECISIÓN DE LA EMPRESA.

1. Causas.-La relación laboral del personal Que merezca la
eonsideración de fiJo se exttn¡¡ue por voluntad de la ltmpttia
naviera o armadora, -en virtud de las causas sIguientes:

al Por despido firmé.
bl Por cesaCión de lndustria o reducción de flota, debida

mente autorizada.
2. cargos de mando.-Por la naturaleza especial 3" múltjw

pIe de la representación que ostentan y funcione~ enCQmen·
dadas a 10..<; Capitanes, Piloto.s y Patronos con mando de buque,
el Naviero o Armador podrá libremente disponer el cese de
aquéllos, con derecho por parte de los mism~ a reintelraree
al cargo que dentro de la Empresa viniesen desempefiando wn
anterloridad a su designación para el mando de la nave.

trna vez reintegrado a BU anterior puesto, la rela.c1ón Jut1
d'ico-laboral podrá extinguirse de acuerdo. con las normM ....
nerales

Lo preceptuado en este número será d.e aplica<:1ón también
al Jefe de Oepartamento de Máquinas y al Jete de Inspección
o Inspector~s

Art. 91. POR VOLttNTAD DEL TtUPt1LANTE.

1. Causas.-EI personal de la Marina Mercante, eualqui...
ra que sea .su carácter, por razón de su permanencia al serv:ttl1o
u·e la Empreaa. podrá por su voluntad dar tlor extin¡uid& la
relación laboral por cualquiera de la.s caUBaS sigUientes:

al Por ha·bel' alcanzado la. edoo. que le otorga derecho a
la j ubllación

b) Cuando probare al Armador o al representante de éste
que se le ofrece la poBibiHdad d.e obtener el m&IKlo de un
buque o cualquier otro empleo de mayor categortB d.el qu.e
desempeña. o bien que a consecuenci8 de circunstancias que
se hubieran· producido con posterioridad a su enrolamiento .e
tiene un interés especial en dejar el buque.

e) Si el buque cambiase de proPietario.
0.) Si sobreviniera y se declarase oficialmente tllla enfer

medad epidémica. en el puerto de destino o en loe de escala.
e) Si el buque Be dirige o hace esca..la en puertos dé n&e1órJ.

beligerante o sin serlo están comprendidos en 2lona d~ata.da.

de guerra, así como si la na.ve tiene que cr~e.r mares cOnsl·
derados como peligr080~ en e8.so de confl1cto intérnac10ftal

f) Por ser objeto de malos tratos de palabra u obra o falta
grave de consíderación por parte del NaViero o Armador o de
8U representante. a bor~o.

1) Por falta de pago o de puntualidAd en el artODo de 118
remuneraciones que le corresponden.

h) Por exigirle trabajo distinto del que esta. obltlldo •
preñar, salvo 101 GasOd d.e fuerza mayor en que 1'"~
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de la navegación lo aconsejen o aquellos otI'O$ permitidOR por
esta Ordenanza.

11 Por inewnplimiento de cualquier clate de obligaclone,'1
que la Empresa. y en su nombre el Capitán. hubiese asumido
al efectuarse el enrolamiento.

j) Por cualquier otra caUSa, análoga o semejante, que
revele una situación depresiva Q vejatoria para la dignidad
humana o el honor profesional del trabajador,

Sea cual fuere la causa de la extinción de la ~lación labo.
ral alegada por el tripulante, éste vendrá obligado a avisar al
Capitán, por escrito. con quince días de antelaeión como mini
mo si es titulado, y e a s o contrario con ocho días. Dicho
preaviso podrá efectuarse -durante la navegación o en puerto.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el tripu
lante, cuando desee terminar su contrato de enrolamiento en
puerto extranjero, habrá de aportar prueba ~crita de la. auto
ridad correspondiente autorizando BU entrada en el país, en
el caso de que su legislación haga responsable al Armador o
Capitán del desembarque del tripUlante, incluso después de
haber diE'jado de formar parte de la dotación del buque por
terminación del contrato.

2. Cargos de mando.-LM Capitane~. PllotOl' o Patrones
con mando de buque. el Jefe del Oepartamento de Máquinas,
el Jefe de Inspección y los Inspectores que de acuerdo con 10
dispuesto pueden ser libremente removidos por las Empresas
podrán solIcitar su cese, y el Naviero o Armador vendrá. obli~

gado a concederlo, para reintegrarse al cargo que dentro de
la ~mpresa viniese desempeñando con anterioridad a su desig
na-c1611 para el mando de la na,tre, fefatura de maquinas o
serv1c10 de inspecCión.

Art. 92. PoR ACUERDO DI!: loAS PAlt'11:S.-.se extingue la rela
c1án laboral, cualquiera que sea la clallflc8CiÓll del tra.bajador
por razón de su permanenclla, al servicie>- de la Empresa, por
mutuo acuerdo de las partes.

Art. 93. POR CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DE LAS PARTES.
:&:xtinguen la relación laboral. respecto de los tripulantes de
tgd,as clases, cualqUiera de las siru1ent.. causas:

.) La muerte del traba.jador.
bJ La jubilación o retiro del tripulante, por causa de edad,

o invalidez que determine incapacidad permanente, ya proceda
ésta de accidente de trabajO o de enfermedad..

c) Haber sido condenado el trabajor, en virtud de resolu
ción firme, a pena de inhab111tación abMluta o suspensión dt'
profesión u oficio, como principal o accesorIa, o a. pena priva
tiva de libertad, cualqUiera Que fuese Su e>ctenslón, por delito
o falta.

d) La prohibición de embarque, acordada por la Autoridad
de Marina.

e) Por pérdida de buque o Su lnut1llzaclón absoluta pá.,ra
la navegación, a.sí como por desgua.ce o amar're definitivo.

f) Por requisa. de la nave por el Estado, cuando la tripu~
llteión de a.quélla deba estar cóJ;1stituida por personal del Irtisrno.

g) Por cualquier otro acontecimiento e:lttraordinario que im
posibilite la navegación y que los interesados no haya.n podido
prever, o que, preVisto, no !!e haya. podido evitar.

Art. 94. POR LA NATU1'tALÉ!A CIrtet1NS1'A.!fc%A.t. Df:L CONTRATO.

1. Personal intenno.-El per,¡onal, interino cesará tan pron
to como el tripulante a quien sustituya le reintegre i. BU puesto
de trabajo o se provea en propiedad la plaza interinamente
ocupada.,

2. PersO'1UÜ eventual.-Los tripulantes eventuales cesarán al
servicio de las Empresas navieraB setenta )1 4gB horas después
de la llegada al puerto designado como término de viaje o
viajes concertados.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el trl,pU
lante eventual podrá por su voluntad dar por extinguida la.
relación laboral si se diese al bu.que 4istinto del!tino de aquel
que .se determinó en el momento del enrolamiento, siempre
que dioho 'Cambio B1l11ifique una total modifioa-oión de lo pri
meramente e!tipulado.

Lo dispuesto en el, párrafO anterior no será aplic&do al
peI"80nal eventUB.l enrolado para prestar sus- servicios en los
wques cOnocidos en el comeroio maríttnlo como «trampsJ, en
los que su itinerario, asi como las po,sterlores modificaciones
ele del!ltino, no pued.an concret.rae ene! momento del enrola-
miento, En tal oaso, las obllgaclone8 de lOs tripula.ntes even
tuales, Bei cOmo sus derechos, se referirán al periodo de tiempo
eoncertado, con independeneia <te 106 Viajes que durante el mis-
mo le hayan podido efeotuar.

A los tripulantes enrolados eventualMente por fuerza. mayor,
y en 01 0_ dO que equélloo no lO _eoll de la U_te de

enrolamiento, no les será aplicable lo anteriormente establ~

cido, debiendo ser sustituIdos en el primer puerto en que el
buque toque, siéndoles únicamente abonables loo gastos de b ..
carnación y dietas que procedan hasta su reintegro al puerto
de embarque.

Consecuencias económicas

Art. 95. REPATRIACIÓN o REINTEGRACIÓN AL PUERTO DE EMBA:R

QUE.-Independientemente de las indemnizacioneR Que ~f' esta
blecen en los articulos siguientes, y cualquiera que sea la clll.l!e
de trabajadores, por raZón de su permanencia al servicio de la
Empresa. o la causa de la extinción de la relaetónlltridic~

laboral, con 1M lógicas excepciones que imposibilitan o hacen
innecesaria la adopción de tal medida., el naviero o armador
vendrá obligado a sufragar al tripulante 108 gastos que ocasione
la repatriación a España y su restitución al puerto de embarque,
al que para ello se hubiera. establecido. o litl punto de residencia.

Para la liquidación de los mencionados gastos, producidos en
territorio nacional o en el extranjero, se B-p-licarán las normas
contenidas en esta Ordenanza.

Lo <ilspuesto en el presente articulo sera igualmente aplica.
ble a los tripulantes de cualquier nacionalldad embarcados en
puertos extranjeros, respecto a su repatriación al país de :iU

naturaleza, o reBtltucl6n al puerto de enrolamiento o al Que
para ello se hubiera Mtablecido en el oportuno contrato. Be
considerará garantiza-da la repatriación 'Y restitucIón ante~ indi
cadas cuando se procure al tripulante f'mpl~o ('onvf'njpntf' a
bordo de un buque que se dirija al pais o puerto correeponcUen
te, considerándose repatriado el marino l1n¡l \"'1 de~{'ll1i,;¡¡'I'ad()

en cualquier puerto de su propio paii>, NI f,l ~~j, il' ;¡·,:illlll)

o en otro próximo al mismo.

Art. 96. DERECHO AL PERCIBO DE 1ND:EMNIZACIÓN -En 1':0 "R·

sos de autorizarse por la. autoridad laboral competente el des
pido definitivo o la suspensión o el cese temporal en sus PUés~

tos de la totalidad o parte de los trabajadores de una Empresa
o cualquiera otr:a. modificación de las condiciones laborales exis
tentes. una vez firme la resolución, quedará a salvo el derecho
de aquéllos 11 percibir una indemnización que fijará el Ma.gls·
trado dt' Trabajo, de acuerdo con las normas de la legislacióh
leneral y en la cuantía. que má.s adelante se indica.

Art. 97. CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN.

1. Exttncfón.-a) El cese definitivo por voluntad de la Em·
presa implica la. obligación de indemni1:ar a los trabajadores
con una cantidad que no podra. ser inferior a quince dlas ni
eXceder dél importe de los sahu'los de un afio, cuya. oUlUltfa
fijará el Magistrado de Trabajo, cuando la extinción ténga su
origen en la cesación de Industria, redUcción de flota y en tt>dos
los demás casos en que dicha. extinción se produzca.. con la. pre
via. autorización de los organismos competentes del Ministerio
de Trabajo.

b) Si el cese de personal tuviese como causa la venta de
una. o varias unidades d-e la flota, en forma que no tueae pOSi·
ble la .,ubrogaciÓll. el Magistrado de Trabajo podrá !llar la
('.uantia de la indemnización hasta el importe de doce metUlU&-
lidades de salario.

c) 1!:n los casos previstos. en los apartados e), f) y g) del
aupuesto de cauSas aj enas a la voluntad de las partes, el Ma.
gistrado de Trabajo procederá de acuerdo con 10 dispuesto en
el artículo siguiente, si bien en lo que a pérdi-da de un buque
por naufragio se refiere, la indemnización a percibir por el per
sonal. directa o indirectamente afectado por aquéU.a., podtá re
dUCirse al percibo de haberes durante todos 106 dias del Perlado
efectivo de paro forz(}so. hasta el l1m.ite de dos meses de sala·
nos

2. Suspensión temporal o modijicacft..t de condictones,-Si
solo se trata <le sUBpensión temporal o de cualquier otra modi
ficación de las condiciones de trabajo por causa de fue~a ma
yor, como tener que 8ufrtr el buque reparaciones o car«na, taIta
dé f1e~, etc., el Magistr&do de Trabajo, teniendo en cuenta. las
circunstancias que concurran, fijs.rá. la indeli'mizac1ón que ca-
rresponda percibir a cada tripulante. sin e«:ceder dél limite tné,
)cima de un Mio, pudiend.o redUcirlas 1\ cuantía tn!ertor B. qUince
diM de salarlo e incluso no acordar lndemnizacldn. alguna.

Con independencia del derecho que se le reconO<le en el pá~

rrafo anter.l.or, el personal e.f~o por una autQri.laclón de
suspensión temporal conservará el·de reintegrarse a sus tmestos
de trabajo con preferenci9, a cualquier otro trabajador, a cuyo
efecto el armadOr o su representante vendrá obligado a dAr aV1
80 a los trlpulim:tes desernbll,rcad~ por teIf!grama con aCUlJ. ele
reetbo. debiend.o éSperar a reembarcar a.l personal qUe/llS pr....
lIeJ'lte dentro ele 108 c1l1co QtlUl 811Wentes al récibociel a\tiso,
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sin obligación de mliemnizar por concepto alguno a los que no
se hayan pre.-.entado dentro de di('hú p:aw: peru ,':in que ta:
hecho i.mp.liqclf: ;,: pe! '!k:n de (}l';cd!(¡: a::i;'lid<10& en la Ernp¡,e"f'
por el persona: fiJO de plantilla. r'Uan,jl' Sf' jU¡,;t.ihqüf debida
mente que la au.-.en('la oqeoeclo a t:Rlll:ia ue fuerza mayor.

3. Personal interino o eventual.-El persona. interino o
eventual que preste sus servicios durante tres meses, por 10 me
DOS, a UDa misma Empresa naviera tendrá derecho a que se
le avise su cese con diez dias de antelación, como mínimo, o
se le indemnice. en su defecto, con el importe de diez dlas de
salario No será tramite obligado el preaviso que por el presente
párrafo se sefiala cuando el tripulante haya embarcado por
tiempo. viaje o via.ie~ roncretamente fi.ta<1oR al efectuarse el
enrolamiento

En el caso de que el armadOl' o su representante suspendiera
el vIaje o diese al buque distinto destino de aquel que se deter
mInó para el personal eventual, siempre que dicho cambio sig
nifique una total modificación de lO primeramente estipulado. el
tripulante tendrá derecho a una indemnizaeión equivalente al
50 por 100 del salario qlli" como resto pendient~ de cobro le
hubiese correspondido de hab-erse realizado el viaje, sin perju1
cio de las cantidades devengadas por 10.'\ servicios prestados en
el buque hasta la fecha de la revocación o la modificación antef'.
aludida.

8i la suspensión de Viaje o cambio de destino procediera de
justa causa independiente de la voluntad del naviero o armador
los tripulantes eventuales no tendran otro derecho que el de
cobrar loo salarios devengados hasta el día en que se hizo la
revocación.

4. Voluntad del traba1aaor.-euando las trabajadores, cual·
quiera que sea su clase. por razón de su permanencia al serv1cio
de la Empresa. den par extinguida su relación laboral por algu
na de las causas enumerad~ en la.s letras f) y j) del supuesto
de voluntJl¡d del trabajador, el Magistrado de Trabajo. atendida
la naturaleza del caso V las ~ir"'unstancias que en el mIsmo con~

curran. podrá acordar el abono al trabajador de la indemnl~

zaeión que corresponda para el caso de despido' injusto
5, Acuerdo de las partes.-En los casos en que la relación

laboral se extinga por aeuerdo de las partes, no dará derecho
a indemnización alguna.

Art. 98. ABANDONO DEL BUQUE POR EL TRlPULANTE.--8I un
tripulante, fijo o no abandonara el buque sin dar previo aviso
al Capitán, de acuerdo con 10 al efecto establecido en esta Or
denaD2a y sin perjuicio de la..<¡, responsabilidad-es penales en que
pueda incurrir. el naviero o armador tendrá derecho a exigirle
como \ndemn1.zaet6n el resarcimiento de los dafios y perjuicios
consiguientes. debiendo hacerse constar el abandono de trabajo
en la forma que establece la Ley Penal de la Marina Mercl}llte.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior,
el naviero o armador, y en su nombre el Capitán. que sabiendo
que un tripulante forma parte de la dotación de otro buque ip
admitiera a su :'ervicio sin exigirle la correspondiente anotación
de su normal desembarco, en la Libreta de Inscripción Maríti
ma.. asi como cuando en ésta apareciese la nota de «abandono
del trabaJo», reSponderá subsidiariamente de la indemnización
antes indicada.

Art. 99. SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES POR SANCIÓN GUBERNATI~

YA o JUDICIAL.-euando las Autoridades competentes decreten
como sanción la suspensión de las actividades de una Empresa
o buque.. corresponderá al naviero o armador. por el tiempo que
dure aquélla, el abono de los salarios que correspondan a los
trabajadores, excepto cuando las mencionadas autoridades, e.
la vista de lo actuado. estimen procedente acordar ~ual suspen·
sión re::;pecto del pago de ~ueldos a aquellos tripulantes que
sean cómplices o hubiesen cooperado en la realización del hecho
o hechoa que motive2' el acuerdo.

Art. 100. PRESCRIPqÓN y CADUCIDAD DE ACCIONES.

1. Prescripción.-Las acciones derivadas del contrato ae
embarco que no tengan plazo especialmente señalado prescribi
rán a los tres e.fi08, a contar desde la fecha en que la acción
hubiera pOdido ejercitarse,

En su consecuencia, no podrán reclamarse por los trabaJa
dores devengos económicas, cualquiera que sea la fecha de la
causa u origen de la obligación, tanto durante el tiempo en
que estén al servicio de una Empresa como despuée de su cese.
de antigüedad superior a tres años.

2, Caducidad.-La a.ceión por despido injustificado o. para
reclamar 'la nulidad del mismo. si no se han cumplido las for
malidades legales, caducará a 106 quince días siguientes de aquel
en que se hubiera producido. si tiene lugar en el puerto de
embarque del tripulante despedido, y en otro caso. cuando ~te

tenga que ser repatriado a Espa.:fia o restitUido' al citado puerto.
dicho piazo comenzará a contarsE a partir del dia siguiente a
:lquel en Que cesen en el devengo de laH dietas que debe per
cibír

El plazo de quince dla:; qUE :;e CIta en el parraío anterior
será prorrogable por otros tres días, si el puerto de embarque
o lugar de restitución del tripulante fuera distinto de la loe&
lidad e:p. que' resida la Magistratura de Trabajo que deba cono
cer en el asunto

XI

REGIMEN ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO

Art. 101. DELEGACIONES DE TRABAJO,

L Se considerará como Delegaci6n de Trabajo competente
para entender en cuantas cuestIones se atribuyen al citado Or
ganismo en diversos preceptos de esta Ordenanza aquella que
corresponda a la provincia en donde radique el domicilio de la
Empresa armadora o don<le esté sita su oficina principal.

2. El Delegado de Trabajo competente solicitará de los Dele-
gados de Trabajo de otras provincias todos aquellos datos,
antecedentes e informe que estime pertinentes para la justa
resolución de las cuestiones que ante su autoridad se hayan
planteado.

3 No obstante 10 dISPUesto en los precedentes apartadOS,
lOS trabajadores pool'án plantear ante cualql).ier Delegación de
Trabajo las reclamaciones de tipo laboral a que se consideren
con derecho, si bien el citado Organismo, una vez practicadas
las visitas de inspección que procedan y de reunidos cuantoo
antecedentes e infonnes crea necesarios. Se inhibirá en favor
del Delegado de Trabajo administrativamente competente. el
qUe resolverá. a la vista del expediente incoa<io, dando cuenta
del acuerdo recaído a la autoridad labOral que inicialmente in
terviniera.

4. Para la tramitación de expedientes, imposición de san~

ciones, resolución de recursos, etc.. que no tengan señalado un
procedimiento especial en la presente Ordenanza. se regularán
por 18..« disposiciones vigentes sobre Delegaciones de Trabajo,
con la sola modificación del régimen especial de jurisdicción
administrativa

Art. 102. INSPECCIÓN DE TRABAJO.

1. De acuerdo con las disposiciones relativas al Cuerpo Na
cional de Inspección de Trabajo. corresponde a éste la vigilan
cia del cumplimIento de las disposiciones contenidas en la pre-
~ente Ordenanza.

2. Dentro del ámbito provincIal, 18 Inspección de Trabajo
realizará a bordo de los Duques cuantas visitas considere nece.
sarias para el cumplimiento de la misión que tiene confiada.

3. El Ministerio de Trabajo, cuando 'lo estime oportuno, po
drá disponer la inspección en viaje, ejercida a bordo por fun
cionarios del mencionado Cuerpo, bastando un aviso, dado con
seis horas de antelación a la partida del buque, al naviero, arma~
dor o consignatario, para que el que ejerza el mando del buque
venga obligado a facilitar al Inspector embarcado alojamIento
y manutención correspondiente a primera clase, caso de tratar
se de un buque de pasaj eros, o la que corresponda a Oficiales,
si el viaje se efeetúaen un buque de carga solamente; todo
ello siempre que haya camarote disponible y que el número
de personas a bordo no exce<la del limIte que fija el certiflcado
de seguridad del buque

En ambos casos abonará el Inspector el Importe de las co
midas y consumiciones que efectúe a bordo, según 1&8 tarifas
de primera clase, y, en su defecto, las establecidas respectó a
los Oficiales.

4. E1 Inspector de Trabajo, tanto en puerto como en viaje.
que conociera alguna infracción, fuese objeto de obstrucción
en la misión qu.e tiene confiada u observase descubierto en' el
pago de cuota de Seguridad Soetal, extenderá la correspondiente
acta, que será enviada, por conducto del Jefe de la' respectiva
Tnspección Provincial, al Delegado de Trabajo competente.

5. Los plazos y trámites sefialados por las disposiciones Vi
gentes para la presentación de escrito de descargos, recursOS
contra las resoluciones de los Delegados ,de Trabajo y demás
normas reguladoras de esta materia se regirán por lOs precep
tos de general aplicación

6 La autoridad maritima del puerto donde haYa de ver1!i
carse o comenzar la inspección en viaje-a la que en todo caso
se dará noticia previa de ella-facilitará a los Inspectores la
colaboración precisa para et ejercicio de su cometido; a su vez
la Inspección de Trabajo prestará su concurso a dicha autori
dad y a las de cualquier Qtro orden sobre aquellas cuestiones
que. por su indole, puedan afectar a la jur1&dlceiÓ1l de ésta&
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Art. 103. LIBRO DE' VISITAS y CUADRO DE TRABAJO

1. A bOrdo de I:.odo:; y ,~ada LlllO de JOb buques que consti
tuyan la flota de una Empresa naviera delJoerá exlstir el Libro
de Visitas de la Inspección de Trabajo, establecido con carácter
general, tonnalizado por el OrganiBmo laboral correspondi€nte
al lugar sefialado como domicl1io del armador.

(Continuará.)

ORDEN de 20 de junio de 1969 por la que se esta·
bleoen normas para la aplicación y desarrollo del
Decreto 384/1969, de 17 de marzo, que reguló el
Régimen Especial de la Sefluridad social para la
Minería del Carbón.

Ilustrísimos señores:

Establecido V regulado por el Decreto 384/1969, de 17 de
marzo <<<Boletín Oficial del Estado» del lB) el Réglmen Espe
cial de la Seguridad Socia.l para la Minería- del Carbón. se
hace necesario dictar las normaa de apliclWión y desarrollo
previstas en el mismo que recojan las peculiaridades propias
de dicho Régimen E~pecial.

Por ello, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre<:eptua
do en la disposición final del citado Decreto, ha tenido. a bien
disponer"

CAPITULO PRIMERO

Campo de aplicaeión

Articulo Lo Extensión.

1. Estarán obligatoriamente comprendidos en el campo de
aplicación del Régimen Especial de la. seguridad Social para
la Minería del Carbón, establecido por Decreto 384/1969, de 17
de marzo (~oletín Oficial del Estado» del 18), los trabaja.
dores por cuenta. ajena que, reuniendo las cond~ciones seña,..
ladas para los mismos en el articulo ,sépti!J1o de la Ley de la
Se&,uridad. SOnial de 21 de abril de 1966 (<<Boletin Ofietal del
EstadoJJ del 22 y 23), estén inc1uictog en las Reglamentaciones
de TrRba.jo y Ordene.nzas Laborales relativas a la Minería del
Carbón.

2. Igualmente quedarán comprendidos en el campo de apli·
cacl6n de este Régimen Especia;l los que trabajen por cuenta
ajena en los cargos directivos de las Empresas afectadas por
las Reglamenta.ciones y Ordenanzas Laborales a que. se re·
fiere el número anterior, excluidos de la Ley de Contrato de

'Traoojo. No estarán comprendidos en esta asimilación quiene.a
ostenten, pura y simplemente, cargos de Consejeros en las Ero·
presas que adopten fonna jurídica de Sociedad.

CAPITUW II

Inscripción de empresas y a.filiacióu de trabajadore:-.

Aft. 2.0 Norma general.

En materia de inscripción de Empresas, afiliación y altas y
bajas de trabajadores serán de apUcación las nonnas del Ré~

gimen General de la Seguridad SocIal, con las pecUliaridades
que se establecen en este capitulo.

Art. 3.° Partes especlales de altas y bajas y partes de va~

riacfones.

1. Además de las obligaciones eqtablecidas en el Régimen
General respecto a las altas y bajas de los trabajadores, 1M
EmpreS&8, dentro de los quInce dias sIguientes a la termIna
ción de cada mes natural, deberán remitir por duplIcado a la
correspondiente Mutualidad Laboral dos partes, según modelo
oficlal, comprensivos, el primero, de las altas y bajas en el
trabajo oculTidas en el mes anterior, y el seguncto, de las va~

riaciones de categoría o especialidad profesional que experi
numten fiUi traba,jadores en iRua} período de tiempo y den
lUjar " movimu,lftos en los grup06 <1eootizac1ón o en los de
aplica.clóU de los coeficientes reductores de edad a efectos
de la. pensión de vejez.

2. Lo. partes de altaa y bajBll y los de va.riaciÓll de care.
goría. o' especialidad profesional serán numerados correlativa~

mente y se comunicarán mensualmente, aun cuando dur...nte
tal periodo no hubiera habido movimientos. En este caso ~e

hará constar dicha circunstancia en el luge.r correspondiente
del parte.

3. Uno de los ejemplares de los partea de altas y bajas en
el trabajo y de variación de categorítt o especialidad profesio-
nal será devuelto por la Mutualidad Laboral a los empresarios
dentro de los cinco días siguientes a su recepción.

4. Las Mutualidades Labarale;;; del Carbón notificarán ti.

los trabajadores interesados las variaciones que se produzcan
respecto a su UlcIusión en los grupos a que se refiere e1 nú
mero uno de este articulo en razón de cambios de categoría
o especialidad profesional.

5. Si transcurridos seieIlta días desde la fecha en que se
produjo la varIación de categoría o especialidad profesional
que dé lugar a Inclusión en grupo diferente de cotizacIón o
de coeficiente reductor de edad 8 efectos de la pem!ón de
vejez, el trabajador no hubiera recibido la notificación a que
se refiere el número anterior o no estuviera conforme con la
comunicación recibida, podrá solicitar la revisión ante la co
rrespondiente Mutualidad LaboraL En la solicitud se tndlcará
la fecha del cambio de categoria o especialidad profesional, Il$i
como las demáa circuru;tancias del C880, Y se acompañará la
corr6IP0ndi8nte juatifiooción. La Mutualidad Labora.l, recaba
dos 101 oportunos informes, notificará al trabajador la o.a
tegoría o eepecialid&d profeaional. grupo de cotización y re~

ductor de edad a e!ectQfl de la pensión de vejez que proceda.
6. La Mutualidad Laboral, a efectos de las correspondien

tes prestaciones, se regIrá por loe justifioantea noti~lcadOg a
los trabajadores interesados a que. se hace referenCIa en los
números anteriores.

CAiPITULO TII

Cotización y recaudación

SECCIÓN La COTIZACIÓN GENBl'l.4L BÁSICA

Art. 4-.0 Bases.

1. A efeotoe de la cotiZación correspondiente al limite pre~

visto en el n1lmero 1 del artioulo 4 del Decreto 38411969. para
las dlstintaa situaciones y contingencias protegidas a que dic.ho
precepto .Be refiere, 8eTé.n de aplicación lu basea de la tarifa
de cotización vigente, en cada moment.o, para· el Régimen~·
neral.

2. Para cotización por 188 pagas extraordinariaa de m.a.yo,
18 de JuJio y Navidad se tornará como base el importe de la
gratifiC&C1ón reglamentaria correspondiente.

Art. 5.° Tipo.

Para determinar ia cotiZación a que se refiere la presente
Sección se aplicará a las bases sefiaJa<iM en el artículo ante
rior un tipo de cotización igual al que rija, en cada momento,
como tipo úntco del Régimen General.

Art. 6.° Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

La. cotiZación por accidentes de trabajo y enfermedades pro
fesionales se efectuará de acuerdo con las normRB aplica.bles
en cada momento en el Régimen General.

SECCIóN 2.: COTIZACIÓN OOMPLE~NTARIA

Art. 7.° Bale e,pecial.

1. La base especial de cotización, prevista. en el número 2
del artículo 4 del Decreto 3-84/1969, para los complementos
de compensación a que dicho preoepto Be refiere,·· estará cons
tituida por los salarios reales normalizados en la forma que
en el presente artículo se determina..

2, Para determinar la base especial normalizada señalaqa
en el nlimero anterior se total1zarén anualmente dentro del
ámbito terrItorIal de cada una de las cuatrq Mut~ld~es L....bar. del Carbón ios salarlos relllas de los trabajad<1res. con¡¡
tltutdos pqr los conceptos cotnputableB a efectos de accidentes
de trabajo de c~a una de 1.. calegérla.s y especIalidad..
profesIonales,

El importe de los salarlos reales así tota.l121aQ.os se· dividirá
por la suma. de los días a que t&es salarlos correspondan, re
dondeándose a cero y cinco en laa oifras de las unidadet el
salario diario normalizado obtenido.

S. Los trabajBdore. que como con.seouencia de la. declara.·
ción de 111100118 de primer grado sean destinados a un puesto
compatible con su estado, en aplicacIón de las dlsp08ioionee
vigentea IObl'e enfermedad prOfeakmaJ.. continuarAn ootilando
por la base diaria as1gnada a la categoría o especialidaa pro-
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Para la relmpOrtaclOIl coh exencIón tributaria, de contor·
mIdad con el apartado 3 del articulo 14P de las Ordenanza.s.
de los desPD.lo." V restos de buques nacionales; oau!ragados en
el extranjero. los tmportadores deberán preseb1ar certificación
del Cónsul de- España mM pr6"imo al lugar donde hubiere
ocurrido el siniestro. acreditando los hechos y detallando la
clase y número de 1m ob.1etos salvados que se trate de In·
tr6d.ucir

6., NORMAS FINALES.

6,1. En la exportacion temporal de mercancías desde la Pen~

msula e islas 8aleares a la.s demás partes del territorio na
cional se obaervaré lo dispuesto en la norma final tercera de'
la Circular 601.

6.2. Queda derogada la CircU1ar 452, ,de fecha. 1 de agosto
de 1002, que desarrollaba la Orden ministerial de 15 de febrero
de 1961, derogada a su vez por la. de 16 de iunio del afio en
curso.

6.3. La presente Circular entrará en vigor al día siguIente
de su publicación en el «Boletin Oficial del· Bstado»

Lo que' comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dlos guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 18 de ,1unio de 1969.-El DirectQr general, Víctor

Castro.

Al l3ol1cl~ar el despacno de exportación de la mercanc!8
reparada o destintktB 11 sustitución, el exportador debera naber
obtenido l1cenc1a de 108 Servicios de Comercio. si por cualquleJ
concepto se prOdUjese movimlento de divisas, y autorización de
este Centro si desde la reimportacIón hUbieran transcurrido
más de M!ls \ melles. De no existir movUDlento de divisas el in·
teresado present!U'á declaración escrita en tal sentido. aunque
la Aduana podré. disponer la presentación de otras justifica
ciones si las consIdera precIsas.

Procederá el ingreso de las cantidades garantiZadas cuando
no se haya llevado a cabO la devolución o sustitución en' el
plazo de un año. contadD desde el momenio de la reimporta
ción; en este CaBO. 51 el interesado lo solicita. podrán efec
tuarse tOl!! tramites para la devo1ucu~m de los gravámenes de
exportación. habida cuenta de que, en definitiva. se habré
real1l:ado Ulla reimnnrt.8ción normal

5. REIMPORTACIONES OF: DESPOJOS 'i RESTOS DE BUQUES NACIONALES.

CONTINUACION a la Ordenam:a del Trabajo en
la Marina Mercante, aprobada por Orden ministe
ridr de %0 de mayo ds 19f19.

2. Sin menoscabo de la facultad que se atribuye al .Delega
do de Trabajo correspondiente. para aVÍ$ar el «Cuadro de orga.-·
niza.cl6n de loa servIciO!! y traba.jo~ a bordo». los ejemplares de
dicho «Cúadro» que, referidos a cada buqUe, deben colOéB.tSe
en lugar adecuado del mismo para conocimIento de su dota
ción serán sellados por cualquIera de las InspeccIones de Tra
bajo de las provincias marí timas, prevla comprobación de que
se lIJU8tan al aUtorizado por la DelegacIón de Trabajo que sea
competente.

Art. la.. NOTIFICACIONES y PLAZOS.

1. Las notiflcaClones qué deban hacerse al personal que se
encuentre embarcado se realizarán por conducto del Capitán,
Piloto o Patrón, el que vendrá obl1gado a cumpHmentar la or
den recibida de la autoridad labOral cOlTi8Pondiente en la to~

111a ,. término qUe por la misma se determIne.
2. En ninglln calO serán vAUdas las notificaciones que se

realicen en el domie1110 de 101 tnteresados cuando éstos se en
cmentren nllVetlUldo.

1, Para formullU' reclamactonee o interponer recutlOl adm1~

nlstratlvoa que tienen set1&lado un. plazo determinado. Be ob_r
varán laa 11gutentes normas:

a) Los cltados plazos. computables en dias hAblles, empe
zarán a conf:¡lrII ap9.rtir del ~llfUiente al de la notUlclI,olOn 4el
acuerdo o reeoluelón que motive la reclamación o recurso.

TRABAJODEMINISTERIO

Sr Administrador de la Aduana de ,..

4.4. Régimen fi,scal,

4.4.1. Las mercancta! devueltas devengaran a $U 1mporta
oi6n, en concepto de Impuesto de CompenAadón de Graváme
neS InterIores. el Unporte de la de!lII'avaci6n fiscal Que !le le8
hubIera eoncedldo a la salida en lit formo. prevista en la Olrcu·
lar M9. de leche S d. nOVlembtl! de 1964. e"t~o Que justI
ficarán doeuttu~ntaJmente lol' interesadm.

4.4,2. Cuando las mercanclas exportadas se nubleran De
neficiado de alguna de 1-. formas del trátl'CO de perfecoio....
miento (admisIón temporal, reposición «draw-back» o unporta
ción temporal especial) por llevar incorporadas materiaS o pn;
duetol extranjeros (en forma real o p<r el PMB1pto de l.
-equiyallnOl.) que hubieran pado de exenciéD arAneeJ.lt'la.
deberán devengar .. sU t8lmPm'taclOh loe t\eNOhOlli ex1mldOl en
su d1a eorr.apondlente8 a tales mll,terlu o productOl Las Oler
mas y SUbprodUCtos producidoa en el proceso d.e fabrlcaotón
se Ntimarl1n a elte efeeto ootno meroanela srA••bi•. oon inde
pendencia de que se deduzcan, en la. correspondIente l1quiclaolón.
los derechos ingresados correspondientes a los subproductos
como tales,

A efectos ele estas l1quldaciones. se presentarán 108 oportunos
jus1lUlcantei expedidos, a petición de loe interesados. por la
Aduana matriz i admtsl6n temporal), la de entrada (repoilotón
importación temporal) o la de salida (cqra.litaok»),

......a.81 las mercanc1as hubieran e.liado sujetiu a la It\ilda
al PatO de l1'ayémenee o por conceptoi· pr6Iupuelt&rios de la
Renta de Aduanas. deberá formularse, una veZ autorlllac1a la
reimportación. expecllente de devolución por el importe de 108
'mlamoa. El .expediente lo formulará la Aduana por. doncie se
verifio6 la laUda, a cuyo efecto la de entrada, al fuera dis
tInta, deberá remitirle la correspondiente certificación.

4,4.4. En el caso especial de mercanolaa rehusadas que se
reImporten con objeto de ser reparadas o sustltuldaa por otrlUl
idénticas. a que se refiere la norma tercera del apartado 2 del
articulo 149, el interesado deberá hacer mencIón explicita de
estos extremos en la documentación aduanera de Importacl0n
La liqUidación de los derechos de Aranee' y del Impuesto de
Compensación de Grarimenell Interiores. a eteatuar en la
fOl'l1lJl pl1lvenl<la en lO!! aparllMl<>s 404.1 y 4.U, nO ...... objeiO
de lhgl'e80" 81no de garant1a. Que se cancelará al verificarse la
devolución o sustitución,

U.2. La rewportaclOn se ¡Jermltll'a cuandu se cumplan ltlh
concliciones que establece la regla segunda del apartado 2 del
artiCUlo 149 anteriormente citado. La justific&ción de la previa
e~1(m de la mercancía. es aecir, de la identidad entre ll!l
preMntaaa a despacho y la exportada en su dla. se efecttutra
med.lame Dertiflcact6n del doeumento de saUda, qUe se uniré
al de entrada. A este efecto !!le sUbraya la Importfl.ncIe. que
tiene 18 oorreeta y detallada declaración, en la documentación
de exportación de las mercanc1as y en especial de tos mOblHa
rios ---esa cUyo despacho se tendrán en cuenta las prevenctone~

cmaotenid.as en relación oon el articulo 133 y disposiciones oom·
plementanas. en cuan~ sean de aplicación en las reimporta·
ciones-, que las Aduanas procurarán exigir en todo OQSO.

U. Reqtdsitos adtotonalt!8 en casos concretos.

4..3;1. ¿ca resmportClctÓll de armas nocíonale. se autoriZara
siempre que. si son de fuelo, estén punzonad&B por algún baIr
co nacional of\cial de pruebas, y si se trata de armas blanca8
lleftn Fabado en las hojas el nombre de la fábrioa ., el punto
de producciÓll En todo oaso, será Prec180 que la operaclón .a
eGBtirdada pOr el Servicio de Intervenoión de Aml... (Cfr. el
Rel1amento de Armas y lilxpl06ivOl.)

"-8J1. c.a. ellpecialídades farmacéuticas se admitirán a rebn·
portac1ón previa intervención de la Inspecoión Fannaeéut10e
afeaba a la AdUana..

4.3.3. Para la reimportación de vinos. licores y bebidas &1
cohOl1CM sera precisa la autorización previa de la Jefatura
Agronómica de la provincia. (Ofr. lit. Cireular 87..V de esta Di
recoióD General.)

4.3.4. En las reimportaciones de las mercanclas a que se
alude en el easo b) del Sipartado 4.1.1. deberá pre!!lentarse JU""
tifieae16n documenta.l !lUflCiente. que sI procede del ext,ranjero
deberé; éstar visltda por una. Cáinar! de Comercio o. en su de
fecto, corumlarmente, que acredite la rotura, el deterioro o la
utilización. según corre~ponda_

Ouando las mercancías que se devuelvan por defectuosa.s o
no oonIormes con el contrato de venta en tlrme, bubieran de
ser Objeto de l"eparación o de sustitución por otras idénticas,
deberá hacerse cons~ar en el docwnento de despacho la ~ir·

cllIlitancla de las indicadas que corresponda.
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b) Cuando- los mencwuadc:, acuerdob o resoluciones afecten
al personal que se encuentre desembarcado durante los días qut'
comprendan los plazos establcCldos las reclamaciones o re.;ur·
sos deberán presentarse, dentro de aquéllos, ante la Empresa o
a.utoridad. según los casos, a quien corresponda a.doptar el opor
tuno acuerdo o dictar la correspondlente resolución.

c) En el caso de que el personal afectado se encuentre em
barcado y en viaje el día que expire el pIaz.o señalB.do para
la. interposición de la recJamación o recurso, el tripulante hara
entrega del correspondiente escrito, en pliego abierto o en sobre
cerrado y lacrado. al Capitán, Piloto o Patrón que ejerza el'
mando. el que deberá expedir recibo al tripulante

dJ El Que ejerza ei mando. a la llegada al primer puerto
español en donde el buque haga escala., deberá entregar o re
mitir por correo certificado a la Empresa o autoridad laboral
a quien vayan dirigidos los escritos de reclamación o recursos
Que le hayan entregadu los tripulant€s a .su.~ órdenes.

e) El que ejerciendo el mando del buque incumpla lo pre
ceptuado -en los anteriores apartados, ad:enlás de la. sanción Que
pOr la Empresa y autoridades labOrales puedan imponérsele,
responderá en todo caso, y subsidiariamente el armador, de los
daños y perjuicios que al tripulante se le ocasionen por omisión
o negligencia.

Art. 105. CONTIENDAS LABORALES.

1. De conformidad. con lo establecido, antes de promoverse
cualquier juicio laboral, el que se proponga instarlo estará obl1·
ga.<:lo a intentar la celebración del acto conciliatorio ante un
Tribunal que presidirá el Comandante de Marina o autoridad
del puerto que lo represente, en unión de 0.08 miembros , un
Secretario designados por la Organización Sindical.

Estos dos miembros de la Organización Sindical serán ele-
¡idos cada afio en la forma que disponga la Delegación Nacio
nal de SindIcatos. cuyos cargos no serán reelegibles. salvo el de
Secretario.

2. Si no hubiese conciliaclÓIl o ésta no estuviera resuelta
en el plazo de quince días, siguientes a aquel en que las pape
letas hubieran sido presentadas, las partes quedan en libertad
de hacer uso de las acciones que les correspondan ante ia Mar
¡istratura de Trabajo, en la forma y térrnl,nos establecidos por
la legislación vigente.

3. . A petición de cualquiera de las dos partes, y en el plazo
máXimo de tres días, se expedirá por el Secretario del Tribunal,
con .el visto bueno del Presidente, cerUftcación acreditativa de
haberse celebrado el acto de concil1ación-determinando en este
caso sus circunstancias y resultados---o de haberse intentado
sin efecto.

4. Si la conciliaCión se Jograse, podrá solicitarse de la M!l.
cistratura de Trabaj o la ejecución de lo acordado en ella en
la forma y modos señala.dos en las disposiciones de ¡€lleral
apl1cación.

XII

RETRIBUCIONES

Art. 106, NORMAS GENERALES.--se observarán las siguientes:
1. Los conceptos económicos establecidos en la presente Or

denanza tienen condición de mínimos y, por tanto. podrán ser
mejorados por las Empresas, por Convenio colectivo sindical o
individualmente, entre Empresa y trabajador.

. 2. La remuneración del personal podrá establecerse sobre la
base de salario fijo, régimen «a la parte» o por tarifa de ser
vicios.

3. Todos los salarios se entenderán por meses naturales.
y BU pago se efectuará por mensualidades, sin perjuicio de que.
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrato de
Trabajo y de acuerdo con usos y costumbres, pueda realizarse
por semanas, decenas o quinc,nas.

4. Cuando se adopte el sistema mensual para el pago de
salarios, éste se hará precisamente dentro de los cinco dlas del
mes siguiente al que aquéllos correspondan.

5 La retribución del personal interino o eventual será,
&1 menos, la fijada en esta Ordenanza, percibiendo además las
pagas extraordinarias y demás emolumentos reconocidos o que
se reconozcan para el personal fijo.

8. El pago de los salarios se hará mediante nómina, aJus
tada al modelo a;probado por la Delegación de Trabajo com
petente, que firmarán los interesados.

7. El personal femeníno cobrará idénticos salari~ que el
mascul1no que ejerza análogas funciones.

8. Los· trabajos realizados en puerto en la reparación, pin·
tura, etc., del buque, no darán derecho al percibo de suplemen~

te alguno sobre los haberes habituales. siempre que diehal

taenas se realicen dentro de la .1Ornad¡¡ urdinaria, ;;;1 o~n se
percibirán las horas extraordinarias. caso de que asl proceda.

g. Los buques, con sus máquinab. aparejos. pertrechos y
rletes estarán aiectad08 a ~a responsabilidad d€ lo,· ".alarios
devengados por las dotaéiones como créditos preferentes. Cuan..
do la tripulación va «a la parte» sólo responderá el flete.

Art. 107. ANTICIPOS.

1. El trabajador que cobre por quincenas o mese! tendré.
derecho a percibir anticipos a cuenta hasta el limite del
90 por 100 de las cantidades que tenga devengadas.

2. Todo tripulante podrá solicitar y el armador deberé.
conceder un anUcipo en el momento de embarcar por primera
vez, y para dejarlo a su familia. de.la cuantía' y en la forma
Que a continuación se indIca:

a) En la navegacióD 'de primera zona. hasta la mitad del
!lueldo base mensual.

b) En ia navegación de segunda y tercera zonas, el anu..
cipo sefialadc en el apartado anterior podrá quedar reduc1<1l11
al 50 por 100 del salario base ,que el tripulante pueda devengar
durante JOB días de navegación que se Inviertan desde la
salida del buque de puerto nacional hasta su llegada al primer
puerto extranjero en que aquél haga escala.

c) Para la efectiVidad de los precedentes apartados, el Ca,..
pitán, Piloto o Patrón Que ejerza el mando dará al tr1Pulante
un vale a la hora de salida. del barco para el viaje, y dicho
vale. presentado por la familia al armador o al consignatario,
será hecho efectivo, de no tener aviso en contrario.

3. En los viajes de duración superior a un mes, las E:m~

presas vendrán obligad~. previa solicitud de los tripulantes
interesados :v la pertinente comprobación, a efectuar el 'pago,
mediante reCibo. a los familiares de los embarcados hasta el
75 por 100 del importe de los salarios devengados, siempre
que aquéllos lo solicíten por escrito al armador.

4. Cuando la estancia de un buque en puerto extranjero
exceda de doce horas, los individuos de la dotación, cualquiera
que sea. el grupo a que pertenezcan, categoría que tengan re
conocida o cargo que ostenten, tendrán derecho a que el arma
dor G su representante les entregue en moneda del país CO

rrespondiente una cantidad mínima equivalente al Importe del
sueldo base inicial que pueda devengarse durante los dlas de
permanencia en el citado puerto.

Art. 108. SALARIOS INICIALEs.~EI personal tiene derecho al
percibo del salario inicial que figura en la tabla que como
anexo número 1 contiene esta Ordenanza.

Art. 109. AUMENTOS PERIÓDICOS POR TIEMPO DE SERVICIO.
A fin de fomentar la vinculación del personal con la respectiva
Empresa. se establecen aumentos periódicos por tiempo de ser
vicio, consistentes en trienios, según se indica en el anexo
número 2,

B) Pa.ra el cómputo de antigüedad se tendrá en cuenta todo
el tiempo serVido en una misma Empresa, considerándose como
efectivamente trabajados todos 10.8 meses o días en los que
se naya recibido un salario o remuneración, bien sea por ser
vicios prestados o en vacaciones, llcencias retribuidas. y euan
do reciba una prestación económica temporal por accidente
del trabajo o enfermedad.

b) Asimismo será computable el tiempo de excedencia for
zosa por nombramiento para un cargo politico o Sindical, as!
como en el caso de prestación de servicio militar.

c) Por el' contrario, no se estimará el tiempo Que se haya
permanecido en situación de excedencia voluntaria.

d) Se computará la antigüedad en razón de los aftas de
servictos prestados en la Empresa, cualquiera que sea el grupo
profesional o categoría en que se encuentre encuadrado, estl..
mándose asimismo los servicios prestados en el periodo de
prueba y por el personal interino cuando éste pase a ocupar
plaza en la plantilla tija.

e) Los que asciendan de categoría percibirán, como min1Ii:J.o.
el sueldo base de aquella a qUe se incorporen, incrementado
con el importe· de los trienios ya reconoc1dos, pero calculado
en su totalidad sobre los sueldos base iniciales de la nueva
categoría qUe se ocupe

19ualmente se estimará en dicha nueva categoria el per:todo
de tiempo transcurrido desde que se aplicó el último trienio.

n En el caso de que un trabajador cese por sanción o por
su voluntad, sin solicitar la excedencia voluntaria, y poste
riormente vuelva a ingresar en la misma Empresa, el computo
de antigüedad se efectuará a partir de la fecha de este último
ingreso. perdiendo todos los derechos de antigüedad anteri01""
mente citados.
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g) Los citados aumentos per1ódicos comenzarán a devengar&
se a partir del día primero del mes en que se cumpla cada
trienio.

h) El período de práCticas como agregado () alumno no
será tenido en cuenta para el reconocimiento de trienios.

i) Los Capitanes, Pilotos y Patrones, as1 como los Ii::l8pec
tares que cesen en sus cargos de mando o Jefatura., reintegrán
dose a su antiguo puesto de trabajo. conservarán en éste, cual~

quiera que sea el motivo del cese, los incrementos por trtk-nios
que hayan devengado durante el ejercicio de los mencionados
cargos..

Art. 110. PAGAS EXTRAORDINARÍAS.-Todo el personal recibirá
anualmente, con carácter obligatorio. dos pagas ex'tnwrdina
rias: una con motivo de la festiVidad del 18 dé JUlio, por el
porte de una mensualidad, y otta para conmemorl\r la Natlv1"
dad del señor, por igual cuantia, las que deberán h.a.cerse
efectivas el día. laborable inmediato anterior al 18 de julio y
22 de diciembre, respectivamente.

a.) Para la determinación de estas pagas extraordinarias se
tendrá en cuenta. el sueldo reglamentario o el maiVor que se ss
tisfaga por las Empresas en la lecha en que se hagan efectivas
y los aumentos periódicos por afios c1e servicio.

b) Se abonará en su inte¡tidliLd al personal que se haya
despedido de la Empresa durante el semestre nlltutal corres.
pondiente, aun cuando en el transcurso de diého I>erlodo o en
las fechas en qUe se haitatl efectivas hUbiese estado o estu~

viese dado de baja por enfermedad, accldet1te. vacliClolles y 11~

cenciat< con sueldo.
el El que ingrese o cese en el curso~de cada semestre natu

ral percibirá la paga extraordinaria en propotción al tiempo
BE!rv1do en la Empresa. est1mAndo!e EL tal efecto que la del
18 de julio corrEfflPonde 81 primer settlMtré, y la de Navidad.
al segundo.

Art. 111. GRATIFICACIONES.

1. De mando y iefatura.-En favor de los Capitanes. FUe>
tos o Patrones con mando de buque; o de las que tranaltori....
mente los sustituyan, y mientra.s dure tal situación, se esta.blecen
las gratificaciones que figuran en el anexo número 3 de la pre
sente Ordenanza.

Por jefatura de departamento, el Oficial Maquln1ata o M.
cánico Naval Jefe del departamento de máquinas, perciOlrá
la. gratificación qUe se indica asimismo en el anexo número 3.

Correspondiendo las gratificaeionee de mando y Jefatura
al personal embaraBdo que efKtJvamente dM8DlPeñe A bord.o
de cada buque los cargos OOI'teepond1entel. OUllquSill'& que 1!M!8
BU carácter de fijo. interino o eventual, no tendrán derecho
.. su percepción aquenos que se en..-tzen de!lem_os por
VACaciones, licencias, enfermedad, e.ce1denU! o cualquiera otra
circlUlstancia.

2. Alumnos.-Tanto 'los de Náutica como los de MáqUinaS
percibirán de las Empresas, durante el tiempo de pl'áctlcas a
bordo, la gratlllcaclón que figura en el lIIloxa nllmero 3 de
esta Ordenanza.

Dichos alumnos tendrán derecho al pereibó de 1.. gNtlllcl>
clones de 18 de JUlIo y NaVldM, plUS de na.ega.elbn por par·
tlcipación en el oobordo, por tran!lllorte de 1ller<:lIIlclas peligro
sas, servicios del golfo de OUtJ1e& o por -navegación por zonas
Insalubres y epldémlc.... gastos de viaje y dlet.. e IndelllnlZa-
cióD, si procede, lltlt "dlda de eqUlpaJe. .

3. Especfales.-Los Filottts o patrones con mando de bu
que percibirán una gratlftctu:iión e!lI:Ieela1. oaso de que as! pro
ceda. consistente en la. dlferenel& ttue pueda e'tisttr entre su
Ilaber inielal o el IlUIl"rlor que pl!l'eiban, sin tr1enIOll, Y el sueldo
Inicial base, también sin tril!lllos, del OfIcial MlUlU!lIlsta o Me
c:\nico Nav~l que vaya enrolMa a sus 61'11""", en euttlPllmlen
to de lo ordenado en el eutJ.dto tndieadot o por convenleneia
de la Empresa.

Art. 112. TRANSPORTE DE MERCANCíAS pIlLIOAOBi\8.-Las dota
ciones de los buqUes que trlo1>llPOt'ten l!JqlllllllVt>s O materias
1Iiflamable~ perclbirltn un incremento Robre 101 salarios inicia
l"" bO.Ile, con trielllos, que en esta Ot'deDllllZa se c1etérmlnan,
rel>resentado lltlt 10Il siguientes pOI'<lentaj"" lIlInImos:

l. De un 15 por 100 en los buques petroleros y en aquellos
otros que condUlZ;can materias inflamables.

2. De un 2'5 por 100 en los bUqUes que conduzcan explOsivos.
Se considerarán como buques que transporten matérlas in

flama.bles o explosivOB:
a) Los dedicados exclusivamente al transporte ce las mer

cancías citadas en las OportW1Q.8 disposiciones, no perdiend.o
cUcho carácter por el hecho de que uno o varios viaJ.. IKD

destinados a fines distíntos a aquellos que, corrientemente venw

gan realizando.
b) Los que conduzcan circunstancialmente más del 20 por

100 de las citadas materias en relación con la carga que la
nave pueda admitir, sin que sean computables las que se lleven
para consumo del buque, quedando para este supuesto limitado
el incremento a los día,s en que existan las circunstancias de
peligrosidad que motivan la especial retribución.

Unicamente en el caso de tripulantes enrolados en buques
que se encuentren comprendidos en el apartado a) continuará
percibiéndose durante el disfrute de vacaciones licencias con
sueldo. etc .. el oportuno incremento.

Art. n3. SEHVICros DEL GOLF'O DE GUINEA.-Las dotaciones
de tOS buques que presten servicios en el golfo de Guinea
percibirán sobre el salario base inicial con trienios una prima
equivalente:

a) Al 100 por 100 de dicho salario en los buques dedicados
permanentemente al ~ servicio en diCho golfo. 5ubs1stiendo el
derecho al percibo del citado porcentaje en los casos de li
cencia con sueldo, vacaciones, etc.

b) Al 50 por 100 en los buques que. no siendo de loa
comprendidos en el apartado anterior. naveguen o permanezcan
en la zona comprendida entre el paralelo 200 30' N. Y el 15° 30' S.,
Y durante los días que se encuent;ren en dicha. zona, siempre
que no excedan de sesenta, transcurridos los cuales percibirán
el 100 llar 100. en cuanto al período de exceso.

Art. 114. NAVEGACIÓN POR ZONAS INSALUBRES Y EPIDiMICAS.

1. En los casos en que el buque tenga que navegar por zonas
declaraaas Insalubres o epidémicas por las autoridades de
lSanidad, la dotación del mismo percibirá el 7'5 por 100 de 10l!!
'8ueldOll base con trienios durante el periodo de tiempo o zona
,que por dichas autoridades se determine. No dará lugar al
pago de este suplemento la concurrencia a puerto de patente
sucia. salvo los casos en que por las repetidas autoridades
así se establezca.

2. Salvo que por las citadas autoridades de Sanidad •
disponga lo contrario, lo establecido en el número anterior no
afeota a las dotaciones de buques que en tránsito tengan que
atravesar zonas insalubres y epidémicas con motivo de viaje.
que ef~túen 8. paIses situados fuera de las mismas, siempre que
no hagan escala en puerto, racta o simple fondeadero sttUadOl
dentro de ellas, excepción hecha de los casos en que cl10hU
escalas obede7..can a causas de fuerza ma.yor.

Art. 115. PLUS DE NAVEGACIÓN POR PARTICIPACIÓN EN EL so
BORDo.

l. El ¡personal percibirá, en concepto de plus de navegaoión
por participación en el sobordo. sobre los salarios base 1n1c~..
que figuran en el anexo número 1, las cantidades Que figuran
en el anexo número 4 de esta Ordenanza.

2. Para determinar la clase de navegación que cada buque
realiza se wlicarán las definiciones que esta Ordenanza con..
tiene.

3. En el supuesto de qUe un buque reaUce indistintamente
navegación de zona primera, segunda o tercera, se tendrá. en
cuenta la que habitualmente efectúe. y cuando dicha hab1tua-.
lidad no aparewa claramente determinada, se a4optarAIJ. las
siguientes normas:

a) La liquidación se efectuará por cada dia de navegación.
b) La liquidación diaria se 9.JPl1cará a partir del dfa en

que se inicie el viaje, subsistiendo el devengo en la cuantía
prevista para la navegación y el buque hasta que se emprenda
DUero viaje en otro buque y clase de navegación.

4. El plus de navegación por participación en el 60001'<10 se
percibirá tanto si el tripulante 5t\ encuentra. embarcado como
sI se baIla en tierra por licencia, vacaciones, destino. comisión
de &erV1cio, y en caso de enfermedad, en la 'cuantía prevista
en el ca;pitulo correspondiente de esta Ordenanza, cuyas nonnas
se aPl1carán asimismo pal'a el supuesto de accidente, siempre
qUe se continúe en el percibo de remuneración o indemniza
ción por ba.ja kmporal.

E:n los casos de líctncia con sueldo y vacaciones se percibirá
en proporción al disfrutado en el período a que corresponda;
sin embargo. no se percibirá por el resultante de acumulación
de dias no descansados por domingos y festivos.

5 No incrementará las percepciones correspondientes a loa
aumentos periódicos por tiempo de servicio. gratificaciones de
mando y jet'atura,liqnidación y pago de horas extraordinarias,
domingos y días festivos, transPorte de mercancías peUsrosas.
servicio del golfo de Guinea., na.vegación por zonas insalubrea
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o cualquier otro concepto retributivo, n1 se estimará en las 10
dl!mnlzaclones previstas en esta Ordenanza.

6. A los alumnos se les abonará este plus en raZón a la
gratificación que se les asigna en el anexo número 4.

7. Se abonará en la. cuantia correspondiente en las pagas
extraordinarias de 18 de Julio y Navidad. es decir. la que el
tripulante percU1e en razón a su buque o destino. pero en
ningún caso podrá exceder del 100 por 100 de su salario inicial.

8. Se abonará mensualmente en el momento de hacer efeca

Uva el salario.

Art. 116. HORAS EXTRAORDINARIAS.-Las horaR que deban
conSIderarse como suplementarias o extraordinarias, según se
trate de laborales o festivos, se abonarán en cada categorh
profesional, en cuantía que figmR en el anexo número 5 de
esta Ordenanza.

Art. 117. RÉGIMEN «A LA PARTE».

Principio general.-El trabajo a bordo podrá. ser remune
rado en régimen conocido por el nombre de «a la parleJ, y
en tal caso, la distribución de los porcentajes o beneficios con~

ti:t;mará efectuándose con arreglo a las normas y prescripciones
consuetudinarias que rijan en los respectivos puertos para
cada navegación, tonelaje y clase de buque, siempre que aque~

Has no se opongan a esta Ordenanza y a las demás dispoSicio
nes vigentes.

Art. 118. DEL «MONTE MAYOR».-Constituye en cada. buque
el «monte mayor» el total de las cantidades percibidas por el
armador por fletes, fa.Isos fletes, fletes sobre el vacío y demoras,
así como los obtenidos bajo la denominación de «capa», en el
supuesto de subsistir este concepto en algunos puertos.

Asimismo se integrarán en dicho a:monte mayor» todas aque~

Uas otras cantidades obtenidas como consecuencia de remolques,
salvamento de buques o mercancías o por cualquier otro motivo
de naturaleza comercial.

Art. 119. GASTOS DEDUCIBLES DEL «MONTE MAYOa»,:""I..as Em
presas propietarias de naves cuyas tripulaciones vayan enrola~

das en régimen «a la parte» propondrán al Delegado de Trabajo
competente los gastos que, antes de efectuarse las particiones,
deben deducirse del importe bruto del «monte mayor», y entre
los que podrán figurar los correspondientes a los conceptos
Que se enumeran a continuación:

a) Los gastos de puerto y despacho del buque.
b) Salarios de los trabajadores portuarios, si 'se emplean

éstos a bordo.
c) Gastos de adquisición de v1veres para las comidas que

se efectúen a bordo.
d) Combustibles y lubricantes. excepto en BquellOB puertos

en Que sea norma que tales gastos sean de cuenta del armador.
e) Cuotas de accidentes de mar y de trabajo.
n CUotas de la. seguridad Social y del Montepio.
g) seguro de equipaje, que se declara obligatorio, que garan~

tice en todo caso la indemnización que establece esta Ordenanza.
h) Importe de las vacaciones remuneradas del personal.
1) Oratlficaciones de 18 de Julio y Navidad.
j) Indemnización por fallecimiento debido a causa. natu~

ral a tenor de lo dispuesto en esta Ordenanza.
k) CualqUier otro gasto Que por disposición legal se 1ma

ponga expresamente al t<monte mayor», o que por usos y cos
tumbres sea aceptado por la Delegación de Trabajo, también
de forma expresa.

Art. 120. DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONEs.-Unavez descona

tados del importe bruto del cmonte mayor» los gastos a que
se refiere el articuló anterior, se procederá a la distribución
del resto, señalando las participaciones que en el mismo Cl>
rreeponden al armador y a la tripulación, a cuyo efecto se
observarán las siguientes normas:

1. Las participaciones se señalarán siempre en porcenta
Jes, y cuando los USO& y costumbres tenga.n establecido otro
sistema de reparto, se convertirán matemáticamente en tan
tos por ciento.

2. Los porcentajes a percibir por el armador y por la tri~

puIación se fijarán, a propuesta de ambos elementos persona
les, por la Delegación de "Trabajo competente, la que resolverá.
lo que proceda en consideración a los gastos deducibles del
cmonte mayor», navegación a que se dedica, tonelaje y clase
de buque, según sea de vela, de propUlsión mecánica o mixto,
y los usos y costumbres de cada ~)Uerto.

Art. 121. PARTICIPACIÓN DEL ARMADOR.-Corresponderá satis..
facer exclusivamente al naviero o armador todos los gastos
relatlvos a la conservación. reparación y entretenimiento de

las embarcaciones, incluso los de pintura y varadero y los de
adquisición, conservación, reparación de aparejos y, en gene-
ral, todos aqUellos no sefialados expresamente como dwuci·
bIes del «monte mayor».

Igualmente correrán a 'cargo del armador las diferencias
de rem}.1neraci6n que puedanexi~tir.

Art. 122. PARTICIPACIÓN DE LOS TRIPULANTES.

1 A los efectos de esta Ordenanza se entenderá que Ipar~

te» o «quifión» es la unidad que entera o fraccionada sirve para
graduar comparativamente en la navegación la la parte» la
retribución de los trabajadores con arreglo a la importancia y
calidad de su trabajo.

Su valor dependeni:
a) Del «monte mayor», de los gastos que se deduzcan de

éste, del porcentaje que del resto del mismo se haya asignado
a la tripulación.

b) Del número de trabajadores retribUidos de esta forma
que constituyan la. dotación· del buque y de las_ Ipartes» y frae-
ciones de «parte» asignada a cada uno de ellos.

2 Para la determinación del número de «partes» o frac
ciones de «parte» que corresponden a cada triPulante deberán
estimarse, sin perjuicio de uros y costumbres, los siguientes
factores:

a) Las diferencias de remuneración entre lalS distintas c....
tegorias profesionales.

b) Las gratificaciones de mando y jefatura.
c) La gratificación especial en favor de los Pilotos o Pa~

trones de cabotaje, con mando de buque.
Sobre la base de tales factores, los Delegados de Tl'abajo,

a propuesta del armador y de las dotaciones, fijarán el nú
mero de «partes» o fracción de <<parte» Que se asigna a cada
individuo en razón del cargo, función o trabajo que desempefíe
a bordo.

3. Para efectuar el reparto de participación que del «mon~

te mayor» corresponde a las tripulaciones. se observará.n las
siguientes nonuas:

a) Conocido el número de «:partes» en que ha de dividirse
la participación global correspondiente a los trabajadores, el
valor monetario de una «parte» será el cociente de dividir di~

cha participación elobal por el número total de «partes».
b) Los regímenes de distribución a que se refiere el art1cu~

lo anterior son de apUcación incluso a los armadores cuando
trabajen a bordo y a sus próximos parientes siempre que con·
currlesett a los efectos de la dlstrtbución con personal extratiD.

e) El abono por el armador a los tripUlantes de la parti
cipación que a los mismos corresponde podrá ei'ectuarse por
viajes o por penados de tiempo, siempre que éste no excedA
de sel8 meses, de acuerdo con lo Que se establezca en el res
pectivo Reglamento de régimen Interior.

d) No obstaIite 10 dispuesto en la norma anterior. el na~
viera o armador vendré, obligado a entregar en todo caso y
por mensualidades vencidas la. cantidad necesfl,rla para que
cad" tripulante reciba el Importe del salarlo base !nletal se~

fialado & cada categorla profesional con un Incremento de
un 25 por 100.

e) Las cantidades entregadas por el armador, sél11tJ. to
dispue.sto en la. norma. precedente. tendmn la conSideración
de anticipo a descontar de la liquidación defln1tl~8 qtle se
efectúe, en el caso de que ésta se lle'\l"e 9, cabo por t1et1Odos
superiores 8 un mes.

O Tanto en el caso anterior como en el de U<tuida.ción
por Viaje o mensual, en el supuesto de que el lmporte de 18&
«partes» que correspondAn a cada. tripula.nta no cUbriesen la
remuneración mlnima no PO~ ex1g1n¡e rellitegro alguno ni
de8Contarse la diferencia en posteriores l1Quidacicmes.

g) 1.<1 liquidación de!lnltlva y el abono de la participa
ción que correeponda al ])erfIlonal deberá real1Zanle dentro d.e
la primera qUinoena de cads mes, trimestre o semestre si~
guiente al que corresponde el periodo se&:1in el apartado e).

Art. 123. DIsPOSICIONES VAlUAs.-LolI JJre1ep,daa de Trabajo,
para resolver las propuestas que se fonnulen referentu a los
gastos que deben deducirse del importe del fIlIODte mayo".
fijación de los porcentajes a percibir por el armador y por 1&
tripulación y determ.lnac1Ón del número de cparteu o frac
ción de cparte» que se asigna a cada Individuo tendrán en
cuenta los siguientes preoeptos:

a) Las Indicadas propuestas deberán presentarse en el MI'
mino de un mes, a partir del día de publicación de esta Orde-
nanza,

b) Será. preceptivo el informe de la Autoridad de Mal1na
y de la Organización S¡n<lical. ademáo <le ........ etroe '1'
se j~en necesariOi.
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c) En las fórmulas o medidas que se implanten se pro-
curará. la mayor unificación de la industria. adaptándose en
lo qUt sea tactible a laR nOTma~ consuetidinarias y usos de
cada puerto.

d) Los acuerdo,'" Que adupten lo~ Delegados de Trabajo se
rán notificadol:- a la.s partes interesadas. v contra aquéllos po
drán tormularM> los oportunos recursus a'nte la Dirección Ge
neral de TrabajO en el término de quince días. a contar del
siguiente al de la notificación

e) Una vez que sean firmes las fórmulas .v medidas a que
hace referencia el apartado el serán incluidas en el respectivo
Reglamento de régimen mterior

f) Para cualquier t:nodificación que con posterioridad a la
vigencta del indicado Reglamento de régimell interior preten~

da introducirse I'espectu al régimen de remuneracIón a la «par
te», se segulran los trámites establecidos por el presente ar
ticulo, sin perjUlcio de los que se sefialan en _el capitulo XX
de es~a Ordenanza

2 Navegando la tripulación a la «parte», no tendra dere
cho por causa de revocación demora o mayor extensión del
viaje más que a, la parte proporcional que le corresponda en
la indemnización que hagan al «monte mayor» del buque, las
personas responsables ~e aquellas ocurrencias.

3 En todas las embarcacioneR' de retribución «a la parte»
en que las bebidas alcohólicas que consume la tripulación se
pagan del «monte mayor», todo tripulante que no desee par
ticipar en las mismas tendrá derecho a percibir en metálico
su valor e impqrte en la adecuada proporción.

4., Las liquidaciones de las participaciones del personal ca
la parte» se harán constar por escrito. que firmará el arma
dor o su representante, en unión del tripulante elegido al efec
to pOr sus compafieros.

Dichas liquidaciones expresaran con el debido detalle Jos
diversos conceptos, indispensables como base para determinar
las cuotas o participaciones de cada uno de los interesados,
acompafiando el armador duplicado de los justificantes de 101
gastos e ingresos incluidos en las liquidaciones.

XIII

INDEMNIZACIONES Y SUMINISTROS

Art, 124. COMISIÓN DE SERVICIO.

conceptos generales.-l. 6e entenderá por «Comisión de
servicio» la misión o cometidos especiales que se ordenen cir
cunstancialmente por los navieros o armadores a su personal
que deban desempeñar fuera de la localidad donde radique su
residencia ofleJal o del buque en que figure enrolado. Igual
mente tendrán dicha consideración los viajes o desplazamientos
de una a otra localidad que por orden superior se tengan que
realizar con motivo de transbordo. restitución al puerto de
matricula. incorporación al servicio militar u otros análogos.

«Dieta» es la cantidad que se devenga diariamente para sao
tisfacer los gastos que origine la estancia fuera de la resi·
dencia oficial o del buque de enrolamiento.

«Gastos de locomoción». la cantidad que se abone para cu
brir el tmporte de los desplazamientos por cualquier medio de
transporte.

2, El personal que haya de realizar comisión percibirá por
adelantado del naviero o armador o de su representante el
importe aproximado de las díetas y gastos de. locomoción, caso
de no entregársele Jos correspondientes billetes de pasaje.

3. El personal de nuevo ingreso no devengará gastos de
locomoción ni dietas hasta la toma de posesión de sus cargos.
y si tan sólo los que puedan ocasionarse por su traslado desde
la localidad en donde radique la. Oficina de colocación hasta
el puerto en que aquél deba embarcar. y sin que el pago de
los mismQfl signifique existencia de relación jurldico-laboral.

4. Al personal de relevos que forme el «Cuadro de· even~
tual1dades». dada la misión que se le atribuye de sustituir a
los. tripulantes que desembarquen por va.caciones, enfermeda,.
des, etc., debe considerársele en comisión de servicio mientras
permanezca desembarcado, Y. por tanto. con dereoho al per
cibo de los gastos de locomoción y dietas en el caso de que la
citada comlslón se desempefie fuera de la localidad donde ra
dique su residencia habitual.

5, Loa alumnos solamente percibiran gastos de locomoción
y dietas, eqUiparados a los Oficiales. cuando tengan que tras
ladarse a. puertos distintos al primeramente señalado para BU
embarque,

Art. 125. COMISIÓN DE SERVICIO.

Dietas en territorio nacional,-En las comisiones que se des
empefian en cualquier PlUltO del territorio nacional se perci
birán las dietas señaladas en el anexo número 6.

a) Pernoctando fUera de la resu.tencla oficial o del buque
en que figure enrolado la cantidad indicada en anexo.

Se abonara diet·a entef"a tanto el día de salida como el de
regreso.

b) En las comIsiones en que se mvierta un solo día y se
vuelva a pernoctar en la misma residencia. ofi~ial o buque de
enrolamiento, se percibiré. media dieta, o sea, el 50 por 100 de
1a8 dispuestas en el apartado anterior .

c) Cuando se trate de personal que en comisión de servI
cio pernocte a Dardo del buque de la misma Empresa. se per
cibira la media dieta que señala el párrafo precedente, en el
supuesto de realizarse a bordo y por cuenta del armador las
dos comidas principales. ya Que en caso contrario tendrá de-
recho a la dieta completa

d) En el caso de que el personal embarcado no pueda efec
tuar la!' comidas -a bordo del buque o de ot·ro surto en puerto.
debido a reparaciones de aquél u otras causas. no imputablesa la dotación. percibirá el 50 por 100 de las dietas que para
cada una de las categorias se sefíalan en el apartado a) de
este articulo.

e) Igualmente cuando dicho personal no pueda pernoctar
a bordo por las mismas causas expuestas en el párrafo ante
rior, percibirá el 30 POI 100 de las dietas correspondientes.

f) Por último. en el supuesto de Que concurran ambas c1r~

cunstancias, previstas en los precedentes apartados. de tener
que comer y pernoctar fuera del buque, percibirá el 70 por 100
de las dietas sefíaladas en este -articulo. de acuerdo con la ca
tegorfa prGfesional del mteresado

Art. 126. COMISIÓN DE SERVICIO,

Dietas en el extranlero.-l. En las comisiones de servicio
en el extranjero se percibirán las dietas que en el anexo nú~

mero 6 se fijan
2. Las dietas s610 se abonaran desde el dia en que se pase

la frontera o se desembarque en puerto o aeroPuerto extran..
jera, percibiéndose durante el recorrido y ~tancia fuera del
territorio nacional. dejándose de percibir el dia de llegada a
la frontera o embarque en puerto o aeropuerto no espafiol. ,

3. Durante los recofllldos por el, territorio nacional. as! como
en los días de permanencia a bordo con motivo de com1s1ones
a 'realizar o realizadas en el extranjero. se abonarán las dietas
qUe sefiaIa el articulo anterior

4. 6i por circunstancias especiales los gastos originados por
desplazamientos sobrepasan el importe de las dietas que esta
blecen los articulas precedentes, el exceso deberá ser abonado
por la Empresa. previC' conocimiento de la misma 1 posterior
Justificación de los gast'os realizados

Art, 127. COMISIÓN DE SERVICIO.

Gastos de locomDCión.-Los gastos de locomoción, tanto en
territorio nacional como en el extranjero. serán siempre por
cuenta del naviero o armador en la clase correspondiente, con
arreglo a la siguiente clasificación:

- Inspectores de primera: Clases preferentes.
- C8Ipitanes, Pilotos y Oficiales, Titulados e Inspectores de

segunda y tercera: Primera clase.
- Maestranza y SUbalternos: Segun<ia clase..
Se considerarán como clase preferente el coche-cama en

ferrocarril, el pasaje en avión y la primera preferente en 101
buques.

Art. 128. PÉRDIDA DE EQUIPAJE.-En caso de pérdida de eqU1~

paje de la dotación de un buque por naufragio, incendio o
cualquier otra causa no imputable al perjudicado, el naviero
o armador abonará, como compensación. las indemnizaciones
sefialadas en anexo.

Se reducirán en un 20 por 100 en el caso de que parla Em~

presa se abone indemnización de vestuario o se faciliten unt..
formes.

En la citada indemmzación no estará comprendido el sexta.n~

te, cronógrafo. prismático, etc., que sean propiedad particular
de los Oficiales de puente. A tal fin figurará. entre las espe
ciales del contrato de embarco la cláusula en que haga cons
tar los fnstrumentos qUe pertenecen al contratado y BuvaJor,
a efectos de la indemnización adicional correspondiente.

Con independencia de aQuellos otros beneficios que con alTe
glo a la legislación vigente puedan corresponderles, las indem~

nizaclones a que el presente artículo se contrae serán abona.
das a los derechohabientes del t·ripulante en caso de que éste
falleciera en el accidente.

Art. 129. QUEBRANTO DE MONEDA.-EI personal que a bordo
de los buques realice el pago de las nóminas y demás haberes
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Art. 131. U"1:I'O_

f'it!tUtCOs t Malt.tMtUIG.--l. Al p@rsonal comprendido en
los grupos de Tltuládoe , Maeetranztt., dependiente de Enlprt
sAS nanera!! en Que sea oblltt6torl0 el UIO di anttorm~. Be le
reconoee un l1eveb.RO anual. que .. denomlnaré. I1ndemniz...
ción de y'éltUatto» o ttn681.tal. Aletldo IU objeto reearetr IJ oita"
do personal del gasto que supone la adquisición de los unifor..
me. re.I&lI1e11tarl08.

Olclla tndell4nltaclón _ de 1& cuantla IMloáda en el anillo
nUmero t.

2. Las cantidades correspondientes se &bonaré.n en cuenta
por doaeaYU pa1"tM ., meItI nnoidot. oonltltuymdG5fl IOn ellas
un tondo o cmu1tp, debtdamtn:" ·lnd1l1dueJimdo. que el na
viero o III'madelt tendrá • dlspol1cioo de 101 lnareeados. y del
cual uno de los beneficiariO& podrá retirar 181 adecuadas can·
tidad-. prIYia la presentaoión y entRlR de 108 Susw.ficante&
correspondientes que acrediten la adquisición de 168 prendas que
compon.n loa un1fol'J11es, incluyéndOle asimil'mo. en tal concepo.
to. la @:otrll. c.laado y I.lBrigol o CB.pote~

3. En ningún OMO. ni aun en el cesé de ¡;¡erVlcloe en la
E:lnpresil.. cualquiera que se. su cau. o motivo, podré. reel..
nlar,se el percibo en metálioo del saldo Que arroje la r..pec$1"a
cUenta 1ndlfidmU.

4. LM ten1lU1ente. que a.I f1na1izal Cl\UU Rilo na I UTA' ,med.aI1
existir a favor de Gad. tripulante. podrán .r utlliB6d.OI POI' el
mismo én afias sucesivos.

En casos especialislmo;, cuando los interesadol- lú "uliciten
y lo estime just·ificado la Empresa. podrá entregarse a IDi' tras
ladados el importe del transporte para que lo contratetl 'i etec-
tden por su cuenta. abonándoles las tarifai' legalmente p~table
cid.as pata los ferrocarriles Jo' Compafila de navegación. pt'evta
la JtI!t1f1caelón de la cantldád del moblllar'lo que haya de tran..
portarse. dentro de los limite!:' ml\xtlnOl!~ autorizadOB.

8. Para la _aplicación de lo preceptuado en tal' precedentes
numeroso se observarán las s1guientel§ normM:

a) Seriu). requ18itoi IndispenBablea paca el t:8conoclmIento
d~l dwecbo Q perc1br 18 indemniZación por trWilado, que ten
ga lugar .el levantamiento y traslado material d, hogar '- la
cOnvivencia con el tnteresado de lOf familiares sefialadm. en el
apartado siguiente. .

Cuanlio no concurran est.ail requ1sitos, el derecho se l1mitará
a 101 laltol de looomocióD del traslado. en la fonna Y cuantía
que esta Ordenanza establece

Si i8 trasladara eon su !amil1a al nuevo punto de destino;
pero 11m levantar ni trasladar el ho¡ar, la. indemnización sólo
comprenderá los beneUdo8 señaladOll 'sobre RastOli de locomo
ción y manutención a bordo.

bl Se entenderá por fam1l1a todas QQ.Ulillal personas que
por vivir en oompañia y a expensBoIi del trasladado haYAIl otor
gado a éste el derecbo al régimen de protección a la familia.

e) En 108 0&808 de traslado forzoso de residencia de per
sonal que vaya a ocupar oarflo de Buperlor categoríá tendrá
derecho a percibir la indemnización que le corresponda con
anillo B aquella que haya sido promovido.
. dl El derE'cl1o a lndemniBaci6n caducara al transcurrir un

afi, desde la fecha del nuevo destino, pudiendo concederae por
la Empreaa. a petición de 101 interesadOi. prórrOiQlseme8tra~

les por plMO no luPerior R otro año. cuando existieran dificul·
tades pllta el traslado del hogar.

el El personal tendrá dereebo a que se le antiCipe el 80
por 100 del 1.mI»Orte aproximado de la indemnización. debiendo
jUstif10ar tOOOl 101 lastos que en la misma se oomprenden
dent.ro del plBlo de $ree meses de haber percibido el anticlpo.
y parb. recIbir la diferencia, si procediera.

f) La inexactitud de los datos que figuren en la jusUf1c8w

ción dará h.llar a la tmpoeic1ón de la sanción correepondiente,
y en tOdo caBO le exilirá el reintegro de las cantidadei per«d~

bid... indebIdamente.
1) JIIn' 101 Reelament06 d.e régimen tnterior se contendrán

las disposiclonM complementariall que la Empresa. uUme ~on

venlente establecer I como ampüación de las normas contenidas
en el presente articulo. teniendo en cuenta. lal modal1dadu
peculiares de cada servicio.

de la· dotaCIón percibira., en concepto de quebranto de mon.
da. el o-,M por· 1.000 de· 1M .anttdMlt~ que lSat1staR6.

Se considerarán exceptuadas del abono de eBte quebr8.n~o

aquellas Empresas que cubran ellas mismas este rhtelo.

Art. 1BO. TRASLADO DE R!8tHNOIA.

i. Las tndemnlZaclone. por t1'asládo de r8llldetlClla que ..
regulan en 10& nllmeros 81gu1entes 8610 afttetan. en la IfItdldll
que en los mismos se determinan, al per80nal que " ~tlnua·

c16n f!e relaciona:
a) IhsPectores. cualQUiéra que sea su clase.
b) Los que habletldo formado parte de la dotillll6l1 de un

buque se encuentreb desempefiandO dest1tlo en tierra ele ca·
rácter permanente Y que por su naturále2a esté atribUido ..
perSODaJ de la Marina Mercante.

e) Quienes sean desembarcados pata ocupar cargo en el
Servicio de Inspección.

d) Aquellos' otros (¡ue no aparElc1ehdo citados en IOS.par
tados anteriores las Empresas estUnen conveniente U1elU1r en
10& Reglamentos de réltlmen interior.

2. Tendran la· consideracIón de traslado forZOSO de resi
dencia,. a efectos del abono de lndemn1!aelÓn. lo~ que se real1~

cen y e5t~n comprendido! en alguna de las slgutentes cltcun.
tanc1as:

al Los acordados por lo!:> naViEros o armadores.
b) Los cambios de residencia oticial de 1M oficinas, depen~

dencias o centros de trablljo a que estén ad~rito~ Jos intere
sados.

cl Los trl1s1ado~ motivados por el nomrlrarrliento lndiV1due.1
de persOI.;tal embarcado para destino/! de elección a desempefl.&r
en tierras. como lo~ de Inspección u otros análogos de oarác
ter permanente.

d) La jubilación del personal relacionado en el núlllero an
terior. siempre que sea con carácter forzoso. haste. la población
indicada por el jubilado, y por una sola vez.

el 1m Ialledmiento del interesado en activo. cuando 8e rea
lice el traslado de sus familiares hasta la población indicada
por los mismos. V por una sola vez

3. El traslado forzoso de residencia otQrgará el derecho
al percibo de las siguiettt·M .indemniIMiones:

a) Abono de los gastos de locomoción del traslado. MI
como 10$ de SUB hUll1liatls.

bl Aoarreo de doInlc1lio " estación o puerto. , de Qtaol6ll
o puerto al nuevo domicilio y seguro del mobil1ai'io y menaje
de casa.

c) Transporte en ferrocarril o Vis maritima a la estación
o puerto etel nuevo des1,ino del citado mobiliario y menaje

4. Para el 8 bono de los gastos de locomoción se observarán
los preceptos e.stablecidos. salvo en lo Que Be reflere a los Ina
pectoN!sde ptürtera., a los que el dereeho a viajar en la tlll.8e
preferente quedará liMitado a los mismos y a la esposa. O I
01... persona de su latnUla lac1l1tl\hdo.e a lo. detnás f&ll1l·
liares en primera clase

6... Cuando el traslado le efectúe por Vía maritima se faol~

lltaré. por cuenta del arnu\dor la manutenelÓ1l que oorreepODd.a
a la categoría del traslado durante los dias que dure el viaJe
a bordo

6. Por los conceptos de acatreo. embalaje y seguros se aba
nará la siguiE"nte indemnÍZación:

a) Transpol'te~ iimples: 8e considerarán oorno ta~ea loe que
se verifiquen entn poblaciones qUlt solamente requieran una
carga y ,deSC&1'lia. bifm 15& hagan éstas por ferrocarril o por bar
co. Se abonará pOI cada tonelada de transporte la cantidad
indicada en el anexo numero 6.

b) Transportes combinados: Se- clasificarán en ..te grupo
aquellos qUe requieran. además de la carga y deEKlar,a ante
riortnent, litX!pre&ada, una segunda por oamDio del medio de
transpor. Se- abonará por tonelada a transportar la &anUdad
fijada en anexo.

7. Correrán 19ualmente a cargo de las Empresas los gast'Oo:;
del transporte por ferroCarril P ~" 1Ila11tltna. eon el llnll~
máJclino de peso que Se il.efia1a á continuación:

Inspectore$ de primera clase 10.000
Capitanea, Piloto! y Ofl..ciltle8 e Inspectores de se-

Runda. claSe ..000

ntuhulos de F'ortnac1on ProfesIonal Náutico· Pe&--
quera .. . ..

Mae:stranza - .
sublllternp, .. .

KilQ&'ramos

'.000
3.000
2.000
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5. Será obl1gaclon del personal aportar los uniformes al
aervtc10 en el debido estado de aseo y limpieza

6. Las Empresas fac11itarán, pero conservando su Propiedad.
106 distintivos, botones, emolemas e insignias correspoIldientes
a los lUliformes establecidos para cada cargo.

7. El Reglamento de régimen interior contendrá las adecua
das. normas para la aplicación de lo que por el presente articulo
le determina, fijando al propio tiempo el número de prend88
y caUda<i' de laR mismas, así como las caracterlstlcas de unl·
formldad.

Art. 132. UNIFORMES

subaltern08.-Las Empresas qUe exijan el uso de umformes
o emblemas a los tripulantes especialistas y subalternos dotaríl.D
a los mismos, con carácter obligatorio. de todo.s aquello..~ Q1-1e
por razón del ca.rgo o función que desempefien asi lo reqUiera;

1. Los uniformes que se faciliten por el naviero o armador
8610 podrán ser usados en la forma que se determine en el Re-
elamento de régimen interior, en el que se fijará. el número
de prendas que conatituyen cada uniforme, tanto de verano como
de invierno. teniendo en cuanta para su determinación las ca
!acteristicas especiales del Departamento o servicio a que esté
adscrito el tripulante, concretando todo lo que afecte al per
son-al de fonda.. en buquea de pasajeros. al que deberá dotarse.
por 10 menos, de los uniformes considerados como habituales
en la industria hotelera.

2.. La duración de los uniformes. "determinada en el Re¡la
mento de régimen interior, se fijará de modo Que permanezcan
siempre en buen estado de' conservación.

3. La calidad de los géneros se ajustará a las normas reela·
mentarias que se fijen por la Empresa.

4. Si 10lJ uniformes resultaran gravemente deteriorados. de
bido al mal uso que de elloo se haga. y hubieran ~ desecharse
antes del plazo fijado para su duración. serán de cuenta del
tripulante los gastos qUe ocasione su reposición.

5. t7na vez "terminado el periodo de vida de las distIntas
prendas de los un1formes, pasarán éstos a ser propiedad del
personal, excepto las .insignias. emblemas o botones. que en todo
caso lo serán de la Empresa.

6. - El trlpulante que por cualquier causa o motivo sea des
embarcado. deberá entrega.r tQdas las prendas que integran el
uniforme Que toda.via no haya pasado a ser de su prop1edad,
• tenor de lo dispueBto en el párrafo anterior.

7.' El naviero o armador podrá. implantar, respecto de los
tripUlantes especialiZados y subalternos. el régtn1en de tndem·
n1zaclón o «mastta» establecido para las ca.tegonas superiores,
siendo en tal caso obligación del personal la adqutsle1ón de los
unlformes.

8. Tanto en el caso de que los uniformes se faciliten por
1& Empresa., como de adoptar el régimen de lndemnizaclón: o
anas.l:tu, será obligación del personal afectado p·reeentar aqué
llos al servie10 en el debido estado de aseo y limpieza, siendo
sancionables las faltas que en tal .sentido se cometan.

Art. 133. RoPA DB TRA'AJO.

1. Traba103 8ucios.-El personal de Maestranza y Subalterno
de cub1erta y máquinas percibirá una. indemnización de ~co

pesetas diarias para compensar 108 gastos de ropa y calzado que
por aquél se emplea en trabajos considerados como sucios y
que habltua.lmente ,....lice en el departamento de mAqulnas o
dentro de 188 'calderas. tanques, santlnas, «c&rters» y movimien
to de carbones por carboneras. cubIertas o sollados, asf como
ltmp1e1Za y barrido de bodegas cuando se trate de mater1alea
aucl06.

Dicha indemnización se devengará durante todos los d1as en
que se encuentre embarcado. ..un cuande en la totalidad de
lOs mismos no se rea.licen trabajos de l()$ que se enuncIan en
el párrafo anterior.

:L Labores a la intemperie.-&rá obligatorio para lBe Em~

presas proVeer de trajes imPermeables, chubasqueros y (!alzado
eopec\al al personal de cubierta que haya de realIzar laborea
cootlnuadas a la intemperie

Dichas prendas y calZado sólo podrAn ser usados para '1 du
rante la ejecucIón de dIchos trabajas.

El perlodo de duraclÓll de estas prendas se fijará en 108 Re
,lamentos de régimen interior, en los Que, '1 para el mejor
cumpl1miento de la obligación que por este articUlo se impone,
podrá ..tablecerse un sistema de indemnlz8cIÓll dlarla, de 1&
mlMlt1a que se determine, análogo al establecIdo en el número

. anterior, al objeto de que los tripUlantes afectados puedan 1Id
tlutr!r 108 menciOIU:ldos trajes especiales, stendo obUgatorlo su
uso. y pUd!en40 1& Empreea sanelanar al trabaJador quelncum
pllera llaI obllpclán.

3. Fonda 11 cocina,-En el Reglamento de régimen interiOT
se establecerán las normas necesar1a.a para proveer a camarero&
camareras. coc1neros y marmItones de los corros blancos. de-
lantales, mandiles y chaquetillas que el serviciu (; función QU~

cada uno tiene asIgnado requiere.
ot. Entermeria.-El navIero o armadol pondra ti. disposición

del personal técnico sanitario y auxiliar sanitario el número de
batas neoeaarias para el servicio de enfermer1a..

También se facilitará a 188_ Enfermeras zapatos }' medias
blancas cuando as! se exija en loa. buques de pasaje.

5. zonas tropicales.~A todo el personal, cualql,1Iera que sea
el grupo profesional a que. pertenezca. enrola.do en buques des-
tinados a la navegación a Persia. golfo de QuInea Y. en general,
a paises comprendidos en zonas tropicales y que por razán del
cargo o tuncJ.ón Que a bordo desempefien, deba permanecer a
la Intemperie durante periodos prolongados de tiempo, se les
fac1l1tará un salacof y gafas de sol en los casos y forma Que
se concrete en el Reglamento de régimen interIor.

Lo dIspuesto en el párrafo anterior no afecta a las dotae1o
nes de buques que en tránsIto tengan que navegar por zonas
tropicales con motivo de los viajes que efectúen a "paises situa
dos en el hemisferio Sur

Art. 134. SERVICIO DE CAMAS.-Es Obligación de 1M Empresas
sum1n1strar al personal, en las debidas condicIones de aseo, el
servicio de camas completo, estimándose como tal el Que por
uso y costumbre es admitido.

El equipo completo de cama. al menos. estará compuesto de
un colchón o colchoneta, una almohada., dos jUegos de sábanas
y fundas de almohada. dos mantas y un cubrecama.

El alojamiento y dotación de servicio de cama y aseo estará
a tenor de la respectiva categoría del usuario.

Art. 135. MANUTENCI6N.-El personal embarcado tiene derew

cho a que le sea suministrada la alimentación de acuerdo con
el cuadro de calorlas. calidad de alImentos, cantidad y número
dé platos dispuestos legalmente. a cuyo fin las Empresas debe
rán faci1ltar al Capitán, Piloto o Patrón que ejerza el mando
de la nave las cantidades precisas para que por el Mayordomo
o personal de fonda que efectúe la compra de víveres puedan
adquirir las Que exige. el cumplimiento de las disposiciones en
la materia-.

La cantida.d mtnima precIsa por trtpulante. a fines de ma
nutención. figura en anexo número 7.

El personal en comisión de servicIo e inspección. cuando no
perciba dietas, tendrá derecho al Importe de la cantidad mlnl
ma por manutención.

XIV

JORNAnA

Art. 136. JORNADA MÁXIMA ORDINARlA.-La duración máxima
l"llal de la jornada efectiva de traba.jo para todo el personal
comprend1do en esta Ordenanza será de ocho ho~as diarias o
cuarenta y ocho semanales, salvo las exclus1ones. particularida
des, reducciones y ampllactones que se establecen. '

A fin de que respecto del personal de Fonda pueda cum~

pUrse con esta limitación. 1aB Empresas montarán el adecUado
autoservicio que atienda 'las necesidades del personal a bordo
durante el tiempo Que no haya. servicio de camareros.

Art. 137. ExCLtTSIQNES.-Las disposiciones en materia de Jor
nada no senm apl1cables:

a) Al personal de Inspección.
b) Al Capltán, Piloto o Patrón de Cabotaje que ejerza el

mando de la nave. al Jefe del Departamento de MáquInas. So
btecargo o COmisarío, Mayordomo y OficIales que estén a cargo
de un servie10 siempre que no vengan obUgad08 a montar
guardia.

c) Al Médico.
d) A 108 que trabajen por su propIa cuenta o sean remu

nerados por el sistema de participación en los servicios o ven·
tas que realicen, talt~s como los peluqueros, manicuras, "ncar~
gados de llbrena. etc.

Art. 138. DuRACIÓN MÁXIMA DE TRABAJO EFECTIVo.-El personal
no Podrá exceder en su trabajo efectivo de cuatro horas sobre
la jamada mAxIma ordinana, tanto si se halla el buque en
puerto como en la mar, salvo los casos de fuerza mayor en
que peltgre la seguridad del buque o de la carga o se trate de
proveer al buque de viveres, combustIbles o material lubrI
cante en casos de a,premIante necesidad.

Hallándose el buque en puerto se consideraré. tiempo de
trabajo .efectivo aquel en que el tripulante esté a bordo por
orden superIor, y en la ma.r aquel durante el cual el personal
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embarcado preste un servicig en virtud de orden superior. Se
estimarán como servicios prestados en la mar los que se etee-.
túen en rada abierta, y en puerto, los que se realicen en rada
abrigada.

No obstante lo dispuesto en el parraro primero. el Capitán
podrá exigir los trabajos que crea necesarios para la seguridad
y entretenimiento de la nave y los tripulantes vendrán obll·
gados a real1zarlo cualquiera que sea la categoría, grupo pro
teslonal o departamento a que pertenezcan.

Art. 139. '1'IEM:po DE DESCANSO.-se considerará como tiempo
de descanso en la mar aquel en que el personal esté libre de
todo servicio, y hallándose el buque en puerto. aquel en que
permanezca en tierra o a bordo por su ProPia voluntad.

Art. 140. HORAS EXTRAORDINARlAS.-La jornada nonnal podrA
ampliarse, mediante horas extraordinarias en los siguiente.
casos:

1. Cuando para entrar o salir del puerto, arrancbar, fan
dear. amarrar o desamarrar el buque, el Capttán considere ne-
cesario que el personal que no esté de serviCio auxtlie al de
luardia.

2. En la mar, siempre que se considere neCe8arto realizar.
de acuerdo con las instrucciones recibidas del armador. tra
bajos suplementarios relacionados con el entreten.tm1ento, na
vegación y seguridad del buque y con las neceslda<1es de la
carga o de las personas embarcadas. haciéndolo constar en el
Diario de Navegación.

3 No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores,
no se computarán como horas extraordinarias, aunque se efee-.
túen fuera de la jornada normal. las realizada! en los casos
siguientes:

a) Cuando, las ordene el que ejerza el mando para soco
rrer a otros barcos o personas en peligro, sin perjuicio de loe
derechos que la legislación reconoce a las tripulaciones en 101
casos de hallazgO o salvamento.

b) Cuando el que ejerza el mando las considere necesa
rias y urgentes durante la navegación para la seguridad del
buque, de las personas a bordo o del cargamento.

c) En los casos de los ejercicios periódicos prescr1tos para
la seguridad de la Vida Humana en el, Mar.

d) Cuando lo exijan las formalidades aduaneras. la. cua
rentena u otras disposiciones sanitarias.

e) Cuando se trate de trabajOS indispensables que deban
reaUzar los Oficiales de Puente pára determinar. la s1tuaciÓl1
del buque o realizar precisiones meteo'rol6g1cas.

!) Cuando se trate del tiempo que exige el relevo normal
de la guardia.

Art. 141. ALUMNOS.-Los aJumnos de Náutica y MáqUinas
durante sus prácticas reglamentarias a bordo de' buques. e';"
tarán soll1etidos al régimen de jornada establecido en la Orde-
nanza para los Oficiales de los Servicios a que aquéllos se
encuentren adscritos. abonándoseles las horas extraord1nar1aa
que puedan efectuar y que deberán limitarse a las lndlspen.
sables para !u completa formación profesional.

xv

DESCANSOS

Al Dominical y aemanal

Art. 142. ExCEPCIÓN DEL RÉGIMEN GENi:RAL.-El trabajo .. bol'
do de los buques de la Marina Mercante se encuentra excep.
tuado del régimen general establecido por las dIsposiciones vl·
gentes sobre el descanso dominical, regulándose el <le las tri·
plÜaciones por los preceptos contenidos en los artículO! si·
IUlentes.

Art. 143. DJ:scANsO EN EL MES.-Todo el personaJ OOIQpren·
dido en esta ord.enanza., con inclusión de CapttAtlf!8. Plletos,
Patrones '1 demás cargO! excluidos del régimen general de jor·
nada deberá dtsfrutar. dentro de cada mes natural, de un nú
mero de d1as completos de asueto, consecutivos o· no, l¡ual al
de domingos y dlas festivos no recuperables del proPio mea.

Art. 144. NORJIAs.-Para el disfrute de los días ele descanso
correspondientes .. cada mes natural se tendrán en cuenta las
illulentes normas:

a) Siempre que 'Sea. posible. por encontrarse el buque en
puerto o rada abrigada, se procurará conceder a los tr1pu1&n~

tes el descanso en domingo y en los días que correspondan a
las ftestas declaradas no recuperables.

b) De no ser posible conceder el asueto en 101 di... que
el apartado anterior seña.la.. se procurará que el descanso co--

rrespondiente a dichas fiestas se disfrute. durante el curso de
la semana.

e) Cuando por estar el buque en la mar o haJ.lándose en
puerto por realizar faenas indispensables. no pueda darse tam
poco el descanso semanal, se adoptarán las medidas necesa-
rias para compensarlo en cada mes durante tantos días com
pletos ,de 'descanso, consecutivos o no. como sean los dom1ngol
'1 las fiestas.

d) Si al final1zar cada mes natural no se hubiesen disfru
tado los dias completos de descanso que correspondan. se abo
naran en metálico. de acuerdo con las normas que esta. Orde
nanza establece, loa clias que no hayan sido objeto de campen·
sación con asueto.

Art. 145. ACUMULACIÓN DE D1As NO DESCANSADOS.-No obstante
Jo dispuesto en el último apartado del articulo anter1or. loa
interesados podrán optar por la renuncia a la compensao1óD en
metá11co de la mitad de los días festivos no descansados y su
acumulac1ón para cuando el buque tenga que efectua.r UDa
permanencia prolongada en puerto, por reparación u otraI
causas, o al periodo de vacaciones. De producirse dicha acl1-'
mutación, cada dia no compensado en metálico otorgará el
derecho a disfrutar un día y medio de descanso sin Plua de
navegación.

No procederá la acumulación en estas condiciones en aque
llos casos excepcionales que ~udiesen ocasionar grave perjUicio
no dimanante de escasez de plantilla.

Art. 146. Es'l'IMACIóN DE Las nfAS DE DESCANSO.--se computarA
como dia de descanso todo aquel periodo de veintlcuatro 110
ras consecutivas, siempre que en el mismo concunan Btmul·
táneamente las siguientes circunstancias:

a) Que durante el citado periodo el tripulante estA exento
de prestar Servicio algWlO.

b) Que pueda pennanecer en tierra- ininterrumpidamente
durante las veinticuatro horas de descanso.

c) Que se facilite a los tripulantes. gratu1tamente, el 8er
ncio de embarcaciones necesario para su traslado a tterra 1
regreso al buque. en el caso de que por el lugar dOftde éste
se encuentre se requiera dicho transporte.

Art. 147. LIQUIDACIÓN EN METÁLlco.-La liquidación en metá-
11co de los domingos y dias festivos no compensados con de.
canso al finalizar cada mes natural se llevará a eabo de
acuerdo con las normas siguientes: .

a) Su cuantía. por d{a no descansado, estará representado
por el 1mporte que resulte de multiplicar por ocho el valor de
la hora extraordinaria prevista para festivos en Anexo de esta
Ordenanza.

b) A los trlpurantes que ingresen o cesen en un buque en
el curso de cada mes natural. se liquidará en metálico, la pllrte
que corresponda a los. domingos y fiestas habidos durante el
t1empo de enrolamiento y que no hayan sido objeto ,de compen':
saeión con descanso.

c) El pago del importe de las liquidaciones practicadas en
la forma que por los apartados anteriores se determina se
efectuará simultáneamente al del abono de haberes del mes al
que corresponden los domingos y dlas fest1vos.

Art. 148. CUADRO DE DESCANSO.-El Capitán del buque, de
acuerdo con los Jetes de los departamentos respectivOS, siem"
pre que sea posible prever, por' tratarse de buques adscritos a
llneas regu1a~S o por concurrir otras circunstancias. estab~

cerá el cuadro de descanso de las dotaCiones. en cuya elabo
ractón se observarán las sigUientes normas:

a) se procurará. dentro de cada departamento y grupo
profea1onal. seeuir un régimen de rotación, con objeto de que
al t'lnaltzar cada mes sea análogo el número de dias de des
canso cUsfrutados por los indiViduos que integran cada eruPO,
asi como la coincidencia de, aquéllos con domingos' y días fel"
tivOll.

b) Los tripulantes menores de dieciséis años de edad. de.
cansarán preotsamente en domingos y dlas· festivos, y de ez1&.
tir la 1lIIpos1bllldad material de que tal hecho se produzca, se
concederá el descanso compensatorio semanal o mensual, no
adm1tién4ose 1& compensación, salvo expresa autorización de
la DeIecac1ón de Trabajo competente. que la conceden\. o de
negará en Vista de la clase de navegación a que el buque ...
dediea y faenas Que tenga que realizar ca.da menor.

An. 149. LDilITACIóK DE JORNADA EN DOMINGO Y FESTIVos.
Con independenda de lo dispuesto en lo~ articulos anterkD:es,.
tanto si el buque se eneuentra en la mar (1 rada abierta como
si se halla en puerto Q rada abrigada. lo,; trabajos a bordo en
cioIn1ngos y dias festivos no recuperablef( se limitarán a lOa
neceaarioB para la seaur1dad. conducción. vigilancia y l1mpte..
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Za d.e! tluque, y aquellos otros que no sean susceptibles ae LIJ

terrupción pOl' La índole de las necesidadef' que satist'acen, por
motivos de caracter técnico o pOI' razones que determineD pero
jUic10 a la navegación o a la Empresa naviera o armadora.

Como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior
1 salvo casos de tuerza mayor las trabajoB que se reaUeen en
domingo y dla festivo no recuperable no deberán exceder de
ocho hora:- de t.rabato efectivo

Las horas que sobre el mencionado límite de OChO puedan
excepcionalmente realizarse se considerarán como extraordlna·
rias. q,bonándose como tales.

LIt limitación o suspensión ete trabajos o faenas en domIngo
y días festivos en ningún caso podrá computarse Como descanse
si no concurren las trE"~ circunRtancia~ que ;.¡imultáneamente.
exige esta Ordenanza.

Art. 150 CUMPLIMIENTO DE DEBERES H.EUQIQSüs.--euando el
buque se encuentre en puerto se concederá al personal que
haya de trabajar en domingo o día de precepto una hora Ubre.
a! menos. según determine el Reglamento de Régimen Interior
durante el tiempo en que se celebren los actos -reUgiosos para
el cumplimiento de lo~ deberes de esta IndoIe. sin que por tal
concepto pueda hacerse .descuento alg'uno Que merme su salario

En el caso de que se celebre misa a bordo, dispondra del
tiempo necesario para asistir a la misma el personal de la do
tación franco de servicIo, ast como todo aquel que esté desem
peñaIloo un trabajo o functón que por su naturaleza pueda
ser Interrumpido.

Art, 151. CALENDARIO LABORAL.-La Dirección General de Tra
bajo 'l€fia-lará anualmente de una manera concreta las dias
que, aparte de los domingos, deban considerarse como festivo.s
no recuperables, a efectos de aplicación de los anteriores ar
ticulas, debiendo en todo caso incluir el dia 16 de julio. festivi
dad de Nuestra, Sefíora del Carmen, Patrona de la Marina.

El mencionado calendario laboral será observado por todas
las Empresa¿:. navieras sin que. al amparo de condiciones máe
beneficiosas. deban subsistir como fiestas abonables l~ que DO
ae encuentren expresamente citadas en el repetido calendario.

8) Vacaciones

Art. 152. OBLIGACIÓN, DERECHO Y DISFRUTE.-Las Empresas es.
tán obligadas a conceder anualmente vacaciones retribuidas
a su oenona!. y ~ste tiene el deber inexcusable de disfrutarlas
en lA forma Que en t08 sigUientes arttculos se determina, sin
que pueda compensarse el no disfrute del permiso retribuido con
el pago del doble del salario durante los dias que deba disfru·
tarse aquél. a no ser por resolución de la Magistratura de
TralJajo cuando el traba.1ador reclame del Naviero o Armador
el cumplimiento de dicha obligación y haya dejado de prestar
6U8 servicios, DUes en otro caso el Magistrado sefialará la techa
en Que deban disfrutarse las vacaciones atrasadas y reclamadas.

Art. 153. DURAClóN.-Dentro ele cada año el personal como
prendido en la presente Ordenanza adqUirirá el derecho al
disfrute de treinta dias naturales de vacaciones.

Por cada cinco afiat- de antigüedad en la Empresa se gozará
ele un día más de vacaciones. cualquiera que sea la categorta
y grupo profesional Que corresponda al interesado.

Art. 154. ACUMULACIÓN DE DOMINGOS Y FESTIVos.-En la acu
mulación de los domingos y dia..e festivos para su disfrute en
vacaciones se aumentarán éstM por un dia y medio por cada
:l1eata no compensada, computándose como complemento la frae
ción de dia que. como resultado de dicha acumulación. pudiera
existIr

Art. 155. VACACIÓN, PERMISO l' BAJAs.-Queda prohibido des
contar del periodo de vacaciones reglamentarias. cualquier per
m1so 'l!lXtraordinario QUe por la Empresa pUdiera haberse con
cedido, as! como el tiempo que el tripUlante haya pocUdo estar
dado de baja en el servicio activo por acctdente del trabajo
o eIÚermed&d.

Art. 156. T1EMPo DE VIAJE PARA VACACIÓN.-No se computara
en 10& dias oonced1dos para vaeaeiones el tiempo que resulte
necet.ario invertir en ir &l lugar en que hayan de disfrutarse
y volver después al de reembarco. siempre que todo ello no
e:a:oeda de ocho dia!, salvo en el caso en que debidamente se
just1ftque la necesidad de un mayor tiempo que no exceda del
11mite de dos semAnas.

Art. 157. NAVEGACIÓN DE PRDlERA ZONA.-En la navegac16n de
primera Zona en que 1015 buques frecuenten con reguJaridad

deLermmado~ puerto~ podrá dlsIrutarse la vacaClOn. de acuerdo
el mteresado con el Armador, en un solo periodo o enperlod0.8
parciale¡:o Que no exceclan de dos en cada atio, armonizando
aquéllos con la necesidad del tráfico y siempre Que ninguna de
las do..c; licencias parciales que se autorizan puedan f:1er Infe
rtores a siete días laboralel't lninterrumpldos

Art. 158. NAVEGACIÓN DE. SEGUNDA ~ I'ERCERA Z.oNA.-En 1&1
navegaciones de segunda y tercera Zona el disfrute de 1M
vacacione¡:o pedra acumularse. de acuerdo el Naviero con el in
teresado. hasta un plazo de tres afias naturales, en cuyo
transcurso las mencionadas licencias retributdB.l't serán suscep..
tiblef; de la >'IigU1ente distribución'

a) Mediante permiso~ anuales, por el perIOdo ininterrum
pIdo Que se ~stablece en el citado articulo.

b) Por el disfrutE de licencias de diversa duración, siem~

pre que ninguna de ellas sea inferior a quince dias.
el Por descanso ininterrumpido de la totalidad de los

dtas ete vacaciones que corresponden a los tres afioa.
Por cualquier otro procedImiento Que las conveniencias de

la navegación o de ,os propio~ trabajadores aconseje y que
a oroPuesta de laa Empresas y de las dotaciones se autorice
por la Dirección General de Trabajo, previo informe de la
Organización Sindical V de la (nspección.de Trabajo.

Art. 159. DERECHOS DE LOS PERMISIONARIOs.-AI empezar el
disfrute de la vacación, el permisionario tiene dereCho a que
le sean anticiPadamente abonados por la Empresa, en atención
a dicho periodo. lbs conceptos Que a continuación se relacionan:

1I.) El salario minimo iniciaL
bl Los aumentos periódicos por tiempo de serVicio.
c) El incremento por transporte de mercanclas peligrosas

cuando se trate de tripulantes enrolados en buques dedicados
exclusivamente al mencionado transporte,

dl Importe de la cantidad mínima por manutenciOn.
e) El plus de navegación por participación en el sobordo.
n La paga extraordinaria de 18 de julio y Navidad. en tI

sUPuesto de que la fecha de su abono coincida con el disfrute
de la vacación.

g) A justificar. los gastos ciertos o aproximados de locomo
ción e indemnización previstos en esta Ordenanza.

Art. 160. CESE AL SERVICIO DE LA EMPRESA.-Cuando algún in
dividuo de la dotactón de,1a1"B de prestar sus serv1ciQB en la Em~

presa antes de haber disfrutado la vacación retribuida. H
compensará en metálico. en la parte proporcional Que le co
rresponda.

Art. 161. REEMBARCO y HABERES.-Las Empresas deberán te
ner en cuenta el término de las vacaciones· disfrutadas por el
personal, al objeto de prevenir su reembarco al finalizar aqué
llas, no pudiendo suspender el abono de los haberes correspon
dientes durante el pel1odo <te tiempo Que medie entre la ter
minac!ón de las vacaciones y el -reembarco; pero el que se ex~

cediera en el uso de las mismas. demorando su presentae1ón
sin justificación alguna, no solamente perderá este derecho.
sino que dichos dias de exceso tampoco le serán abonados
como t.tempo de servicio

Art. 162. GASTOS DE LOCOMOCIÓN E INDEMNIZACIÓN POR DESPLA
ZAMIENTO.-Además del pago de los haberes enumerados, las Em
presas vendrán obligadas a sufragar los gastos de locomoción
que se produzcan con motivo de la licencia y reembarque pos
terior, en la clase que se sefiaJa para cada categoría profesional
en esta Ordenanza

Con independencia de la locomociQn,'en caso de que lo
exijan las circunstancias especiales del transporte. se abOnarán
dietas para compensar los gastos que durante lbs viajes de
Idas regreso puedan producirse.

Art. 163. DECLARACIÓN DE DüMICILIO.-ComO lugar de disfrute
de vacaciones. y a los efectos sefialados en los articulas anterto
res, se éonsiderará el domicilio habitual del permistonarl0. a
cuYo efecto todo indiViduo. al ingresar en una Empresa. deberá
declarar dicha- residencia.

Para gozar del pennlso en población diferente a la declarada
en el primer enrolamiento será preciso que haya just1ficado
f)1"€viamente aquella en donde radique su fam1l1a.

No obstante lo dispuesto en los párrafos precedentes. de
mutuo acuerdo entre el Annador y el tripulante, podrá fijarse
un lugar distinto para disfrute de las vacaciones, y tanto en
este caso corno en los precedentes. será obligación del Naviero
desembarcar al permistonarto en el puerto de la Península
o tslas adYacentes más cercano al punto en donde dicha licen
cia reglamentaria deba disfrutarse.
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Art. 164. rURNOS.-l. En cada Duque se confecc1onara un
calendario anual. en el que se hará constBJ'. con la preets16n
y detalle qUE sea posible habida cuenta de las caracteriBttcas
de cB.da navegación. las fechas conoretas o aproximadas sefi&
ladas para las vacacionel:l de cada uno de los individuos de la
dotación de acuerdo con el turno de peticione! que se esta.
blezca en el Reglamento de régimen interior.

2. Para formar· el calendario, todo el personal 11jo del bu
qUe entregará al Capitán dentro de la primera Quincena de oc
tubre la correspondiente solicitud, en la que, por orden de pre·
Cerencia, se contendrán tres propuestas, sensiblemente distintas.
sobre la forma y fecha como desea disfrutar las vacaciones
durante el siguiente año. Quienes dejen pasar aquel plazo sin
cursa.r dicha petición se entenderá qUe aceptan la época y
forma que por la Empresa Be sefiale.

Antes del 15 de diciembre el Naviero o Annador. de acuerdo
con el Capitán y oídos los Jefes de los departamentos respee-
tivos, deberá tener confeccionados los turnos de vacaciones co
rrespondientes al afio ~lguJ.ente. los que serán notificados a los
interesados, bien individualmente o por medio del oporúuno
anuncio colocado en lugar visible de la nave. ...

3. Cuando las licencias concedidas no concuerden con nin
guna de las tres peticiones hechas por el tripulante, éste, den
tro de los quince días naturales siguientes al de la notificación
o pUblicación del citado calendario, podrá formular ante el Ca
pitán la correspondiente reclamación. la que, de ser recha
zada o no atendida en el plazo de quince días. deja en liber
tad al reclamante para poder acudir al Magistrado de Tra
bajo para que pOr el mismo se resuelva, en definlt·iva. el des
acuerdo

4. Una vez que sea. firme el calendario de vacaciones úni·
camente por fuerza mayor. o por mutuo acuerdo entre el tri
pulante y la Empresa, podrá modificarse la época de disfrute
del permiso retribuido.

5. Cuando las características de la. navegación a qUe un
buque se dedica no permitan el cumplimiento de los trámites
establecidos de techas y plazos. la Dirección General de Tra
baJo, a propuesta de la Empresa naviera o armadora, previo
tnforme de la Inspección de Trabajo y de la Organización Sin~

dical, podrá autorizar un régimen especiaJ.. el que preceptiva
mente deberá incorporarse aJ Reglamento de régimen interior.
para el debido conoc1mient(1 al" la.<: dotaciones

Art. 165. SERVICIO DEL GOLFO DE GUINEA.-En el caso de per
sonal embarcado en buques que presten el servicio del Golfo
de Guinea. el periodo de vacaciones se entenderá ampliado en
los días invertidos para el traslado al lugar de la. PeIÚnsula o
islas adyacentes en donde deban disfruta.rse. siendo ésta de
ciento veinte días naturales para el personal que haya depen~

dido del mismo Naviero o Armador y preatado servicio en dicho
Golfo d, Guinea durante veinte meses consecutivos.

Por cada tres afias de ant·igüeda.d en la Empresa e.e gozarA
de un día más de vacaciones.

Art. 166. PERSONAL DE INSPECCIÓN y CON DESTINO EN TIERRA.
El Jefe de la Inspección e Inspectores. asi como todo el pe¡o..
sonal amparado por los preceptos de esta. Ordenanza que eon
carácter permanente o circunstancial ocupe destino en tierra.
cualquiera que sea la categoría. o naturaleza del cargo .0 ser
vicio que desempeñe. gozará normalmente de las vacaciones
anuales establecidas en un 8010 periodo 1n1nterrumpido. Si bien,
en lo que se renere al personal de Inspección. podrá disponer
se en cualquier momento por el Naviero o Armador la inme
diata incorporación a sl\ cargo del permisionario, en el .supues
to de que necesidades urgentes e inaplazables del servicio exi
jan la adopción de t·al medida. En tal caso deberán compensar
se, precisamente con descan.so dentro del propio afio. los dfu
de vaca.c1ones no diRfrutadoR

XVI

ENFERMEDAD Y ACCIDENTE

Art. 167. NORMAS GENERALES.

1. Deber de asistencia.-Todo trtpuIante que enferme o l54l!
lesione a bordo. cualquiera que sea la causa de la dolencia.
deberá ser aUmentado y asistido durante la navegación de acuer
do con los elementos que, según la. legislación vigente sobre per
sonal facultativo y sanitario. enfermerfas. farmacias o botiqU1~

nes, debe disponer el buque.
2. Desembarco.-En el caso de que la enfermedad () lesione!

obedezcan a culpa del tripulante y tuviese éste que ser desem
barcado en puerto extranjero, el Armador o sus representantes

anticiparan o abonarán, ya directamente o por conducto de la
autoridad consular. los gastos de hospitalización y repatriación
que el enfermo o lesionado pueda ocasiona pudiendo la Em
presa naviera o armadora exigir al tripulante. una vez repa
triado. el reintegro de las cantidades abonadas. as! como de los
gastos realizados a bordo. a tenor de 10 dispuesto en el núme
ro anterior

Si el desembarque se efectúa en puerto e&pat'lol. la asisten..
cia del enfermo o lesionado se regirá por las disposiciones de
la Seguridad Social apUcable a estos trabajadores.

3. Responsabilidad culposa.-8i el Armador fuese culpable
de la enfermedad sus Obligaciones se extenderán. en todo caso.
a lo que de aquélla resultase

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable cuando
el buque en donde un tripulante se lestone o enferme no dis
ponga del personal facultativo y sanitario, entermerta. farro.&
cia o botiquines reglamentarios. o no se encuentren estos tlltl..
mas servicios en las debidas condiciones.

Art. 168. AsISTENCIA SANITARIA A CARGO DEL ARMADOR.-l. Los
lndivíduos de la dotación de un buque que se pongan enfermos.
cuando la enfermedad no proceda de un acto suyo, recibirán
durante la. navegación, por cuenta del Armador o del tondo co
mún. la asistencia facultatiVa sanitaria que permita la presen..
cia a bordo del médico o personal auxiliar. y la instalación de
enfermerías, farmacias o botiquines que, según la clase de 'bu
que, número de tripulantes u otras c1rCUIl6tanc~ establece la
legIslación vigente de sanidad exterior.

Durante los días en qUe el buque permanezca en puerto ex·
tranjero, cuando en la nave no existan los adecuados elemen
tos, será obligación del Naviero o Armador sufragar 108 gastos
médico-farmacéutlcos que pueda ocaslona.r el tripulante enferoo
mo qUe. por su estado. no requiera su desembarque.

2. SI la enfermedad fuera perjudicial para la salud de loa
que van a bordo. o en el caso de que el médico de la dotaelón
o las autoridades sanitarias est·1men conveniente el desembB!"'"
ca del enfermo y éste se lleve a cabo en puerto extranjero. se
rAn de cuenta del Armador los siguientes gastos:

a) Los de asistencia médica. quirúrgica y farmacéutica.
b) Los de hospitalización o alojamiento en un sanatorio u

hospedaje a.decuado a la dolencia y categorta del enfermo.
c) Los de locomoción y dietas que puedan ocasionarse ha&

ta la restitución a su domicilio. cuando el enfermo se halle en
condiciones de emprender el viaje, regulándose la cuantía de
los mencionados ga.st'0' tanto por territorio nacional como- en
el extranjero. por las normas contenidas en esta Ordenanza.

d) El abono del salario no comprendiéndose como tal más
que la retribución en metálico.

3. En el supuesto a que se refiere el número anterior. al
el desembarco se lleva a cabo en puerto espafiol, -las obllgac1o
nes del Armador se limitarán a asumir los gastos menc1onacloe
en el apartado c) de dicho número.

-4:. A los efectos previstos en lu letraa &) y b) del núm.
ro 2, habrán de elltenderse por gastos de as1stenc1a 108 qU'e la
enfermedad diera lugar y calificados como necesarios por los
médicos. quedando. por tanto, comprendidos en aquéllos todas
1M prestacIones' estableéidas por la Seguridad Social.

En caso de no aceptación por los tJ1pulantes de 108 servioios
médlco-farmacéuticos. hospitalización o alojamiento que facllite
la Empresa. ésta quedará Ubre de ms obUgacione! para oon
aquéllos, R' no ser que la, negativa del trlpulan~ obedet:ca a
que dichos servicios no ofrezcan la debida garantía. A estos
efectos deben entenderse como de plena garantfa las Entidades
u Hospitales de carácter oficial. cualquiera qUe Bea el puerto
donde se encuentren.

Art. 169. OTRAS OBLmAClONJ:S DEL ARMADOR.-l. Al iniCiarse
la prestación de as1stenc1a sanitaria por la Seguridad SOcial
y durante el perlodo de tiempo en que el tr1p-ulante enf.ermo
perciba l~ prestación eoonóJRlca de 1& lDIama por Incapuldad
laboral transitoria. el empresario o armador veildrá' obligado a
abonarle el 50 por 100 del plus de navegación que viniese per~

cibiendo al tiempo de estar embarcado -y las cant·ldades que
le correspondan por pagas extraordinaria! de 18 de julio y Na
vidad; a partir del segundo mes dicho plus será del 40 por 100.

2. Cuando el interesado se halle excluido de asLstenc1a sanl..
t~Ia e incapacidad laboral transitoria., debidas a entermedatl
común o accidente no laboral, de acuerdo con las normas vlgen~

tes en materia de seguridad SOcial. será de cuenta del Armador
el pago de los gastos de asistencia y abono integro del salario
más el 50 por 1()0 del plus de navegación. durante Wl mes.. a
partir de la fecha de restituc16n al domicilio.

Transcurrtdo dIcho mes. el Annador sólo vendrá oqJdgaclo.
mientras durase la situación de incapacidad. al abono del 40
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por 100 del plus de nav~6n, máS las partes proporcionales
de las pagas extraordinarias regla.mentarlatnente establecidas,
con una duradón i'áXima de dos ali<Jo.

Art. 170. REEMBARQUE DEL PERsONAL.-EI personal fijo de Em~

presa, una. vez que sea dlK10 de alta _en su enfermedad, siempre
que aquélla se produzca antes de ser declarado excedente for
zoso, tendrá derecho a. volver al buque en que estaba embarcar
<lo, o el que la Empresa designe, salvo ClitSQ de imposib1l1dad
material, siendo de cuenta. del Amlador los gastos de viaje y
dietas que puedan ocasionar su reembarco.

El derecho al reembarco del tripulante lleva consigo el pago
del salario desde el dta en qUe se dé de alta. y ofrezca su 3er
victo a la Empresa.

Art. 171. PERSONAL INTERINO Y EVENTUAL.-EI desembarco por
enfermedad <le! personal' 1nter1no y eventual llevará consigo la
extinción de la relación juridico-laboral. una vez transcurrtdo
el plazo de un mes, a partir de la f~ha en que el tripulante
haya desembarcado.

Art. 172. CONDICIONES M-ÁS BENEFIeIOSAS.-Lo dispuesto en
materia. de Seguridad Social se entenderá sin perjUicio de aqu~

~ 11as cmidic10nes más beneficiosas volunta.riamente establecldas
pw 18$ Empresas o que puedan existir o se hallen establecidas.

XVII

PREMIOS, FALTAS Y SANCIONES

Art. 173. PREMIOS.

1. Sistema.-Las Empresas < navieras y armadoras deberán
establecer un s1&tema de recompensas especiales respecto de las
ac:e1oBes de los trabajadores que revelen una conducta heroica.
meritDrta en alto grado, ejemplar en actos de marcado riesgo
o peligro, y que denoten un espiritu, fidelidad y lea.J.tad muy
d...ollantes.

~. Potestad de otorgarlos.~orrespondeRl Annador, por pro
pia iniciativa o a propuesta del Capitán, Piloto o Patrón que
eje:rzael mando del buque, la potestad. de otorgar premios, sien
do 1D<U.spensable pa.ra su concesión que el trabajador o tripu
lante no baya obtenido ya separadamente, en cualquier concepto: otra retrtbuciÓIl por la prestación de servicios extraor
d1narloB.

8. Ctctses.-Las recompensas o premios, que podrán ser indi·
viduales o cóIectivos, según sean uno O varios trabajadores los
que Be hubiesen hecho acreedores a ellos, se consignarán en el
!tegIamento de ré¡imen interior, y podrán consistir en canti
dades en metáJico, becas o pensiones de estudio y perfecciona
m1ento profesional, ~.cepc1ón anticipada de aumentos econó
m1cos por razón de antigüedad, sin alterar por ello el oroen del
escalafón. ampliación del periodo de vacaciones retribuidas, di&
tlnciones o menciones honoríficas y cualesquiera otras seme
jantes, y se hará conBtar, en todo caso, en los expedientes per~

lI01l&les de los interesados, llevando anexa la conceslón de pre
ferencia. a loe efectos de ascenso por concurso o elección,

Art. 174. FALTAS EN QUE PVEDEN INCURRIR LOS TRABAJADORE:S.

1. Ccmcepto.-se consider&rán failtas a efectos laborales 1M
áCc10nes u omisiones sefialadas en esta Ordenanza, en que pue
dan ineun1r los trabajadores en relacián con los trabajos que
haYan de realizar o los serv1c108 que deban prestar, o con oca
a1átl o a conAeeuencia de los mismos,

~. Clastt1cacíón.-Por razón de su gravedll.d, atendiendo a la
1mportancla y ms.Iicla de las faltas, se clasifican en leves, gra
ves y muy graves, distinguiéndose entre las últ1mas dos grupos:
en la Qe1 primero podrán imponerse cualquiera. de las sanciones,
tnc1Uo1O la de despido, que se enumeran en esta. ordenanza., '1
... 1... del segundo, que por POder conat.I~ulr deUto o talta de
dlaclpllna '1 subord1na.clón o de s.náJoga 1mP<>rtancla, dadas las
especWes ca.ra.cterlstlcas del trabajo a bordo de los bulla" de
la Marina Mercante, serán sancionadas únicamente con el des
pido.

Art. 175. P'ALTA! Lm15.-ISOn faltas leves:

a) Lu de error, demora o neglig-enc1a en la ejecución de
eualq,uter trabajo que no produzca perturbación en el servicio
encomendado.

D) Las de puntualidad interior a quince minutos, siempre
c¡ue <Iel retraso no se derlve, por la fURclón especlal del trlpu
lante. perjuicIo para el serv1c1o que haya de prestar, en cuyo
caso teIldrá la consideración de falta. grave.

c) Abandonar, sin motivo ~usttflca4o, el tra·baJo, aunque sea.
por b""" Uempo.

d) Embriaguez ocasional dentro del buque, pero no encon
trándose -de servicio.

e) Las discusiones a bordo con los compafieros de trabajo.
Si taJes discusiones produjeran escándalo, podrán ser conside
radas como falta grave.

n Incurrir en pequeños descuidos en la conservación de loa
materiales, út1les o efectos que el trabajador tenga ~ su careo.

g) Falta de aseo o limpieza personal que no produzca que
ja de los compañeros de trabajo.

h) CuaJesquiera otras de análoga. entidad que se compren
dan en el Reglamento de régimen interior.

Art. 176. FALTAS GRAVES.-se consideran faltas graves:.

a' Más de tres faltas de puntualidad en la P'resents.c1ón
en el puesta de trabajo no justificadas y cometidas en el pe..
riodo de tres meses. CUando tuviera qUe relevar a un campa
fLero, bastará una sola fatta. de puntualidad para que ésta. 2le
considere como falta. grave.

b) No comunicar con la puntualidad debida los cambios ex·
perimentados en la familia que puedan afectar a la Segur1dad
Social. La falta m8l1ciosa de estos datos se considera como falta
muy grave.

c) Entregarse a juegos, dlstracc1ones, cualquiera que sean,
estando de servicio.

(1) Negligencia o descuido en el trabajo que afecte sensi
blemente a la buena marcha del mismo.

e) La imprudencia en actos de servicio; si impllca.se nesgo
de accidente para él o para sus compafieros o peligro de aver1a
para. las instalaciones del buque, podrá ser considerada como
falta muy grave.

n La embriaguez habitual, no estando de servicio.
g) Ausentarse del buque, no hallándose de servIcio, sin co

municarlo al Jefe correspondiente.
h) La mera desobediencia a sus superiores en- cualquier ma

teria del servicio; si implicase quebranto de disc1pUna. o de ella
se derivMe perjuicio para la Empresa o para los oompafieros
de trabajo, podrá .ser considerada como muy grave.

1) El no declarar en debida forma la pacotilla. Si como
consecuencia de tal omIsión se estimase ésta como contrabando.
será considerada como falta muy grave.

j) La desconsideración a las autoridades y pasaJeros, en
las relaciones que con aquéllas y éstos tenga que tener el tri
pulante.

k) Las faltas de aseo y limpieza. que produzca quejas ju..
tiflcadas de los compafieros de trabajo o 'de alojamiento.

1) Blasfemar reaJiz8r gestos o emitir palabras contrarias a
la moral.

11) Declicarse dentro del buque a la compra o venta de ar
ticulos con la dota.c1án de la nave_ o pasajeros. bien sea durante
su trabajo o fuera del mismo.

m) Condqc.ir paquetes, cartas o encargos, por pequefios -que
sean, sin autoriZación expresa. del Capitán.

n) La repet1ción de faltas leves dentro de un semestre,
a.unque sean de distinta naturaleza.

fl) Las demás de importancia análoga que se incluYan en
el Reglamento de réglmen interior.

Art. 177, FALTAS MUY GRAVE,.C;.

1. Son faltas muy graves.-R) El fraude. des1eaJ.tado abUso
de eonftanza en las gestiones encomendSidas, as1 como en el
trato con los comp-afier08 de trabajo, o cualquier otra persona
al -servicio de la Empresa o en relación de trabajo con ésta.

Incurrirá en esta falta el Mayordomo o cualquier otra per.
sona del !e1'Vicio de tonda que, por administración o contrata.
tenga a su cargo la manutencián del personal embarcado, que
no sumlnlBtre a éste, en cantidad '1 co.lldad, la adecua.da all·
mentación, de acuerdo con 186 cantidades Que a tal fin rec1ba
de la Empresa.

b) Quien. estando encargado de la vigilancia y control de
la comida de la dotación, no desempe1íe su cometido con la
lealtad y atención que el m1smo requiera, ocaslonánd06e con
ello perjuicio al personal eIIl&arcBdo.

c) Hacer negociaciones de comercio o industria rel.flelonadas
con el tráfico marítimo por cuenta propia o de otra persona
sin la expresa autoriZación del Armador.

d) Hacer desaparecer, inutilizar. destrozar o causar des
perfectos en Dilater1ales, dt1les, herr&mient88, maqu1nar1a, apa
ratos, instalaciones, mercancías que se transporten, enseres y
documentos de la Empresa.

e) La embriaguez en acto de servicio.
f) Violar el secreto de la correspondencia o documaw.

reservados de la Em.presa. asl eomo revelar a elementos ex..
traños al Armador datos de reserva obUgada.
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g',) Proporc1onar o usar de información, declBl'ac16n o doeu- ~

mentas faUlos, adulterados o a sabiendas de~tu0808 para ob
tener determinados beneficios o de otra 1ndole.

h) Dedicarse a actividades declaradas incompatible! en el
Reglamento de régimen interior

1) La ocultación malic10sa de errores propios que causen
perjuicio al buque, Armador o compañeros y la ocultación al
Jefe respectivo de los retrasos producidoe en el trabajo. cau
sante! de aailos graves.

1> La blasfemia habitual.
k.) La falta de aseo, siempre que sobre ello se hubiese na-

mado la atención al tripulante o sea de tal índole que resulte
nocivo para los compañeros de trabajo o alojamiento.

1) La disminución voluntaria y continuada en el nmd1
miento normal del trabajo.

JI) La s1mulacl6n de enfermedad o accidente.
m) Bol1c1tar pernúsos o licencias alegando C8USBS no exis-

tentea o excederse del uempo concedIdo para los mismos.
n) La ausencia de a bordo. no estando franco del servicio,

_in permiso del Jefe res¡pectivo
Sin perjuicio de la sanción que por tal motivo pueda tm.~

ponerse al uoipulante éste perderá el derecho a percibir el
8&lario del día.. cuyo importe se invertirá en pagar al que.
..tanda franco. sea requerido para sustituir al ausente.

ft) No dar cuenta Inmediata al Capitán de cualqUier ave
r1a o accidente que ocurra en el lJParato motor o en cualqUier
otro departamento de la nave, así como el no comunicarle con
la debida frecuencia el conswno y existencia de combustible,
materias lubricadoras yagua dulce.

o) El Jefe del departamento de máquinas que sin la au~

r1zac16n previa del Capitán emprenda modlftoacione en el a.pa-
rato motor, remedie las averías que hubiese notado en el mismo
o altere el régimen nOJ.:mal de su marcha. En el caso de que
existan razones suficientes para adoptar alguna de dichas me-
didas y el que ejerza el mando de lá nave se opusiere a Q.ue
Be· verifiquen. el Jefe del departamento de máquinas hará la
oportuna. protesta, consignándola en el diano de navegación
y obedecerá al Capitán, que será el único responsable de lu
consecuencias de su disposición.

p) No eumpl1r la orden de embarco sin causa grave que lo
IU8tlflque.

q) Quedarse en tierra por su culpa. al salir el buque para
la mar.

r) Originar frecuentes rifias y pendencias con los campa...
fieros de trabajo.

e) Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia
Inexcusable.

t) La repetición de faltas graves, aunque sean de distinta
naturaleza, siempre que se cometan dentro del periodo de un
afio de8de la primera.

u) Cualesquiera otras análogas que se incluyan al efecto
en el Reglamento de régimen interior.

2. Son faltas muy graves, sancionables únicamente con el
elesPldo:

.a) Malos tratos de palabra u obra y la falta grave de rea
peto y consideración a los Jefes. &Si como a 108 compañ81'Ol
1 subordinados o cualquier otra persona oon la que, por razón
profesional. deba relacionarse la dotación.

b) La retncidencia en faltas de subordinación, d1sclpltna
o incumplimiento del servicio considerándose como tal la n.
p.t1va e. efectuar el trabajo ordenado, cualquiera que sea 1&
naturaleza de éste y la hora en que deba realizarse.

c) El abuso de autoridad por Parte de los Jefes o Superlo
réS respecto a los tripulantes que lea estén subordinados.

d) El abandono del servicio de guardia.
e) La estafa, robo o hurto cometidos dentro o fuera c1el

buque p la COm1s1Ól1 de cualesquiera otros delitos que puedan
1€1' motivo de desconfianza. respecto a su autor.

f) El contrabando de mercanc1as•. divisas o productos in..
lervenidos, aun cuando por su naturaleza o, circunstancias que
eoncurran no lleguen a constitu1r delito o falta sancionaole
por la leglslac1ón vigente sobre la materia.

Bstamn incursos en el pé.rrafo anterior los que no' declaren
m debida forma la pacotilla cuando, como consecuencia de tal
omisión, se estime está como contrabando, as1 como loa que
conduzcan paquetea. carta. o encargos, -por pequefios que sean.
cuando por ello pueda tncUITirse en el mencionado deUto.

g) Observar conducta deshonesta con per1i!onas de la dota-
elón o del pssaje.

Art. 178. SANCIONES ~ LOS THABAJADORES.

Normas generates.-Podrán ,imponerse a 105 trabajadore! lu
IADcionea que en articulas s1gu1ente8 se d.eterm.tnan, obser'ván-

dose al propio tt.emPo las normas generales que a continuaclóD
se indican:

1) No se seguirá orden de p~laciÓIl alguna, pudiéndOM
imponer lnlUstlntamente cualqUIer sanclóll de 1... ,!JIOo según
la ca11flcac1ón de la falta., se sefíalan, deb1enl1o apUcarse la
de mayor importancia en todos aquellos casos que puedan
&tectar a la dlsclpllna

2) Las correspondientes a faltas muy graves deberán ano.
tarse obUgatoriamente en la Libreta" de Inscripción Maritima.
a cuYo efecto la Empresa vendrá obligada a saUdlar de la
autoridad de Marina que corresponda, una vez que sea tlrme la
sanc1ón imPuesta, se proceda a insertar la oportuna diligencia
en el aludido documento.

3') Las sanciones que se impongan al personal con ca.tegoria
d.e Oflclal deberán ser puestas en conocimiento de las autori~

dades de Marina antes de comenzar su eumpUmiento.
4) Las sanciones que en el orden labOra! puedan' imponerse

se entenderán sin menoscabo de la indemnización de dafi06 y
perjuicios a que hubiere lugar.

$) Con la exoepc1.ón Q.ue se indica en el articulo s1gu1ente.
las sa.ciones acordadas en el órden laboral por el Armador o
sus representantes pOr falta de trabajo no excluye la impos1·
ción de las establecidas en disposiciones penales o d1se1pltna.
nas de carácter general o .,poeci1lcaa de la Marina Merea.nte.
en el C'8SO de que las infracc10nes cometidas coI15t1tuyan deUto,
taIta o contravenc1ón sancionables por tal carácter en dicha
legislación. •

Y, por el contrario. la intervención por este motivo de lu
autoridades competentes y las resoluciones adoptadas por las
mismas, de acuerdo con tales disposie1ones, no Impiden ni D;ler
roan las atribuciones y facultades que a las Empresas se lea
confiere por esta Ordenanza.

Art. 179. POR FALTAS LEVEs.-Las sanciones que pueden iDl~

ponerse por faltas leves serán las B1gul.entes:

Amonestacién verbal.
Amonestación por escrito.
Pérdida de un día ~e haber.

No serán aPlicabl~ las sanciones anteriormente enunciadas
en el caso de que por la naturaleza de la falta. cometida se
imPonga análogo correctivo, de acuerdo con las disposiciones
penalefl de la Mar1na Mercante,

Art. 180. POR FALTAS GRAvEs.-PQr faltas graves podrán 1m..
ponerse alguna de las siguientes aáÍ1ciones:

Pérdida de diaa de vacaciones anuale5 retribUidas, ain que
en ningún caso puedan quedar éstas reducidas a un periodo
menor de siete dlas.

Pér<1ida del importe de aumentos· periódicos por razón de
antigüedad. ,

Inhabll1taclón por un periodo no superior a cinco afioa para
..censo de categor1a.

ProhibiGión temporal o definitiva para solicitar permuta o
O&Il1bio de destino.

Pérdida de haber hasta la s'ptlma paxte de la retribución
de un mes.

Art. 181. POR FALTAS MUY GItAVES.-Las sanciones oorrespon~

dientes a las faltas muy graves son:

Suspensión de empleo y sueldo de tres a seis meses.
Postergacián perpetua para el aScenso de categoria.
Rebala de categorla.
Despido con pérdida total de sus derechos.

Art, 182. REINTEGRO DE MULTAS.--81 en cualqUier luau del
buque se hallasé tabaco u otra mercancla. que. no se hubiese
manifestado, el Armador o su representante. sin perjUicio del
pago de la sanción directa o subsidiaria que a él o al CB.pi:tán
pueda imponerse por 188" RutoI1d.ades comperentes en puertos
naaionaJes o extranjeros, podrá ex.tg:irse el reintegro de la multa
impuesta en proporción a SUB sueldOS a los tripulantes culpa
bles. sus cómplices o encubridores.

Art. 183. AVERíAS o FALrAS D EL CARGAMEN'l'CJ.-Las aveI1as
o faltas que se GOOerven en el cargamento serán de la respon~

sabilidad de loa Contramaestres y Bodegueros, asi como de los
Oficiales respectivO$, y las indemnizaciones a que den lugar
aquéllas las abonarán los responsables en proporción a 81.111
sueldos.

Art. 184. .PROCEDIMIEN'1'O sANCIOHADOR.-Para la apl1cac1óD de
lo establecido en los. anteriores articulas .se obser"Ml'án las s1~

¡¡uIentes normas:
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1. LIi& eorreeclou.es por fal.taB leves tiOdJ"b ser lm~
en virt\1d de acuerdo del Ca.p~, PUQOO o Patrón que ejei1Ia
el mando del btiQUe. en dORde prene SU8 serv10iee el tirlp\llante.
Todas los ...,,~ celT_ se ~drán P'l' el AIUlIldor, y.
en su aem-bre, si éste no reaMBase C!1k:ba. funGiótlt por su retft"8"'
sen_te l<tIal

2. Las sanciones impuestas han de ser comun1cadae por .
crlto al Interesado, saWo los de faltas leY.., q.. pu_ serlo
verbalmente J son recurribles ante la Magi8tratura de TrabajO
en el ténnll'lo de Qulnee (Has, a CIlIttar de la techa en que sea
notifioada.

Att. 185. E'al:scRlPcION u••AL....-LltS~ i_ p\1lsCrlbl.
rán a .108 tres meses, a contar desde la tecIR en <rae fuerob
co!IlétldllS ó desdll que el Atmlldor o su ...¡>rO!lehtil.htll legal baYa
teñido. (j pótlldo ll!I\er. coí1tJcllnl<!llto de lÁs .-..; las~
a 108 seis m_. , l\l Itfio, láB tIwIy grltv... si eh tált!S lI!aZdll
no se. ll_1l a 1li Uliposlólbll de .....clém o a la at:>ert1lra dI!
ex¡lec!.lehl;¡;.

Art. 186. CANOB'LACl6N DB lfO'lAS DESFAVORABLES.-Los trabaja
doree podrán .ollcltar del Atmadot de que dependan la canee
la.ciÓll de 1808 notas desfavorables por correctñv08 eue se les
hUbiesen unpuesto. eon excepción de la~ decinltl1va
y de las que eK1sta constancta en el expedieBte persona.! del
lntere8&do e en el. registro de sanciones. siempre que haya trans
currido un año lrin b.aber ['eine1d1do en falta leve, tres &tios
s1 se trata de falta g,rave y ctnco s1 fuese mu.y grav~.

Art. 187. SANCIONES A LAS EMPRESAS.-LM infracciones a la
presente OrdertMiza cometktas por las Empresas navieras o ar~

m&dt>til.s o EH a.búso de aUtoridad o mando resp-ecto a los 8uOOr~

ditiAtldO, PotlrÜ1 se, .anclolladao pOr 01 D.I~o d' TrábaJc
con multae de 500 a 26.000 pesetas.

Cuando 18.8 c1reun.stanclas y eJemplarldad. de los casos ast
10 ti.CorlSejet1. Pbtltá r~et1rf;e la ~ctÓD preV1Sta tantas véces
como sea el número de trátlajadores ~tados por lB 1rtfra(",~IOh,
y 51 el conjunto supera el [,Qtal de 2'5.000 pesetas, dicha auto
ridad lo propondrá a la Dirección General correspon<Uente.

Contra 1M S8llClORe.5 tmpue.5tas pOI' 108 Delegadoe de Tra-
baJo, {~abra ,re<lurso ante la respectiya, Dirección General. que
deberá. U1.tet1JoherBé eh él ¡::H~o d~ quince cUas:, contados desd'fl
el SigUietite a 111 hotlftcactótl de &1uélla. .

2. Slli Pétj1ii¿io de la $Wbló11 ecónótnica. el Mii11stró de
Trabajo previo Informe de la SubSécretarla de la Marina l\ter-
cante, podrá proponer al CODSE'jO de Ministros el cese de los
Directores, Gerentes y miembros del Consejo de Administra
ción responsable¡; de la conducta de la Empresa, pudiendo acor~

dafáe- 18 tnl1abtl1ta.t:tOb tMilporaJ o definitiva para ocUpar Mlue-
11dS catltm u otros serne1antes

3 Cuando en tUl buque ¡;e talte reiteradamente a 188 no~

mas laborales en formé que demuestre deliberado y osliet1S1ble
deseo de tnfracción. el Capitán, PUoto o Patrón incurritá en
falta mUy grave. y, aparte de la sanción adecUada Q.ue el ár
mador pueda tmponerle. la Dirección General de Trabajo lo
pondrft en eonoelinle'ftto. a fin de !:tue pueda suspender o l1mJ·
tar la eficiencia del correspondiente tltulo profesitmál; sané!(JD
que .podrá. ser suspendida por el Mtni.stro de Marina en caeo
de ~erra o alteración del orden público,

XVIIl

ASISTENCIA SOCIAL EMPRESARIAL

Art. 18B. lkDtM1UZACIÓN POR FAtt.!CI:MIENTO. -Cetl lm1epen
dencia de l~ prestaciones que la SegurldMlBoc1al pueda 0&*"
gar, en caso de fallet!tit11ertto de un trabajad'ót deb1do 11 calisa
natural, el Naviero o Armador vendrá obligado a abonar a los
derechohabientes cie a,qUél, por el orden que ciés¡lUés se tndiés.,
lUla tIidemIi1iaetóD eqUivalente a l1na mensua.lidad d~l sueldo
beBe Ü1ieiaJ y aumentas liétiOdiCOé pOr tléthPti de setvieio qu@i
disfrutase en el mC)ni~ntci d-l'i su rtiuerte.

UnicaméIite se pagara dicl1a utdlmmizacl611 cuando el d1furt~
to deje Itlgtillo cié los parientes que á continuaciOn se tndicAn
en las cii'Ctil1Staticlas Que se exprestln:

Viuda
l>eSet!!ndiente! legítimos o natura.lee reconocidos, merioreA (11

dieclllélio Itfios o llIOtll.. ~il.ra el trabajo.
Héhhanos htiérfat1~, tntmores dt! la mencionada edad, que

est\r\ileséll " $\1 cárgo
Asc~d.t~h.téS pbbres, 0011 tal de que sean sexagenariO! d

inca.pacitado~ para el trabajo.

Art. 189. GASTOS r-tNEtlARlóS.-1. Cua!Quiera qUé ses. ia t1au~
SlI dé! fálleellllll!lito. el Affital\or tl .ti repr..-tatltl! di!l¡llllllltá
J abonará los gastos funerarlos que puedan proti\t~ s1~

que la mu__11 tenl<lo IDlar a bOl'<1a " eOI jllIt!l't4l i!tiI'lliIJ.....
o _oIIlW y, l!ll ililte Illtllllb _. no se báYl!li lIéc1lb l!lIt¡8 t'M
tllIeo obllge,olones loé f8lnillares t1é! !alIeé!do.

llEl loé _ lié __lt!Iltb. !lIS r- de l!eIll'!lll ílQ 1IeM
rán elOOll<ler de .. cantidad que ..,.._te el bnPQ11e dé Yellitól
.- lB rett'llluolllIl de un dll1 qúl! el bil11Mnte~. lllnIeD.
do en OlIt!l!tB para la flj&olllIl de aqUéll.. la lmportallcla dél
pUe!'!lQ el> _de la Illhtlllli.';¡ilh ilebé. llfl!Ctuarse.

2. Las cantidades que, en cumplimiento de 10 d!e}3uMio en
el núm.'ero alItler1or. se satisfegan por el Armadot o stt ~n..
tBIlM; tIl!bllf'llt¡ la ellD/!ll!l!ratJIllh de llIttlOl\ltl¡ 1 "1M,, tlue III
mu_ !lila iiImIIl!lfuéhóll> dé aeoldllnte dI! trabajo ó olí l!l ettriofl'
Jero por calilla natural, éíl rluyltil oiISbS el! tiblll*.cll\fi dé 1l
EmIll'Má é! plI!!O dé d1bhoo gastos. él Armailor teildt! dl!recl\ó
al resarcimietlto del anticipo efectuado.

3. El ress.roUliJéIlt<l al Navléfu de 1"" gaatoo reiU\ZI1l!tll1 eXl
gIra 111 J_611 dé 1... ttllt!tnbS, sin que Puedlm \llii1uliOit
entre eJl<lIl 1... de_ • lmplll!otós legIUmehll! i!litiil!1l!éldd6 llllt
1M ,"""rl~_ d~ Elónldll<1. ~bn motiVó dll 111 mtillHil! llr'II¡"<lld&
a oordo o por desembarque del fallecido. ast como ld$ que W
ocasionen J)ljr desinfeeción del buque o por cualqUier obfa me
didA ll<1o¡ltllda Por 1... meílcldhlldil.. autoftdadl!S.

XIX

SEGURIDAD E aro lENE EN EL Tit·ABAJO

1. "'''cfl~.hjll.. dit étlrálller rel1~!lll

Art. 190. PRINCIPIO DI!: SEOURIDAD.-En todos los buque., ade
mas de cumplirse con las d18postcieneB d. -.raeter PDet'IIL cD
rlgld... a .alvagUal<lar la eallld y la lntel'rldBII flllIca dé 1...
trlpul........ deb<!riul R<loptsrse <!URlltas _... ..... ,,_
para garantll!ar la """"ldad a bonlo. I!lIlta medid... __•
der/ln tanto los el""ent"" y s¡1aratoe p_tlvoo e!l o:IAqUlDM
e lD.talaolont!t, como los m"¡IOIl de ,,_llI\ pe"""",. _
pletátuiOSt!! uno8; y :Jt¡1'08 con la I!lM!cUada ensefiatml sobn! eéta
·materia

Art. 191. TRABAJOS PELIGROsos.-a) se extremarán 1915 pre
cauciones en los trabajoe y faenas qUe resulten p,eiigrosoa por
su proPia índole o por el lugar en qUe se realicen, correspon·
diendo al que ejerce el mando establecer las normas espec1aJ.es
para estos ~os. en~rgando de la cUrecclón de taJes, trabajos
a 108 Oficiales especialmente l"-Rpacitados, que asurnirári ante él
la reSPOll8abilldad de la ejecución de dich8B operaciones

b> En la mar los tripulantes no harán trabajos en palO&.
supere8tructUTas .altas y costados sin las deb~das precauciones
cuando pueda peligrar 8U vld~ t48lvo Ca8Q8 de fuerza 91a.ror. por
seguridad del buque., de la. vida de los Pas8Jeros o trlpulü'tes
o de la ca,rga

c) En los trabajos que eh el puerto o con el buque fondeado
puedan realizar los individuos de la dotación en palos. super~

esthlciura. IIltao y .ostl>llos d!!l buqu~, .é tomllrAII lis ibl!lIldM
posibles para qUe cua.lquiera que sea el sistema empleado~
ejecutarlos esté dispuesto en fortna que satisfagan plenamente
las corl.diclones IJt!neraIeB de resistencia, estab111dad y seguridad¡
dotando asimismo a cada tripulante de un cinturón d~ 8f!lIU~

ridad ('-on rabIza rIrme a puntos sólidamente fijados.
Art. 192. ACCESO A LOS BUQUES.-&> Cuando un barco esté

fondeado cerca de un muelle o de otro barco. eran puestee
a disposición de los tripulantes los mediO! de acceso que ofre&
can garantía de seguridad para salir y volver al buque.

b) Las llamadas «escalas de gato». usadaE'l en los bUques,
reunirán las siguientes condiciones:

Dimensiones minimas: largo del peldafio¡ no inferior a 50
cent1metros: anchura, 15 centtmetros¡ grueso. tres centimetros;
distancia entre pel'dafiOB, no más de so centímetros. •

Por encuna '! debajo de cada peldafiO; y entre éSte , lBS
ligaduras que unen las dos tiras, habrán de celoearse unas
cufiat' de madera bien sujetas a ellos.

Cada. cinco peldafios, como máximo. debe:r8.n llevar esta cla
se de escalas un barrote de madera del suficiente dlámetro
que sobresalga pOI cada lado unos 50 centlmetro8l a ftD de
evitar que la escala pueda voltearse en los bandazes del euque
cuando, por entrar éSte en lastre o por su macho ountall el
trayecto a subir o bajar es g;rande.

e) Cuando un buque se encuentre atracado a un muelle o
amadrinado a otro. se dispondrá como medio de ae8eSO para
la dotación de una plancha o de una escala que ofrezca !'Ji¡..
rant1a de seguridad dotándolap, de RUl' correspondientes pasa
manoo

d) Los refer1dos accesos estaran debidamente llurn1nadoe
alin cuando a bordo no sé re.Ucen operaciones ni trabajó al
CUbO.

j
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Art. 193. -EsCOTILLAS DE CARGA.-a) En los buques que no se
disponga de escotillas de carga metálica de cierre automáti
co y con objeto de garantizar la seguridad. de los tripulantes
y de los trabajadores portuarios, cuando estén ocupados en
levantar o colocar los cuarteles de las escotillas, barrotes o
galeotas, deberán éstos conservarse en buen estado. provistos
de dispositivos apropiados a sus dimensiones y pesos para mo
verlos fácilmente, y caso de no ser intercambiables, deberán
llevar marcados claramente la cubierta y escotilla de carga a
que pertenezcan

b) De acuerdo con 10 dispuesto referente a las obligacio
nes del personal designado por el que ejerce el mando de la
nave, para la. estiba y desestiba de la carga en las bodegas,
corresponde también al referido personal dentro de dichas
obligaciones, el control del cierre y apertur8r de las escotillas
de carga. por lo que sin su presencia no podrán cerrarse O
abrirse.

Art. 194. ALUMBRADQ.-Oentro de las limitaciones que impo
nen las Reglamentaciones vigentes respecto de la iluminación
exterior de 106 buques. todos los lugares de éstos por donde
deba. transitar su trjpulación estarán eficazmente alwnbrad08,
tanto en la mar como en puerto.

Art. 195. VENTnACIÓN.-Las bodegas de los barcos serán con
venientemente ventiladas antes de bajar a ellas tripulantes o
trabajadores portuarios, y cuando se trate de mercancías y
productos peligrosos o malolientes, se extremará esta venti
lación, practicándose, si fuese preciso. una ventilación o aspi
ración forzada.

Art. 196. APAREJOS DE IZAR PEsos.-Las maquinillas, aparejos
de izar pesos, así como sus accesorios fijos o móvtles, deberán
cumplir las prevenciones que fijen las disposiciones vigentes
y los Convenios internacionales ratificados por Espafia, re&
pecto a periodos de inspección, ostentando con marcas clara--.
mente visibles las indicaciones de los máximos de carga auto
rizados para cada uno de ellos,

Art. 't97. MERCANcfA8 PELIGROSAs.-Quien ejerza el mando de
la nave dispondrá lo necesario cuando de mercancias peligro
sas se trate, explosivos o materias inflamables. de conformidad
con lo dispuesto sobre las mismas. especialmente por la auto
ridad de Marina.

2 Alojamiento de las dotaciones

Art. 198. EMPLAZAMIENTO DE LOS ALOJAMIENTOS.-Todo local de
un buque mercante que se destine al alojamiento de la tri
pulación en su emplazamiento, construcción y medios de ac
ceso satisfará las debidas condiciones higiénicas. garantizando
la seguridad de la tripulación, la protección contra las Incle
mencias del tiempo y la entrada de la mar, el aislamiento del
calor y del fria, de los ruidos excesivos y de las emanaciones
procedentes de otras secciones del barco.

Art. 199. PROTECCIÓN CONTRA LAS INCLEMENCIAS DEL TIEMPO.
Las cubiertas que sirvan de techo a los alojamientos deberán
ir revestidas, por su cara superior, con forro de madera u
otra materia apropiada. Los mamparos, techos, etc., de los
alojamientos han de ser impermeables a las lluvias, y las puer
tas deberán cerrar de modo satisfactorio.

Art. 200. PROTECCIÓN CONTRA LA ENTRADA DE LA MAR.-Las cu
biertas que sirvan de techo a los alojamientos, los mamparos
o costados de los mismos expuestos directamente a la acción
d8 la mar deberán encontrarse en perfecto estado de calafa
teo, y las portas y portillas podrán cerrar fácilmente, ofrecien
do perfecta estanqueidad.

Art. 201. PROTECCIÓN CONTRA LAS EMANACIONES.-Al objeto de
evitar que las emanaciones de las bodegas, sentinas u otros
locales lleguen a los alojamientos de la· tripulación, se man·
tendrá una rigurosa incomunicación entre los mismos, bien
por maderas machihembradas con cubrejuntas, si los mampa
ros son de madera. o fOlTados de· este material por la cara
de los alojamientos. si fueran metálicos. En éstos no podrán
existir 'escotillas de paso para pañales o bodegas, a menos que
las tapas de las mismas ofrezcan perfecta estanqueidad.

Art. 202. TuBERÍAS, MAMPAROS, REVESTIMIENTO Y CUBIERTA.-
a) Las tuberías de vapor para servicio de maquinillas y otros
aparatos auxiliares no atravesarán, en la medida de lo posi
ble, los compartimientos dedicados a alojamiento de la tr1pu·
lación, y en todo caso serán convenientemente aislados y re
vestidos cuando atraviesen los pasadizos de accesO a los mismos.

b) Los mamparos interiores serán construidos de un ma
terial autorizado que no sea susceptible de albergar parásitos,
y su revestimiento deberá ser de un material que pueda lim
piarse fácilmente.

c) El revestimiento de las paredes interiores y techos de
berá estar pintado con colores claros, manteniéndose en buen
estado y renovándose o restaurándose siempre que sea nece
sario.

d) La cubierta de los locales destinados al alojamiento de
la tripulación deberá ser de material y construcción autori
zados, proporcionando una superficie estanca a la ht¡medad, 7
será de fácil limpieza. Se proveerá de un desagüe eficiente.

Art. 203. VENTlLACIÓN.-Todos los locales destinados al alo
jamiento estarán convenientemente ventilados, de modo de ase
gurar una pureza de aire satisfactoria en todas las condlc1o
nes de navegación.

Art. 204. CALEFACCIÓN y REFRlGERACIÓN.-s.) Todos los bu..
ques, a excepción de los destinados al servicio de los trópicos,
deberán contar con un servicio de calefacción adecuado. capaz
de mantener los alojamientos a temperatura satisfactoria en
todo tiempo y lugar.

b) Dicho servicio no empleará sustancias combustibles ni
prooucirá emanaciones de gas tóxico o humos, tomándose tüoo
das las medidas posibles para que no pueda originar un in
cendIo.

c) En aquellos buques mayores de 3.000 toneladas que se
considere necesario, por razón de las navegaciones que nor
malmente realizan" asi como en los que las efectúan a los tró
picos, se dispondrá en los alojamÚmtos de un slstema de re
frigeración del aire.

Art. 205. ILUMINACIÓN NATORAL Y ALUMBRAnO.-Todos los lo
cales desUnados a alojamiento deberán estar suficientemente
iluminados. disponiendo de alumbrado artificial· eficiente alli
donde no se disponga de luz natural. En los buques que sola-
mente cuenten con un generador eléctrico, será obUgatona la
instalación de un sistema supletorio de socorro por medio de
lámparas o aparntos de modelo adecuado que no ofrezca peli
gro de incendio ni vicie el aire· de los locales.

Art. 206. CAMAROTES o DORMITORIOS.

a) Emplazamiento.-Los dormitorios estarán situados sobre
la linea de flotación, en el centro o en la popa. del barco y
nunca a proa del mamparo de colisión.

A bordo de todo buque de pasajeros se podrá perniit1r,
siempre que se instalen los dispositivos convenientes de alum
br~do .y ventilación, calefacción y refrigeración, la instalación
de· dC"rmitorios bajo la línea de flotación. pero en ningún caso
inmediatamente debajo de los pasillos o pasadizos de trabajo
o flue conducen a él.

b) capacklad.-La superficie por individuo alojado en cada
dormitorio no será inferior a 1,85 metros cuadrados en ba.r~

ces de menos de 800 toneladas; de 2,35 metros cuadrados en
barcos que desplacen 800 toneladas o más, pero menos de
3,000 toneladas, y de 2,78 metros cuadrados en barcos que
desplacen 3.000 toneladas o más. ¡

No obstante, en los barcos de pasajeros en los cuales com
partan el mismo dormitorio más de cuatro miembros de la
tripulación, la superficie minima por persona podrá ser de
2.22 metros cuadrados. .

La altura de los dormitorios no será inferior a 1,90 metros.
e) Distrfbuci6n.-El número de personas permitido por dor

mitorio será el que se indica a conUnuación:
Oficiales, una persona: alumnos, una o dos personas; en

ningún caso más de tres; de Formación Profesional. una per
sona; Maestranza, una persona a ser- posible; en ningún caso
más de dos; subalternos, dos o tres personas, 8 ser posible;
en ningún caso más de cuatro. con excepción de los buques
de pasaje, que podrá permitirse alojar por dormitorio un má
ximo de ocho suba.lternos.

E! número máximo de personas que podrá alojarse en un
mismo dormItorio se indicará en forma bien visible en -el mismo.

d) Ltteras,-Todos los tripulantes dispondrán de lIteras in.
dividuales, colocadas y distríbuidas en el dormitorio. de ma-
nera que para llegar Ro cualquiera de ellas no haya de pasarse
por encima de ninguna otra. La separación mínima horizontal
entre ellas será de 0,80 metros en los buques menores de. 800
toneladas. un metro en los mayores de 8QO y menores de 3.000
y 1,20 en los de 3.000 o más.

Cada litera, cuando haya más de una en un mismo dor
mitorio, estará prov1sta de su correspondiente cortina. En ge-
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noral, oada litera dispondrá de ou correapODdlente luz de .""
bec......

Bolamente se podlim suPerlPoner doa litera&, y. 1... dlmen
_es mlnImas de eo<Ia una de ellas ....án de 1,9Il metroo de
1....110 p01' U,Cl8 mel<oo de an<lbo. La ooparllCl6n mInIma vertlca.l
entre ellu llerá de 82,6 centúnekoa.

El ....mozón y la barandilla. sl ésta existe, de toda llte<a.
8tI'á de material adecuado 1 nw1steJ1te. que no .. eorroa. con
faoll1<lad o lOO eusc""tible de alojar paráollol. La dletancla
mtnima al,lUelO aerá de 30 cent1meti'oa.

Toda litera tendrá un fondu e1áotloo o _ de ,muello6,
ast como un colchón de material autorizado. quedando prohibi
do utlllMr paja u otra mattlrla O1IItePlIbIe de alOjar ParáoItos
para el -o. En el CMO de lIterao 1\IPOI'IlU-" de_jo del
ceIcbóD de muelleo o foodo e1"lIoo da la 11.... ~or ee
colocará un fondo o separación de material apropiado que no
deje pasar el polvo.

I!:I equlllo corrt!8llODdlente a cacIa litera de_ mantener..
en condiciones satlsfaetorl"" de _1áD J limpieza. efec
tUándooe el laVádo de la ropa por cuellta del llo11Ilador con la
periodicidad que el Keglame1lto de Mglmell InterlDl' deterll1lna.
En los casos de enfermedad contagiosa o ~088 deberé.
llOIDeter.. tl deslofecolón todo el equipo.

e) MoOtlUJtio 11 eff$eres.-eada ocupante del dormitorio dis
pondrá de un ropero, qUe estará provisto de estantes y de su
correspondiente cerradura..

Hallrá además una mesa o "'rltorIo con loo aa1entos nl!CO
sarillO. un """"jo, orms.r\08 pequefloo para 1.. _.. de aseo
Pl!l'BODaI. 1111 estante para libros Por _ ocuPtlDt.e. III1lClente
nll...- de perchas O ganchos para edl,ar la tQCJa , las _ ...
das cortinillas para los port1lIos, si los hay. y en ~nera1, eada
dormitorio estará construido y equipado en forma que prOllor·
cIolle a sue oeupantes la mayor comodldáCI posible, permltlendo
su fAcll y élIc1ente llmpleoa.

Cuando el dormitorio sea individual, llevarA también un la
vabo con agua corriente.

En todo dormltorlo hábrá un lu_ adeouzdo pora la ..tlba
da loo elementos de salvameIlto de cada UÍlD de S1IS DeUI>aDtes.

'X'ndo el mobiliario descrito de....á osr matef\al Ilso y duro,
que no se deforme ni corroa, ni sea susceptible de alojar parA-
s1too

Para guardar los trajes de agua se dispondrán percheros
flIIlIclen_ es poslble. debl48meDte _OS--:uera de loo
dOrmltorlOO, pero fácilmente _bies desde elloa.

Art. 207. COMEDORES.~ instalarAn á bordo d.e todos los
barcos comedores suflc1entee para toda la trlpulac16n, lotl cua,..
leo tendrán 1... dIlDenslones. pI.... y equipos Indl8pensables
para el ndmero de personas que 168 ut1llce1:l slmulttneamente,
estando preparados ademl\s para ser utilll!ados en autO&ervlclo.

Las m.... y 1"" slII.. O asleDtos emPleados serán de m,,"
terIaI adecuado. resistente a la humedad , de IG<lU IImpleza.
1Jos B1'tJls.r\08 destinados a ruardar los -.m.. 1ft'DPIoo del
lll!l'Y\clo de comedor reunirán las condlclon.. ln<lIoadllo. procu.
rIlndoóe que todo el mobiliario resulte clllllodo , Il\'&to Ptlr&
la trlIlulacl6n. III equipo para el ....Iclo de lótI comedores Iler~

fllellltado por el ....mador. y se mantendrá· en las debIdas con
diciones de conservación y limpieza

Los comedores estaré.n separados de los dormitorios y lo
más cerca posible de las cocinas, , dispondrán de una ifl&.
ta1ac1ón anexa para el lavado del equtpo. cuando 108 o1lc108
exlstentes no sean directamente accesibles desde los comedores.

Art. 208. EsPACIO LIBRE Y RECREo.-En todoe l~ buques se
:reservaré.n espacios sobre oubierta, • loa ouale8 tendrán acceso
108 tripulantes ouando no estén de senicio, pudiendo eximirse
de este req_to los buques de p...je.

&n 108 bUques mayores de 3.000 toneladas se 1tUltalarán sala.
de recreo, con mob1l1ar1o oómodo y grato; ouaudo en loe Int..
rtoree al oitado tonelaje no sea posible eteutUSl'la, podrán em·
plearse a tales efectos 108 propios oomedoree, qUe le amue
blarán adecuadamente a dicha doble fiDa1klad.

3. Instalaciones aanit&riu

Art. 209. LAVABOS, DUCHAS Y BAí'toS.-se dispondrá de las SI
¡ttlentes instalaciones para todas las cate¡ortas de personal
qU$ oeupen dormitorios carentes de sérViClos propiOS: Una ba~

fiera o ducha por cada ocho personas. Un lavabo por cad.a
MIB Personas.

Cuando el efectivo de las personas qUé componen un grupo
de tripulantes sea inferior a ocho, seeonslderará, a los efectos
de dlehaS Instlllaclones. como si fuera dichO Mmera. Ols)lOlldr~n

de ~clDs lllO agua dulce. fria J caliente.

En las proximidades de los accesOS a los departamentos de
máquinas o de calderas se instalarlin las correspondientes du
chas. con los servicios de agua indicados, para el personal de
los mismos, asi como los armarios necesarios para guardar 1&
ropa. de trabajo.

En los buques cuya dotación sea superior a c1en y en 108
barcos de pasajeros que empleen normalmente menos de ella-
tro horoo en BUS viajes. podrá disponerse una redUcc1ÓD en ..1
número de las instalaciones de higiene antes menciona4aa.

Art. 210. RETRETES.-8e instalarán retretes independientes en
la proporción mínima de tres en los barcos de menos de BOO w..
neladas y de seis en los buques mayores de dicho tótlel".,
que se repartirán proporcionalmente entre las distintas catégo
fia.." de personal.

Todos los retreteS serán de un modelo autorizado y, estarUl
provistos de sistemas que aseguren la circulación de una tuerte
corriente de agua Que reduzca aJ mínimo el peltgro de obs
trucción y sea fácil su conservación y limpieza.

La ventilación de todo retrete se reIJ,izaré. mediante comuni
cación directa con el aire libre, y siempre que 88 pueda, coo.
un extractor, independiente de toda otra parte del alojamiento.

Los retretes estarán situados en un lugar fáctlmente accest.ble
desde los dormitorios o instalacion~ para el aseo per8Otlal.
pero no tendrán comunicación directa. con 108 primeros. Batas
disposiciones no se aplicarán a 108 retretes 8l.tUa.dOl entre dos
donnttorim; cuyo número total de ocupantes no exceda de cuatro.

Cuando en un mismo local existan' varios retreteA, .. dispon.
drán entre ellos los adecuados tabiques de separaelórt y puertM
que los cierren, constituyendo de esta forma cabinas lndepen..
dient.€s

Art. 211. L.P\VADERos.-Las instalaciones para el lavado de 1&
ropa de la tripulación se dispondrán en locaJel!i a propóatto,
empleándose sistemas que permitan realizar d1oh.o lavado en
las debida~ condiciones de higiene, comodidad e Independen
cia.. Los lavaderos di<;pondrán de agua dulce, a ser posible C4)o

rrient.€, caliente y fria. A falta de aguas calientes se proporcio
narán los medibs para calentarla..

Cuando no sea posible disponer de 'locales Independ1en..
para el lavado de ropa. las pilas podrán ser inataladas en
los locales destinados al aseo personal, sl bien se procurará
situarlas en lugar aparte dentro de estos locales.

4. Enfermerías y botiquines

Art. 212. a) En lo relativo a asistencia sanitaria de la trt
putación se observarán las dispqsiciones dictadas por las autc>
ridades de Sanidad y lo prescrito sobre sanidad. exterior.

b) La enfermería, caso de existir, reunirá las reglamentarias
condiciones en cuanto a su ca;pacidad, superficie, cubicación,
instalaciones de agua caliente y fría y evacuación de Jiquk10s
Y residuos de todas clases. Independientemente de la inetala
clón suplementaria de alumbrado de socorro, cualquiera que
ésta sea, la enfermeria dispondrá de un medio propio de aJum~

brado Rupletorio.
Estará prohibido utilizar la enfermeria para usos disttntol

9. aquellos para los cuales está destinada.
c) La enfermeria dispondrá de los medios y material ade

cuado para el cumplimiento de su ftnalidad. y cuando el buque
no lleve Médico· a bordo existirá un botiquín de Ul'iencia con
el material necesario y las In."tmcciones escritas adecuadas para
los tratamientos V a..<:ist-encias de carácter urgente.

5. Medida!> sanitarias

Art. 213.--a) Se adoptarán las disposiciones convenien'ts
para proteger los alojamiento.s de las tripulaciones en 10li buques
que toquen regularmente puertos infectados de mCI6Quitos, ~
Iocando mEKl10s adecuados de defensa en los portil1Of11, aberturas
de ventilación y puertas qu~ den a la cubierta.

b) Todos los buques que regularmente realicen trave-S1as por
loo trópicas o por el golfo Pérsico estarán provtstol de tolcloa
para cubrir las cubil~ltas abiertas situadas sobre el alojamiento
de la tripulación y sobre la parte o partes de cubierta Que sir
van de lugur n'CI"('O y descanso de los tripulante~

(l Alimentación

Al't :l14. -[1: La eumic!8 al'- la tripulación senl va "j .. , aoun
dante. sana, blen condimentada y apropiada en cada caso • la
navegación que el buque realice. ajusttmdose El. las minutas qUe
se determlnarán en el Reglamento de réltmen lntet1or.
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b) Cada tripulante, cualquiera que seR el grupo profesional
a que pertenezca o categoría que ostente. deberá recibIr, como
ración normal, una alimentación diaria que suponga. de 3'.000
a 3.500 calorías. cantidad que será incrementada hasta 4.000
calorías para los tripulantes que realicen trabajos excepcional
mente pesados. que deberán indicarse en el Reglamento de re
gimen tnterior, y' entre los que tlguTará el personal de Maes
tranza y Subalterno de máquinas.

e) La raelón calórica será, como m1nlmo, calculada, tenien
do en cuenta que de un 10 a 15 por 100 de las calorlas totales
deben darse en proteínas (albuminoides), un 30 a 40 por 100
en grasas y un 50 a 60 por 100 en hidratos de carbono (hidro
carbonados). La aportación de las sustancias minerales y vita;
minas necesarias quedan aseguradas por el suministro· de leche,
verdura.s y frotas frescas, que no deben faltar en la dieta del
tI1pulante.

d) Los articulos al1menticiOB que se utilicen deberán ser de
buena calidad. No se admitirán sucedáneos de café.

e) La alimentación de los tripulantes se distribuirá en des
ayuno y dos comidas al día.

n Tanto en el almuerzo como en la comida 108 tripulante!'!
tendrán derecho a una ración de vino, y al suministro de café,
solo o con leche, durante las iUardias de noche, tanto en la. mar
como en puerto

g) El Capitán exigira la responsabilida:d de todo cuanto
afecte a las condiciones en que se han de servir las comidas
a la. tripulación.

MensuBJ.mente, por meses naturales y por turno, Be desIg
nará un OficIal, un titulado de Formación Profesional Náutico
Pesquera o un individuo de la. Maestranza, que, asistido por un
tripulante subalterno, comprobarán con la. frecuencia posible
el peso de los víveres destinados a la. comida., calldoo de los
mismos y condIciones de su condimentación.

Durante el mes en que se desempeñe la anterior función, 105
designados tendrán la. obltgación de hacer constar en el lIbro
previamente foliado y sellado por la 'r>elegación de Trabajo,
el resultado de la vigilancia que se les atribuye. haciendo espe
cial mención de las cantidades que se destinan a cada comida
y las que corresponden a cada individuo. Se harán constar
también, en la misma diligencia. diaria, las reclamaciones que
formulen los interesados en relación con esta materia.

La omisión de la dillgenc1a correspondiente, que deberá ir
firmada por los encargados de la. vigilancia, de acuerdo con. lo
dispuesto en el presente artículo, será conside'rada oomofalta
de carácter muy grave.

h) En los buques con régImen de remuneracióD «a la par
te» podrá prescindirse del sistema de vigilancia y del llbro de
manutención, establecidos en el apartado anterior. si bie11 ias
Empresas deberán incluir en el Reglamento de régImen Interior
aquellas medidas conducentes a. los fines Que por dicho pre
cepto se persiguen.

O El agua de beber re conservara en tanque'>, que deberan
ajustarse a. las condiciones que a tal efecto se fijan en los
Reglamentos de Sanidad Exterior, Se prohibirá terminantemente
el uSo de boqul1Ias o mamaderas para extraer el agua por suc
ción, en evitación de lo cual se dispondrá de instalación de grI
fos o surtidor.es en forma adecuada para evitar riesgos de con
taminación.

j' Todos los buques mayores de 3.000 toneladas dIspondr:1.n
de un servicio de enfriadores del ag·ua. de beb!'r.

7. Normas de aplicación

Art. 215.-a) Las disposiciones !'labre «alojamiento de 1M
dotaciones» e «instalaciones sanita-riaslt se aplicarán integra
mente a loo buques mercantes nacIonales, de 200 toneladas como
mínimo dedicados al transporte de mercancías y pasajeros, cuya
quilla }se coloque en astilleros nacionales a partir de los seis
meses siguientes a la fecha en que .se publiqüe la presente
Ordenanza.

b) Las prescripciones a que se alude en el párrafo amerWT
se aplicarán tambIén, en la medida racionalmente practIcable
y que no suponga W1a reforma estructural de los buques. en
los casos siguientes:

A los buques nuevos, completamente terminados, pendientes
de entrega, o a los que estén en construcción en la fecha en
que esta Ordenanza se publ1que.

A los buques que en igual fech& estén sometidos a trB11sfor
macifm o reparación de importancia, o cuando estas reformas
se lleven 8 efecto en el futuro.

A los buques abanderados en paises extranjeros que se ad
quieran por armadores espa.fioles con postenoridad a dicha
!ecba.

c) Cualquier excepcUm que en ma.teria de Seguridad, e Hl~

giene del trabajo se pretenda por los annadores en atenciÓIl
,8 la clU"acteI1stica del buque, tendrá que ser solicitadn a la
Dlrección General de Trabajo, la que resolverá previa 1& opol"o
tuna. información al efecto y de conformidad con la Subsecre
taria de la Marlna Mercante.

RECl,AMENTO DE REJGIMEN INTERIOR

Art. 216. OBUGACIóN DE FORM'D"LARLos.-Todas las Empresas
navieras o armadoras vinculadas por la pre.'>ente Ordenanza eS

tán obl1gadas, en el pJazo de seis meses, contados desde el <tia
siguIente al de su inserción en el «:Boletin Oftcial del Estado».
a presentar, por tripl1cado, en la Dlrec-eión General de Trabajo,
proyecto de Reglamento de régimen interior redactado de con
formidad con las exigencias de la Vigente legislación y tentendo
en cuenta. las particularidades que este capitulo contiene.

Art. 217. PROCEDIMIENTO.-l. Una vez recibido en la Direo
ción General de Trabajo el proyecto de Reglamento, por ésta
se procederá B. recabar 1nforme de la. Dirección GeneTal de
Navegación y del Sindicato Nacional de la. Marina Mercante.
pudiendo asimi.';rno. cuando lo creyera oportuno, pedir el ase
soramiento de la propia Empresa, de su personal o de alguna
otra dependenc1a oficial, no empez~do a correr el ·plazo que
se establece pa.ra su a.probación hilsta que selm evacuados los
informes y asesoramientos que M! hubiesen soUcitado.

2. La Dirección General de Trabajo adoptará el· acuerdo
que proceda en el término de dos meses, colltados desde el tn~

greso del proyecto en su Registro o desdp la admisión de los
informes preceptivos o solicitados.

3. Contra la decisión que se adopte cabrá la interposición
de recurso en el plazo de treinta. días hábiles, contados a p·ar
tir del siguiente a la notificación de aquélla. Dicho recurso,
dIrigido al Ministro de Trabajo, habrá de presentarse en la
Dirección General del Ramo.

Art. :n8. APROBACIÓN y PUBLlC!DAB.-Una vez aprobado el Re
g'lament.o de régimen inteJ:ior, deberá coloca1'8e tul ejemplar del
mismo en lugar adecuado de cada buque para conocimiento de
la dotación. En aquellos buques con más de 25 tripulantes
existirá un ejemplar en cada mIO de IOB departamentoa, sec
ciones o servicios que en la nave existan.

Art. 219, INCUMPLlMIENTO.-El incumplimiento por parte de
las Empresas de las disposiciones contenIdas en el presente
capitulo podrá ser sancionado por la Dirección General de
Trabajo con multas de 500 a 25.000 pesetas.

XXI

DISPOSICIONES VARrAS

Art. 220. APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN GENERAL.-En lo no
especialmente dispuesto en esta Ordenanza son apUcables los
preceptos legales de carácter general,

. Art. 221. BILLETE DE PASAJE.-El personal fijo tendrá derecho
a que se le conceda billete gratuito de pasaje en los buques de
la Empresa, de acuerdo con las siguientes normas:

1. Dicho betlef1é10 quedará limitado s. las lineas ~$tB.blecl

das por el litoral de la península, Canarias y puertos espa.fioles
del Norte de AfricR.

2. En la ctlIcesión de dIchos billetes se estimará por eI- na~
viera o armador las necesidades de la Empresa· y 108 motivos
del viaje que desee realizar el intereiAdo.

3. Para la determinación de la clase de pasaje que corres
ponda otorgar se- tendrá en cuenta la eategorta del interesado
a fines de locomoción.

4. En los buques de carga, el beneficio que por las presen
t·es normas se regula se limitará a las posibilidades de aloja
miento que permita la nave. •

5. Corresponderá al beneficiario el abono de la manuten~

ción a bordo, si bien Jimltado a la cantidad o 1mpOrte previsto
en el presupuesto para manutención de la dotaclón.

6. L08 Reglamentos de régiit1en interior desRn"olllU'án con
la debida amplitud los anteriores apartados, as! como 108 de
108 beneficioe que CH>fi!orme a la etNrtumbre de la Ilmpresa o
en lo sucesivo se deseen implantar, sobre billetes de pMIIJ. gra,.
tu11loo O _I!lcadlll en r- d. loa-. del _al 1
manutención a bordQ.

•
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•

Art. 222. DocUMENTOS PROFBS101ULES,-El personal aeberé. es
tar prov1sto de Libreta de _pelón Marltlma, y, en BU easo,
de los tltulos y certificados expedidos por la Bubeeeretarla de
la Marlna Mercante.

Art. 223. lNCOMPATIBILIDADES.-Nlngún incllvlduo de la dota
clón de un buque podrá desempetiar simultáneamente func10nes
o empleos correspondientes a dos plazas, con arreglo a 1& plan·
tilla legalmente establecida..

As_O se prohibe al pereonaI la reallzac1ón de cuales<¡ui~

ra actos, trabajoa. servicios u operaciones, de indole lucrativo
o no. que, JústIflcadamente, se hubiesen declarado 1ncclm¡).-tI.
bies por la Empresa en su Reglamento de régimen ln_.

Art. 224. PACOTILLA.-El Reglamento de régimen lnterIDr ,.,.
¡ulará con precisión los efectos o me<eanclsa que los trlpulan.
tes tienen derecho a embarcar por su propia cuenta en cada
Viaje, en concepto de pacotilla.

Para la redacción de los oportunos preceptos, Isa Empresas
tendrán en cuenta las costumbres existentes en cada puerto,
laa Ordenanzas de Aduanas y tod06 aquellos extremos que d~

ben ser objeto de especial estimación, respetando loIl1 derechos
tradicionales en la Marina Mercante e lncurrléndose en falta
muy grave al no declarar en debida forma la pacotula que en
cada viaje se transporte.

Art. 226. PldaPAMos.-lndepencllentemente de los anUCipos.
las Empresas deberán establecer un fondo para la concesión de
préstamos que puedan solicitarse por el personal fijo, con la
antigüedad m1nima de dos afias y que se encuentre en algu
na necesidad apremiante e inaplazable, debido a C&usaa lraves
y ajenas a su voluntad. Su concesión se regulará Por las at
ewentes normas:

1. Estos préstamos no devengaran interés alguno.
2. No se podrá. 8ol1c1tar Préstamos por cantidad superior a

la que represente dos mensualidades de salario 1n1c1al can tri.
Dios qUe se tengan as1gn.clos, ni pedir otro nuevo m1entraa
exlsta algún débito pendiente de llquldac16n.

3. El reintegro de cada préstamo deberA hacerse d1str1bu
yendo Su importe en doce plazos, que se descontarán 4e loa
sueldos correspondientes a los meses inmediatos a aquel en
que se perciba la cantidad anticipada. No S8 hará, sin embaro
go, esta deducción en los meses en que el interesado haya I1do
baja por enfermedad o accidente.

4. El Reglamento de régimen interior fijarA la euantla del
fondo a que se refiere el párrafo primero del presente articu
lo, y establecerá las normas convenientes para el desarrollo
de los anteriores preceptos.

Art. 226. CONDICIÓN MÁS BENEFIeIOSA.-Debido al carácter de
minimas que tienen las condiciones prev1stas en esta Ordenan
za., se respetarán individualmente loa ingresos que, considerados
en su conjunto y referidos a la jornada ordinaria. se disfruten
a su entrada en vigor.

A tal fin el módulo de contrastaclón económica estará refe
rido al tngreso que hubiera obtenido o hubiera podido obtener
durante el afio natur8J. precedente en el barco y en la catecorta
donde el interesado preste sus servicios.

DlSPOSlCION FINAL

CLÁtrSULA DEROGATORIA.-A partir de la fecha de entrada en
Vigor de la presente Ordenanza quedan derogadas 1108 di!posi
ciones que se opongan a ena. y concretamente las del rango,
fecJ¡a Y materia siguientes: ...

Orden de 23 de diciembre de 1952.-Reelamentaclón de Tra
bajo en la Marina Mercante.

Resolución de :rz de Julio de 1lle3.~do erratas de
la Orden de 23 de diciembre de 1962.

Orden de 23 de Julio de 1953.-MocIIfica Vil<ios articulos do la
Reglamentación.

Resolución de 17 de septiembre de 19l5G.-Rectlflca erratas do
la Orden de 23 de Julio de 1963.

9 Resolución de 27 de marzo de 19M.-Aclara extreJD.08 lObre
despidos. .

Resolución de 31 de m...... de 1964.-.Restituc16n puertos
'1 gastos de embarque.

Orden de 26 de abril de UlM.-.Ac1ara entrada en vigor de la
:Reglamentación

Resolución de 6 de mayo de 1964.-Adar& extrem... _re ..
calafOIl<!8.

l'IesoIuc16n d. 8 de _o de ·lllM.-.Ac1ara porfod<» do mtl
lIÜedad.

Resolución de 23 de mayo de 1954.--IProporeional1dad de ca
mareros y ayudantes.

Resoluc1ón de 28 de mayo de 19iM.-Aclara situación de Titu*
lados en cubierta

Resoluc16n de .19 de junio de 1954.-Vacaciones de enfermoo.
Resoluc1ón de 26 de junio de 1964.-Disfrute de descansos.
Resoluc1ón de 13 de octubre de 1954.-Percepci6n de sobordo

bruto.
Resolución de 21 de octubre de 1954.-e6mputo de antigüe.

dad del eervIcio m1litar
Resoluc16n de 30 de octubre de 19'54.-Retribución comple

mentaria de buques en tránsito.
Resolución de 2 de noviembre de 1954.-Manutenc16n de per

son.a1 de la Marina Mercante.
Resolución de 11 de noviembre de 19M.-MejorM robre fea.

tlv1dades del calendar10 laboral.
Resolución de 18 de noviembre de 19M.-Indemnizaeión de

indumentaria de Radiotelegrafistas.
Resolución· de 12 de enero 'de 1955._Enfermedad en Periodo

de vacaclones.
Resolución de 24 de enero de 19i55.-Cómputo de penodo di

enfermedad.
Resolución de 26 <le enero <le 1955.-Servicio relativo a fonda.
Resolución de 25 de abril de 195i5.-Indemntzación por ves

tuario y subvención de manutención.
Orden de 30 de abril de 1965.-Clastficación de personal y

saIariQ6.
Resolución de 26 de noviembre de 1955.-Aprobando modelo

de contn.to de embarco.
Orden de 20 de enero de 1956.-Normaa especiales sobre r~

g1men El. la parte.
Resoluc16n de 6 de julio de 1966.-Aclara el articulo 425, ~

bre sanciones.
Resolución de 7 de Jul10 de 19'56.-Aprueba el modelo de eon~

trato de embarco a la parte. .
Orden de 26 de octubre de 1956.-SalarioB.
Orden de 24 de junio de 1957.-Modiflca el articulo 239, re

ferente a cómputo de antigüedad
Resolución de 3 de enero de 1953.-Aprovisionamiento de vi

veres. D1str1buc1ón.
Orden de 15 de febrero de 1968.-Mod1tica varios artieulos de

la Reglamentación.
~ucl6n de 21 de noviembre de 1958.-Sobordo. Participa

ción.
Resolución de 16 de febrero de 1959.-Indemnizaciones. Se

¡uro de Enfermedad de Trabajadores Embarcados.
Orden de 17 de junio de 1960.-PreaViso al cese.
Resoluci6n de 26 de febrero de 19611.-Enrolamiento en el pe

riodo de prácticas.
Resoluc1ón de 19 de mayo de 1961.-InterpretacióD del articu

lo 359, sobre MédIco.
Orden de 23 de mayo de 1962.-Modiflca articulas de :a

Reglamentación
Orden de 20 de junio de 1962.-Modifica articulos de la

Reglamentación.
Resolución de 26 de enero de 1963.-C6mputo de horas ex

tras de Capitán. Piloto o Patrón
Resoluc16n de 31 de enero de 1963.-:-Normas de liquidación

del sobordo.
Resolución de 28 de febrero de 1963'.-Absorci6n de mejoras.
Resolución de 1 de marzo de 1963.-Concepto de hora suple

mentaria y hora extra..
Resolución de 1 de marzo de 1963.-Descanso semanal y va

caciones.
Resolución de 8 de marzo de 1963.-Indemnlzaci6n por un1*

forme.
Resolución de 8 de marzo de 1963.-Contratación de susti

tutos
Resoluctón de 8 de marzo de 1963.-Horas extraordinarias de

la zona de Guinea.
Resolución de 8 de marzo de 1963.-Permiso de efectos de li

quidación de sobordo.
Resolución de 16 de marzo de 1963.--<?articipaci6n de sobordo

de Radiotelegrafistas.
Resolución de 13 de febrero de 1964.-Sobre aplicación de la

norma el del articulo 256 de la Reglamentación.
Orden de 9 de Junio de 1964.-Modiftca el párrafo último del

artlculo 174 de la :Reglamentación. '
Orden de 14 de julio de 1964.-Modifica los saIarios.antlgüe

4ad y vacaciones.
Orden de 2a de Julio de 1966.-Establece el SuPlemento de_.



B. O. del E.-Núlll. 1!l9 lo~i.5

ANEj[(j NtlM. 1

TABLA Dl!l SALARIOS BASÉ llUd1AL

Grupos y cate&oriM
Salario inicIal

MenSUal

•
Diario

l. OnCIALItS

Prinlera categoría : .

Segunda categoría ...........•.•...•;•..••••.•••••.

Tercera categoría ..
Cuarta. categoría ................••....••.••••.••••••.
QUinta categoría ..............•.....••...••••.•••...
sell1lB IlBlI!l!Ill'lB ' ••0; ..

Séptima categoría .....•....................•......

9.846.

9.267.

8.208.
7.512,
6.336.
&.M6¡'
;.220.-

328.20

308,90

273.60
200,4{)
2Il,2O
IM,!lll
174;-

Capitán con mando para el que !e exige
este titulo.

Jefe de Máquinas para el que se exige
titulo de Maquinista Naval Jtf1!;

Piloto con mando.
Primeros oficiales.
Segundos oficiales.
Th1'c¡;fos ófiClale•.
Cuartos oficiales.

n. ~t.A.J:Rjs D:I FORMACIÓN PROFEsIONAL
NÁU'l'ICO--PJ:sQtTERA

Tereera e.teloria .

Tercera categoría .

In. MAi:SIl'RAN:ll

Primera et.tegorla o .

PrJntera categoría .

Segunda categor1a . •
Patrón MáyOr de Oállotlje.
Mecánico Naval Mayor.
!'atrón de Cabotaje.
Mecillilco Naval de primera claist.
Mecánico Naval de segunda éiale1

contramaeStre priIheto.
Con!.fa.lliMstre de in'qulli.. " éa!d~ete....
Bofi)Jj~tó de búqué tanque.
Mai'tlfdOillti.
Jef~ Il~ ooclhA.
ContfllJjjél!Bti'é segundo.
CoO!t1¡'Wj tlf!l!1ero.
Másico.
Encargado de iIlformaci6n e Jnt-érprete.
ConlJrIllm....tn; -.ro.
Carpintero. de .cub1ertL
Pañolero de cubierta.
Pllfttl1el'tl de lM<ltlillllS.
Ca.rpmtero de cámara.
Cociiiero seg1indo.
Reptlotero.
Despensero o Gambucero primero.
P!ItIBtIl!ttl tl\'Ill!ett>.
Camicero.
Ropero o Lencero.

139,00

4,,941,- 164.70

~.737.- 1;7.00

H36,- 1;I,:lO

~,41l5.- 14B,5<I

.................................iiegundá categorla

IV. SUIAJ,TIlR.lfOll

P~.a C&tegor1~ .
ilell\lndlL ..~ll6tl' .

TNcera _iegorfa .•.. 0";1 ; .

C1IArlII tl\lltetlA .

~.I66.

3....~

3.&1.-

IIá,Irb
130,90

124,30

Meea.mar.
Mariner~Buceador.

Electricista.
Engrasador.
Oibo de agua.
Póntanero o t:ilomeÍ'Ó.
AYüiláhle de boinbero de buque tanque,
Encargado dé cáhla:fa.
~Wgado de bar.
Cocinero tercero.
Despensero seguiido,
Pañ.oIero segundo.
Impresor.
Marinero con cert1.t1ca,do de competencia
° preferente.

FcgoIl.er<>.
EnC8l'gBdo d.e oficio.
Encargado de cantina.
Encargado dé i!qulllál~.

Encargado de lavander1a.
Oficio auxiliar.
Camarero de primera.
Marinero simple.
Carpintero a.yu-dan1le-.
Palero o Limpiador.
Ayudante repostero.
Ayudante panader&.
~te_

•
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8&lat1o inicial

MensuaJ.

•
3.627.-

2.'721,-

Diario

120,90

90,70

B. O. del R.-Núm. 159

Ayudante despensero.
Camarero de segunde..
Ayudante camarero.
Ayudante de oficio.
sereno de cámara.
Ayudante de ropero.
Ayudante de lavandero.
Peluquero.
Mozo.
Marmitón.
Mozo de limpieza.
Mozo sanitario.
Grwnete.
Paje.
Botones.

,

ANlEXO NUMo 2

AtlMlIlNTOS PERIODICOS POR AROS DE 8ERVIICIO

V. INspE<Xl1Ó1<

IA8pelCtOreB de primera clase

Jefe de X-C¡ón ..
Capltán-Inapector " ..
Maquln1tlca.-Inopeotor ..
Inspeatel'oJefe de Persan&l Al .
InOl>"""<ll'-Jete de PersoD!&l B) ..
Inspectcl!'-Jefe de Personal C) ..
Inspeetolo.!ete d. Personal D) ..
RodI-,otlata - Inapector. SObrecargo-

Inapector y Médleo-Inspector ..
Inspec~61 A) ..
Inspector-Espoclal B) .
lDspector-EspecI&l C) .
Inapeetor..EspecIaJ D) .

Inapectores de segUnda clase

lDspector con titulo de Forms.clÓll Pro-
feslon&l Náutico-l'esquera .

Sueldo

Pesetas

12.780.
12.046,
lU63,
12.04ó,
11..463,
10.407,
10.308.-

10.308,
11.268,
10.731,
9.679,
8.973,-

7.6:10, -

Grupos Y categorias

Cuarta categor1a .
Quinta categoría .
sexta. categoría '" .' .

V. INSPEOOIóK

Inspectorel de primera clQ$e

Jefe de xnspeCCiÓIl .
Capitán-Inspector ..
Maqulnlsts.-Inspector ..
Inspector-Jefe de Per,sonal A) .
Inspector-Jefe de Personal B) ..
Inspector-Jefe de Personal Cl .
Inspector...Jefe de Persona! D) " .
Radiotelegrafista - Inspector, Sobrecargo· Inspec-

tor y Médico· Inspector .
~spector-Especia1 A) .
Inspector·Especial B) .
Inspector-Especial 01 ..
II1spector-Especial D) .

Inspectores de segunda clase

Inspector con titulo de Formación Profesional
Náutico-Pesquera .........•............ , , .

Importe
del ~eD1o

Mensual

Peso'"

182,
158,
UG,-

679,
807.
807,
807,
807,
696,
651,-

651,
732,
732,
627,-
582,_

495,-

~ ., cateaorlae

L C>PIcIAI.os

Primera categor1a .••••••••••••••' .
segunda ealellorla .
Tercera categar.ia _ _ .
Cuarta categorla _
Quinta cate¡¡erla ..
Bexta cateK'orfa _ •••
Séptima eate¡Qrla .

n. 'l'rrtn.ADOS DE FolUdACIóN PROl'ESIOKAL
NAunco-PESQUEJ\A

PrImera eate¡¡o1'la ..
8egUnda e&leilorla ..
Tercera categoría ~•••

m. MAnTRA.NZA

Pr1mera categoria .
8eguXLda categoría .
Tercera eategorla .

IV. SUBAL'l'ERNOB

Pr~ calellorla , :.
l!o&UIi& caW¡¡OI'la : .
Tercera~ ; .

Im¡¡orte
del trienio

Mensual........
585,
549,
483.
438,
368,
309,
294,-

270,
258,
243,-

210,
201,
192.-

186,
174,
168-

ANEXO NUM. 3

GRATIFICACIONES

Las gratificaciones de Mando y Jefatura, deberan ser 188
que se contienen en el cuadro que figura a continuación:

Buques BUques
de paaeJe , de -ca11l'a

T, R. B. Me1¡sua1 MenauaI- -
Peso'" ........

Hasta 300 toneladas ., ................ 3.061,- 2,685,-
Do 301 a 900 ......... 3.906,- 3.174,-
De 901 a 3.000 ......... U78,- 4.272,-
De 3.001 a 6.000 ......... 5.310,- 4.576,-
De 6.001 a 10.000 ...._ ... 5.982,- 4.M',-
De 10.001 a 20.000 ....." .. 6.714,- 5.678.-
Do 30.001 a 50.000 ......... 7.366,- 6.348.-
De 00,001 en adelante ............... 6.116,- 7.080.-

En relación con las gratificaciones de Mando y Jefatura.
el Oflc!al M&c¡ulnista o Mecánico Naval, Jete del~to
de Máquinas. percibirá una gratlflcaclÓll mensuaJ equl_te
al 80 por 100 de lo establecido para los Capitanes, P1lotol o
Patrones de Cabotaje con mando de buque.

Las gratifica.ciones de alumnos se fijan 'en 1.512 pesetas men
ouale!, máS I'Iua de "....¡ac!ÓIl por partl4lpac1ón .", el _do.
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ANEXO NUM. f·1

PLUS DI!: NAVEOAOION POR PARTIOIPA070N EN EL SOBORDO

Zona 1."

BUQVES DI: CARGA Y PASAJa

Buques Buques d.e BUQ.ues de BuQUes de Buques de BuQue& de
()e,:teeorta. m""""", 700 a 1.000 1.000 a 20.000 20.000 a. 3<1:000 30.000 a 40.000 40.000 T. R. B.

de 700 T.R.B. T.R.B. T.R.B. T.R.B. T.R.B. en adelante

l. Ol'ICIALE8

Primera ca.tegorla .........~.............. 4.095 '.635 5.172 5.712 5.252 5.792
Begunda ca.tegoría ....................;... 3.875 '.383 '.893 M03 5.913 5.423
Tercera categoría ........................ 3.471 3.930 •.386 U'2 5.301 5.757
cuarta. categoría .......................... 3.207 3.630 '.053 0.473 U96 5.319
Quinta categoría ........................... 2.760 3.126 3.486 3.852 '.215 <.578
sexta CJ\.tegoria ., ......................... 2.361 2.679 2.994 3.312 3.627 3.943
Séptima categoría ........................ 2.226 2.529 2.332 3.135 3.'" 3.7U .

n. '1'rroLADOI

Prinlera categona ........................ 2.058 2.3.6 2.631 2.919 3.207 3,492
8egunda calegoI1a ........................ 1.932 2.208 2.484 2.780 3.035 3.312
Tercera categoria ........................ 1.812 2.076 2.3.0 UOt 2.868 3.132

IIl. MAIi:STRAlfZA

Primera categor1a ........................ 1.704 1.929 2.1~1 2.375 2.801 2.829
Segunda. categoría , ...................•... 1.647 1.863 2.079 2.298 2.514 2.730
Tercera categoría ........................ 1.590 1.800 2.007 2.217 2.027 2.537

IV. 8UBALTJ:R:HOS

Primera categoría ........................ 1.578 1.785 1.995 2.202 2.409 2.515
8egunda calegoI1a ........................ 1.491 1.689 1.884 2.032 2.277 2.•78
Tercera categoría .....................•... 1.455 1.647 1.839 2.031 2.220 2.012
cuarta categOl1'a ... '........................ 1.416 1.602 1.788 1.977

I
2.163 2.349

Quinta categoria .. ;........................ 1.377 1.580 1.741' 1.923 2.103 30288
Sexta categoría ........................... 1.032 1.170 1.305 1.M3 1.578 l.713
A1.'OJlHOS ....... , ............................... 573 651 726 801 875 9&1

ANEXO NUM. t·n
PLUS DE NAVEGACION POR PARTICIPACION EN EL SOBORDO

l. OFIClALIS

Primera categoría .
Segunda categoria ; ~ .
Tercera categoria .
Ouarta C&tegorta .
Quinta· categor1a .
Sexta ca,tegoria i ~••••• ;, .

Séptima categoría .

n. TITtJLADOI

Primera ca:tegoria , ..
Segunda categoría , ~ .
Tercera eategoriflt .

m. M&!STR&:HZA,
Primera categoria .
Segunda categoría , ~ .
Tercera categoria .

IV. SUBALTERNOS

Prbnera categoría .
Segunda categoría .
Tercera categoria .
Cuarta categoría..............• ~ .;.•••••
Quinta calegoI1a ..
Sexta categoria , .
ALUMNOs .

Buques ele 1.000 Buques de 10.000 B\.\~es d.e .20.000 Buques mayores
a 10.000 T.R.B. a :W.OOO T. Ro B. 8 .000 T.R.B. de 30.000 T. B.II.

5.172 &.2'52 7.329 8.fl2Q

'.893 5.9'13 5.9,33 8.1&11
• .3lMl 5.301 6.2'15 7.3U
'.063 '.896 ~.739 5.753
3,486 4.215 4.9t1 5.11142_ 3',527 4.260 5.001I
2.83Il 3M1 t.Ot7 4.776

2.C!311 3,.207 3.'1'47 U'1O
2.4&1 3.038 3.1i65 '.m
2.340 2.868 3.3ll3 '.00lI

2.151 2.801 3.853 3.818
2.079 2.514 2.9511 3.41111
2.007 UIlI7 2.844 ,-
1.996 2.409 2_ 3'-
1.8&1 2.277 2.570 3.138
1.839 2.220 2.eot 3.053
1.78ll 2.163 2.535 2.•
1.740 2.103 2.48e 2.901
1.3Oll 1.M8 1.851 2.1'l'l!

72ll 1m 1.ene l.2Ol1
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ANi;xo NUM. • -IlI

PLUB nI!J Nll.~A{jÍ~ !ló!t I'Ali1Wwli.tJIdIi
Zonas e.a y 3."

BUQUES DE CAaGA y PASAlB

B. O. del E.-NúltJ. 159
? en s-'"

Oatelilor1 ...

1." categona .
2," catelUi18. •••••h .

3." cateltbrta .
<l." catel!tOt1& .
6." catetbt1a '-••
6." catewt;Ha ....•••••••..••.óh.¡ .

"l.- catel9t1a ; ;

n. TiTULADOS:

1.· categorta .
2.· éatel8rta I ••••••••••u I.;.

3." cat~" '" ; ,,, •.

UI. MAESTRANi:A.:

La categorta .
2." catelUl1IL ¡ ;.;

3." catertsHa iI••••••••••• ¡ H ..

IV. SUBALTERNOS:

1." categorta ,; .
2.• catelt1r1a a ¡ ••

S." catelbrt& :.••••••••
'." cat~ 1 ..

IS.- cat~ .
6." ca~t1a i •• ;, ~ ,; ••

.AL'U1IlIUI ¡ ¡.

l&,3:1r1Jt.r. Bu~efi '8e 16.000 Buques rte 20.000 Buques de más
&. _0.00 _ T.R.B. 11 80.000 T.R.B. de 80.000 T.R.B.

5.712 6.252 8.792 8.622
5.403 5.9,13 6·~23 8.157
~.lW2 5.301 5.757 1.811
4.473 4.896 5.3.19 8,75B
3.852 ~.215 4.578 5.81~

3.312 8.627 3.975 5.02:1
3.136 8.441 8.744 4>776

2.919 3.207 8.~92 4.470
2.760 8.036 8.312 u~a

2.6Ot 2.868 3,132 ~.oas

2.376 2.BOI 2.829 3.61~

2.298 2.51~ 2.73() 3.~89

2.2,J1 1.427 2.637 3.300

2.202 2.~09 2.616 3.333
2.082 2.2'77 2.475 3.138
2.031 2.220 2.412 3,063
1.977 2.163 2.349 .2.982
1.928 2.103 2.286 2,961
1.448 1.578 L'tis 2.i76

8111 876 ~~i t~

ANEXO NUM. '-IV

ZoDaS ~.' 7 l.'
PLtiá ¡ji; J'(AWtiACltlt. Péft ilAitlt'roll'Ac1OO EN l!Íl; BeOOIUltj

PETRdL.tlis

categor1as...
B\UlUet

«le 10.000
•••~OOU

T.lt,B,

BtlllU.
de 20.000
~ lllI.880
T.a,S.

S ....u..
de SO.OOO

a 41).008
T,as.

. BUCluee
de 4O~OO
... Ilf). O
T.Ro "

.BUIUl~
de 5O.QOO

a. 60.000
T.R.S

L 0J'IcIALn

Prtmera ~~orta .
8elUDda tt"orta .
Tercera dál\!llorla ..
Cuarta cltWttrta .
Quinta "'tI!Ilbrta ..
Settta ca~a -.
Béptlma 8&\tllorla .

U. TITULADOa

Primera l!á\tllorla ..
Begunda tll\élrorla ;.~ .
Tercera alt!iorta .

m. MAEsTRANzA

Primera üierorta ...••.•••••••..
Begunda l!ábtIorla ..
Tercera __orta- .

IV. SUBALTERNoI

Primera ~~or1a ..
8egunda eltM!Korta .
Tercera a~ .
Cuarta cIOil!i<>rla ..
Quinta cll~rla .
Bexta cat@ilU\'!a ..
AL'D1Ilf08 ..

&m2
&Ml3
'-k2
U73
U62'.2'.l3ó

l!.l!o2
11.I182
IMl31
1,1m
U123
U43

801

8.622
8.157
7.:m
6.753
5.814
5.022
6.176

,

U10
~.248

4.006

3.618
3.489
3.3BO

a.3e3
3.138
3.002
2.982
2.901
2.175
1.209

14.013
13.264
11.seo
10.974

9.447
8.197
7.710

1.344
7.002
6.663

5.928
6.121
5.511

6.415
5.163
5.001
~.893

4. 752
3.5371_

16.16'1
lfi.2ll'
13.53&
12.668
10.m
9.~58

9.02'

8.493
8.108
7.n8

6.852
6.611
6.381

6.339
5.978
5.820
5.661
5.~91

4.089
2.261

18.32.
11.33.
15.531
14.35i
12.35

110.71
10.23

9.64:1
9.204
8.775

7.178
7.508
7.241l

7.18Il
6.781l
6.612
6.~2\l
6.246
4.6311
2.5'1l.

20.~81

19.314
17.364
10.008
13.806
11.986
11.451

10.788
10.305

9.828

8.70:1
8.400
8.100

8.046
7.5ge
7.401
7.197
6.996
5.193
2.81~

23.712
22.431
20.106
18.573
Üi.984
13.88~

13.272

12.513
11.955
11.412

1O.08Il
9.744

,9.402

9.3eo
8.806
8.5lI6
8.352
8.112
6.003
3.327

26.9g6
25,téi
~2.\l48
2[.14/6
18.1jli
i5'~
15.99B

l~~;j!l
13.811
12.iliIS

lU75
IhÓllfi
10.M

10.1111
1(),8!l4I
9.711
9.5414
9.249
&.975
81188
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ALONSO VEOA

CONCLUSION a la Ordenanza del Trabajo en
Za Marina Mercante. aprobada por Orden mtntste
n-l de 20 de mayo de 1969.

ANEXO NUM. 4 - V

PLUS DE NAVEGAClON POR PARTIOIPAClON
EN EL SOBORDO

PersouaI destinado en tierra en comisión de ServIcio
e Inspección

especialidades fannacéuti"cas que contengan la citada sustancia..
3. Los productos Racemetotfán, Raoemoramlda y RaceMor·

tán. ya inc1uídos por Orden ministerial del 31 de julio de 1967.
Quedan rect1ficadas sus f órmuias QUlmicas. de acuerdo con las
Que igualmente figuran en el anexo a los formularios estadisU
cos de la JWlta Internacional de Fiscalización de Estupefacien
tes. en la siguiente forma:

Racemetorfán « ±)-3-metoxl-N-metilmorfián). Racemoramida
«±>+[2~met1l-4-0xo-3,3-d.ifenil-4-(1-pirrolidin1l)butill morfolino·o
(±)·3~metil·2,2--difen1l4morfolinobutirllpirrolidina).Racemorfán
( (±)-3~hidroxi-N-mettlmorfinán).

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 25 de Junio de 1969.

•

TRABAJO'DEMINI~TERIO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

DISPOSIC!ON FINAL

En virtud de 10 dispuesto en la disposición fInal segunda
de la Ley de Adaptación. de 18 de marzo de 1966, queda d~
gado el Decreto orgánlco de Jueces municipales. comarcales y
de paz de 24 de febrero de 1956. mod11icado por el de 11 de
octubre de 1962.

Prlmera.-Por el Ministerio de Justicia se pUblIcará el e&
cala!6n del Cuerpo de Jueces Municipales y Comarcales. rela.
cionados por el orden en que lo están en el vigente, con las
modltlcacion~ operadab con posterioridad. sin perJu1c1o de re
visar el tiempo de servicios efectivamente prestadOB por cada
fUncionaría fl partir de la fecha de pOSesión en el primer des
tino. Que servirá de base para el cómputo de trienios.

Segunda. 1. Los Jueces comarcales que se hallen destina
do.s provisionalmente en Juzgaaos Municipales como consecuen
cia ,del cambio de categoría operado en éstOB por aumento de
población de la respectiva localidad podrán continuar en 8U
actual destino hasta que se celebren dos concursos-oposici6n
para el ascenso a Jueces municipales Que sean convocados a
partir de la entrada en vigor de este Reglamento. Terminado
el segundo de ellos, se adoptarán por el Ministerio de Justicia
las disposiciones oportunas para el destino de los Jueces ~
marcaJes que contInúen en dicha situación de provisionalidad.

L En 1m; expresados concursos-oposición se considerarán in-
crementadas la.s vacantes convocadas en igual número que el
de los Jueces comarcales a Que se refiere el párrafo anterior
que resulten aproba<1o~.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

t1tuto~ por las Salas de Gobierno Oe lab AudiencllUl Territo-
riales y al pro-pic. tiempo que los titulares en la forma prevenida
por el capítulo pnme:ro de este tItulo, siendo de a.plicac16n a.
los mismos la 1lltegridad de los preceptos que en él se contienen
con referencia a lm~ Jueces propietarios.

Art 86. El cargo de Juez de Paz sustituto sera gratuito,
honorífico y obligatorio, en los propios términos establecidos
para los Jueces proPietarios.

Catelortas

ORDEN de 25 de junio de 1969 por la que se so
mete al régimen de control de' estupefadentu .,Z
producto Becttramida 11 sus sales 'V se ttjan las fÓf'·
mulas quím1.cas de los productos denominados Race
metOT/án, Racem.oramlda; y Racernor/4n.

nustr1s1mo sefior:

Vistos los 1nfonnes de la Organización Mundial de la Salud.
la decisión adoptada por la Comisión de Estupefacientes en
su XXUI Periodo de sesiones, la resolución aprobada por el
Consejo Económico y Social de las Naclones Unidas y el haber
Sido incluida en el anexo a los formularioa estadtsticos de la
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes.

En virtud de las facultades conferidas en el capitulo l. ar.
ti'culo BegWldo, de la Ley 17/1967. de 8 de abril (eBolettn Oficial
del Estado» número 86, de 11 de abri!), este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

1. se incluye en la Lista 1 de sustancias estupefacientes,
pubUcada según Orden de 31 de julio de 1967 (lBoletin Oficial
del Estado» número 196, de 17 de agosto), el producto Becl
trarnlda-C"H,,N,O,-(I-(3-ci""'C3,3-dlfenilproplll-4-(2-oxo-3-proplo
nil-l-benclmidazolin1l)-piperidina) Y,sus sales.

2. l¡¡uaJmente se someten a dicho control y lImIlac1óJl. las

DE
MI N ISTERIO

LA GOBERNACION

l. 0rIcw.Es

Prlmere. categorla .
8egunda categoria .
Tercera cat.egorla ..
Cuarta ca\egorla .
Quinta categorla ..
Sexta ca\egorla .
iléptIma categorla .

n. '1'rruLADOS

PriJDera categorta ' .
8egunda categorla .
Teroera ca\eg<lrla .

PERSONAL DE INSPECCIÓl'f

Jefe de InspecclóJl. ..
cepltán-InspecIar ..
Maqulnlst Inspeetol' ..
1nBpector..Jefe de PersonaJ. A .11 -••••••••
Inspeclor.Jefe de Personal B .
Inspector.Jefe de Personal C .
Inspector..Jefe de Personal D ..
Radlolelegraflsla - Inspector. Bobrecargo-Inspec-

tor Y Médloo-Inspec\or .
Inspec\or..Especlal A , .
Inspec\or-Eopeclal B ..
Inspector-Especial C .
Inspec\or-Especlal D .
Inspector con titulo de Formación Protesional

Náullco-Pes<¡uera : ..

10.m
10.19'7
9.138
8.442
7.266
6.288
..lIS8

M19
..349
5.0'19

13.710
1?9'7ó
12.393
12.9'75
12.393
11.39'7
10.1136

10.636
11243
IU61
1O.60S
9.903
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\Nlllto

HORAS P:X'rR

Número .1(-' trlenlOt; O •----
1. OF'IL:IALES

, Primera C'l.tegOfl;i·

L,al.iLJr.ltJle,~ 5'100 60,00 ti:..!,l.Kl
f'estivos iJ4 U~I ti7utl 6!:1.Ui.1

se\!:'u!Jcia l:iiLt.'g(lJ'ld.

• L:Wúl"i\ole~ ))4,00 :>t),Oll t1~.UU

Pestivv' 61,00 6300 06.00

TerCf'rH ':J.tt-'guna"

LabOralJle~, 4YJJ() >1.¡¡<J O:.i,UU
l"esti \'U.' 5000 [)7 ,uO 51:1.00

Cual'tll ,ill.e~oria

I.JubL,r¡-l('Jes 4000 47,{Kl 4!:J,Ou
!:,'estiv.\l' 5l.11{) ~:JOO 5td)tl

QU\llt,l clr'í'~urla.

L~lb(;t'f\l)Je· .......... -...... 4{),00 41,00 'lJ,UU
p{'sU~'o.,; ~ •• - o •••••• " •• , ...... 44,üD 46,00 '8.00

~t'"la ca Ij·gonu:

LaOordlJlb 3.0.00 36,00 37,00
Festivos . . . . . . . .. ... . ....... 39,00 4UX! il::¿,ou

Séptima l'~dt'!;{orla;

LaLJu-rull!es ............ 33,00 3>.00 36,Ol'
F€::.t!VOii 38,00 39,00 4tl.Ov

[1, TITULADOS DE fi'ORM,o"CION

IPRUfESiONAL

NÁU'l'll'O-PESQU gRis

Primera cat.e~orla.

Laborabies 32,00 33.00 34100
Festivo~ 38,00 37,00 38,00

segunda categor1a:

Laborables ... .................. 31,00 32,00 33,00
Festivos ............... 34,00 35,00 37,00

Tercera categoría:

Laborables ................. 29.00 30,00 31,00
Festivos ................. 33,00 M,OO 35,00

•
IJI. MAESTRANZA

Primera categor1a:

Laborables ........................ 28,00 28,00 27,00
Festivos .....................; ..... 28,00 29,00 30,00

Segunda. categor1a:

Laborables ........................ ~4,OO 25,00 28,00
.F"estivos ............................ 27,00 118,00 29,00

Tetcera eategoria:

Laborables ........................ 23,50 24,00 '5,00
Festivos ........................... 26.00 27,00 28,00

IV. SUBAL'l'ERNOI

Primera categoria:

Laborables ........................ 23,50 24,00 25,00
hstlvOll ............................ 211,00 27.00 28,00

• • 8 e

6400 B7,Otl 89.00 71,00
'7:200 l'J.{lO 77.ou 80,00

01.00 tiJ.OlI
,

tt6.OlJ 67,00
6HOO '11.00

i
7~H)Q 76,00

5B.04l 57,00 59,(JO 61,00
íHI.KJ 63,00 66.00 68.00

51.00 jj¡\.UO M.OO i>tl,00
5'¡,tk) 59,00 6100 63,00

H,(~I 46.U'l1 47.0p 49,00
4-Fl{){) i 51,00 53.í}{l 84,00

:i9.01l I 40,00
.

41.00 42.0Ó
43.011 45.00 q,6.00 47.00

.
37.00 ~8.00 ~9.00 40,00
41.00 43.00 H,{){J . 45.00

35.00 38,00 37,00 38,00
39,00 40.00 42,00 43,00

J4:,OO 35,00 36,00 37,00
38,00 39,00 40,00 41,00

32,00 33,00 ;:14,00 3li,00
36,00 37.00 38,00 39,00

,

28,00 28,50 29,00 30,00
31,00 311,00 32,50 33,00

27,00 27,50 28,00 29,00
30,00 31,00 31,50 3~,(JÜ

26,00 27,00 27,50 28,00
29,00 30,00 31,00 31,50

25,00 26,00 27.00 27.50
28,50 211,00 30,00 31,00
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NllM 5

AORDINARIAS

HORA
~::.::..::~------------

31,00 32,00 32.50 33.00
34.00 35.00 36,00 37.00

30,00 30,50 31,00 311;00
83,00 34,00 35.00 38.00

~,oo 30.00 30,llO 31,00
32.00 33,00 34.00 3&,00

39.00 41,00 42.00 43.00
44.00 45.00 47,00 48.00

38,00 J9,OO 4Q.00 41.00
42.tlo 43.00 44.00 411.00

•
36.00 37.00 3POO 39.00
4tl,Oó 42,00 43.00 44,00

74.00 76,00 78.00 81.00
~~.OO 1:I5,OO 88.00 90,00

70.00 7•.00 14.00 78.00
78.00 80.00 83.00 85.00

63,DO 64,00 66,00 68.00
70,00 72,00 74.00 76.00

5~.00 l>Y,Oü 61.00 63.00
65,00 67.00 68.00 70.00

50.00 51,00 53.00 54.00
58.00 57.00 59.00 81.00

44.00 45.00 46.00 47.00
4MO 50.00 5•.00 53,00

42.00 43,00 44.00 45.00
47.00 48.00 49.00 51.00

.

11 l' 13 H 16

83.00 85.00 88,00 ~o.oo "••00
93.00 116.00 ~8.00 101,00 103,00

7••00 81.00 83.00 85.00 97.00
98.00 90.00 ~3.oo 95.00 98,00

70.00 72,00 74.0tJ 76.00
.

78,00
79.00 81,00 83,00 85.00 87¡00

65,00 66,00 B8.00 70.00 72.00
72.00 74.00 76.00 78.00 80M

56.00 57.00 59.00 6<1.00 62.00
82,00 64.00 66.00 61.00 89.00

48.00 50.00 51,00 52.00 53.00
54.00 56.00 57.00 58,00 60.00

46.00 47.00 49.00 50.00 51,00
5!l.00 53.00 54.00 56.00 57,00

".00 45.00 48.00 47.00 48,00
49.00 50.00 51,00 53.00 M,OO

42,00 43,00 44.00 45,00 46.00
4'.00 48,00 49.00 80.00 51.00

4U.00 41.00 42,00 43.00 44,09
48.00 48.00 ".00 ".00 d,lIO

34.00 35.00 38.00 37,00 38.00
38.00 39,00 4U,oo 41.00 42,00

33.00 33.50 34.00 55,00 35,00
38.50 37.00 38.00 89,00 40.00

32,00 53.60 33;00 34.00 35.~
3UO .1.00 57,00 38,00 39,00

31,00 3~.oo 32,50 S5.oo M,ÓG
36.00 58.00 38,60 17,50 38,00

10

30,SO
34.00

29.50
33,00

9•,

23.00
32,00
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PESJeT4&
i

NÚlller" d' r.rle01Ob ... o
I

1 • I
8 • 6 6

segunda categorla' I
II

Laborables ........................ 22,50 I ~3,00 :.l3,5O :l4,OO :.15,00 ~5,(\() :l6,00

Festivos •• ' .4•••••• .............. 25.00
!

25M 26,00 27,00 28,00 28.50 29,00

Tercera categoría.:

Laborables ........................ :.t.l,(}() :.12,50 23.00 23,50 :.:t4,OO ~5.00 :l5,50

Festivos 24,00 :l5,00 26,00 26,50 27,00 28,00 28,50
, •• 4.,_ .................

Cuarta é'ategoría

Laborables ........................ 21,00 22,00 22,50 23,00 ~3,(\() :.14.00 25,00

Festivos ·.4.... 23,(\() 24.511 25,00 26,00 ~6,50 27,00 28,00...............
Quinta categoría:

Laborables 20,50 21,00 22,00 22M 23.00 23.50 24,00........................
Festivos 23,00 24,00 24,50 '15.00 26,00 2GI>0 27,00... .•.....................

Bexta categoría:

LalJorables ........................ 20,00 ~,60

Festivos .... ................. 22,50 23,50

ALUMNOS

Laborables ........................ 12,50
Festivos ..•.................... 14,00

Nota.-En transporte de mercancia6 peI1Kl'0888, Bervlcios del Golfo de Guinea .'f navegac1ón por wna..s 1nsalubres y epIdémIcas. se

ANEXO NUM. 6

INDEMNIZACIONES

Pesetas
Territorio
nacional

Pese_

Bn el ex
tranJero

Pt8a./dla
Maestranza
Subalternos

..........................................................
.........................................................

10.000,
7.500,-

Dietas
Traslado de residencia

Pta6./tonelad&

Pérdida de eq-.lpaJe

Inspectores de primera clase .
Capitanes, Oficialidad e Inspectores de

segunda clase _ .
'lltulados de Formación Profesional

Náutlco-Pesquera y alumnos .
Maestranza .
Subalternos .

500,

400,-

350,
250,
200,-

950,

845,

725,
576,
485,-

Transportes simples .
Transportes combinados ..

Uniformes

Oficiales .
TItulados .............••....•...•.•....••.....•.............••;••••..
UaestraIlZa .

ANEXO NUM, 7

150,
250,-

Ptas./anuales

4.000,
3,000,
2,500,-

•

Oficiales .
Titulados de Formación Prof'es1onal Náutico-Pes-

quera .

15.000,

12,500,-

Manutención

Cantidad m1nima por individuo y dia

Pese_

50,-

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
;0 por la que se aprueba el Convento ColecUvo Sin.
dtcal <!el Grupo ele Heladós ele la. provtncla" d.
Baleares, Barcelona. Madrfd JI Valencia.

Visto el Convenio Colectivo 8lnd1caJ del Grupo de Helados
de las provincla8 de Baleares, Barcelona, Madrid y Valencia,
Btmerito el 21 de tebrero últlmo, por 188 representulenes eco
nómica y BOC1al integradas en su Comisión deliberante; y

.Resultando que la Secretaria General de la OrganIzación
Sindical remitió a este Centro directivo el mencionado Con
venio, que tUé redactaclo previas las oportuna.s negoc1ac1ones
de la citada Comisión deliberante designada al efecto, acom
pafiado del tn!orme e. que se refiere el articulo 3.0..2 ejel Decl'e-

to--ley 10/1968, de l6 de agosto, y demás docwnentos exigidos
por la vigente legislación sobre Convenios' Colectivos Sindicales;

Resultando que ha sido solicitado el oportuno informe de la
D1rección General de PreVisión de este Ministerio, quien lo

. emite en sentido favorable en cuanto se refiere a materias de
su competencia sln oponer reparo o.lguno;

Considerando que esta Dirección <ileneral es competente para
dictar la pl'eflente Resolución, conforme con el articuliO 13 de
la Ley de 24 de abril de 1958 y los correlativos preceptos del
Reglamento para su aplicación de 2'2 de julio siguiente;

Considerando que se han cwnpUdo en la tramitación y re
dacci6n del Convenio los preceptos legales reglamentarios apJ1·
cables. no se dan ninguna de las causas de inefieac1a del ar
ticulo 20 del citado Reglamento y está conforme con lo que
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